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República de Colombia 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Granada, Antioquia, cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

OFICIO Nº 124 
 
 
DOCTOR (A): 
REPRESENTANTE LEGAL 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
MEDELLÍN ANTIOQUIA 
 
DOCTOR (A): 
REPRESENTANTE LEGAL 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
MEDELLÍN ANTIOQUIA 
 
SEÑORE  
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
CNSC 
BOGOTA D.C. 
 
SEÑORES:  
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
BOGOTÁ D.C. 
 
SEÑORA  
MARÍA DEYANIRA GARCÍA GIRALDO 
ACCIONANTE 
 
Por medio del presente oficio, respetuosamente me permito comunicarle que, el 

Juzgado Promiscuo de Familia de El Santuario, Antioquia, en decisión proferida 

el primero (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), notificada a este 

Despacho en la misma fecha, decretó la nulidad de la Sentencia Nº 017 proferida 

el veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  en acción de tutela 

radicado Nº 05 313 40 89 001 2024 00033 00 por considerar que debió 

vincularse en el trámite constitucional a: “la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL “CNSC” como organizadora del Concurso Público de 

Méritos Convocatorias 2150 a 2237 de 2021 y 2316 de 2022 para proveer las 

vacantes definitivas de docentes y directivos docentes en zonas rurales y zonas 

no rurales, al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y a los 

participantes del Concurso Público de Méritos Convocatorias 2150 a 

2237 de 2021 y 2316 de 2022 para proveer las vacantes definitivas de 

docentes y directivos docentes en zonas rurales y zonas no rurales 

(quienes pueden ser notificados a través de la página web de la CNSC), pues su 

vinculación al presente asunto resulta necesaria, dado que eventualmente 

pueden verse afectadas con el fallo de tutela, ser destinatarias de alguna orden 
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judicial o informar datos que puede ser relevantes para las resultas de esta 

acción, y en tal condición, se insiste, debieron ser llamadas a esta acción en 

garantía de su derecho a la defensa, pero como ello no ocurrió, ha de 

invalidarse el fallo proferido”.  

 

Acatando lo ordenado por el superior se procedió a tramitar desde el auto 

admisorio, la acción de tutela interpuesta la Señora MARÍA DEYANIRA 

GARCÍA GIRALDO identificada con cedula de ciudadanía Nº 21.778.244 

expedida en Granada, Antioquia, quien actúa en nombre propio y en contra de 

LA GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA Y LA SECRETARIA DE 

EDUCACION DEPARTAMENTAL vinculándose al trámite constitucional a 

la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL “CNSC” como 

organizadora del Concurso Público de Méritos Convocatorias 2150 a 2237 de 

2021 y 2316 de 2022 para proveer las vacantes definitivas de docentes y 

directivos docentes en zonas rurales y zonas no rurales, al MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL y a los participantes del Concurso Público 

de Méritos Convocatorias 2150 a 2237 de 2021 y 2316 de 2022 para 

proveer las vacantes definitivas de docentes y directivos docentes en 

zonas rurales y zonas no rurales. 

 

Igualmente le informo que de conformidad con el artículo 19 del Decreto 2591 de 

1991, se correrá traslado por el término de tres (3) días, a partir del recibo de 

esta comunicación, para ejercer su derecho de defensa y enviar las pruebas que 

pretenda hacer valer a su favor.  

 

Para notificarlo en debida forma, le adjunto a este oficio copia completa del fallo 

al correo electrónico de las entidades accionadas y vinculadas al trámite: 

gobernaciondeantioquia@antioquia.gov.co notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co 

jhonmasterjuridico10@gmail.com notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co. 

 

Cordialmente, 

 
VERÓNICA MARÍA ZULUAGA RIVILLAS 

SECRETARIA 
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Señor 
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
E.               S.              D. 
 
MEDIO DE CONTROL: ACCION DE TUTELA 
ACCIONANTE             : MARIA DEYANIRA GARACIA GIRALDO 
ACCIONADO               : DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA- SECRETARIA DE 
                                       EDUCACION. 
TEMA                           : ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA DE    
                                        PREPENSIONADO. 
 
MARIA DEYANIRA GARCIA GIRALDO, mayor de edad, identificada con cédula de 
ciudadanía N-21.778.244, comedidamente me dirijo a usted Sr. Juez de Tutela, a 
fin de presentar ante su despacho Acción de Tutela Contra El Departamento de 
Antioquia- en Cabeza de la Secretaria de Educación Departamental de Antioquia, 
ya que con ocasiona a mi desvinculación como docente en provisionalidad el 19 de 
enero de 2024, pues se desconoció mi condición de mujer trabajadora en condición 
de pre pensionada y cabeza de hogar. 
 
 

HECHO RELEVANTE: 
 

Nací el 21 de septiembre de 1962, me Vincule por primera vez a la docencia oficial 
territorial así: i)-como docente OPS desde 03-10-2000 hasta 11-06-2004, ii)-luego 
nombrada en provisionalidad desde 20-05-2005 hasta 10-01-2024, quien laboraba 
en provisionalidad en la planta de personal docente del Departamento de Antioquia, 
como educadora en la institución educativa Rural “TAFETANES” en el municipio de 
Granada-Antioquia, el 19 de enero de 2024, fui Desvinculada del cargo docente 
en provisionalidad mediante Acto Administrativo N-2023070005974 del 28 de 
diciembre del 2023, sin tener en consideración mi calidad de pre pensionada, 
(ser mujer con 61 años de edad, que me encuentro a menos de tres (3) años de 
alcanzar los requisitos para acceder a la pensión jubilación), a consecuencia de la 
inexactitud de la historia laboral que suministro el jefe de recursos humanos del 
Departamento de Antioquia.   
 
Por lo anterior, Solicito el Amparo de los Derechos Fundamentales: 
 i)-La Seguridad Social,  
ii)-Vida Digna Humana,  
iii)-La Estabilidad Laboral Reforzada;  
iv)-El Trabajo,  
v)-Al Mínimo Vital y Móvil de una mujer,  
vi)-Adulta Mayor,  
vii)-Derecho a la Igualdad;  
con el propósito de ser reintegrada a sus labores. 
 
 
 

HECHOS 
 
PRIMERO: Me permito manifestar Sr. Juez, con todo respeto que, nací el 21 de 
septiembre de 1962, y en la actualidad tengo 61 años de edad. 
 
SEGUNDO: Me Vincule por primera vez en la docencia oficial el 3 de octubre de 
2000, Obsérvese que me vincule ante de entrar en vigencia la Ley 812 de 2003, 
por esta razón soy acreedora a las garantías laborales de la carrera docente, en 
virtud del principio de la igualdad. 
 



 
 
TERCERO: Laboro como docente OPS, de la siguiente manera: 
 

 
 
 
CUARTO: Luego me Vinculo como docente Provisional el 20 de mayo de 2005, de 
esta manera se ha desempeñado como docente provisional hasta el 19 de enero de 
2024, lo que indica que he laborado Quince (15) años, Diez meses, Veintinueve 
días, como docente oficial territorial departamental recursos propios. 
 
QUINTO:  Tengo Cotizaciones en el fondo privado de pensiones Colfondos, un total 
de cuatro (4) años y siete meses. 
 
SEXTO: Por lo expresado anteriormente, tenemos que he laborado un total de 
tiempo de veintitrés años y veintinueve días (23 años y 29 días) esto equivale a 
1.200 semas, lo que nos indica que solo le faltan 100 semas, ósea menos de dos 
años, para cumplir el tiempo que exige la ley para el reconocimiento de la pensión, 
con ello cumple con la regla de la Sentencia T-055 del 2020 que manifiesta lo 
siguiente: 
“Habida cuenta de esta última consideración, estas serían las situaciones que 

podrían presentarse con quien asegure ser un pre-pensionado en el Régimen de 

Prima Media con Prestación Definida: 

  

Contexto de la persona[84] Condición de pre pensionado 

a) Está a tres años o menos de cumplir edad 
y semanas cotizadas. 

Sí 

b) Está a tres años o menos de cumplir la 
edad, pero ya cuenta con las semanas 
mínimas requeridas. 

No 

c) Está a tres años o menos de completar 
las semanas, pero ya cuenta con la edad. 

Sí 

d) Está a tres años o menos de cumplir la 
edad, pero a más de tres años de cumplir las 
semanas. 

No 

  
Así se observa que, de conformidad con la postura unificada de la Corte, solo en los 
supuestos a y c podrá asumirse que la persona cuenta con la condición de 
pre pensionada, pues allí el empleador estaría frustrándole, abiertamente, su 
derecho a acceder a la pensión de vejez al impedir, con el despido, que continúe 
efectuando las cotizaciones mínimas requeridas para tal fin” 
 
SEPTIMO: Por llevar más de 15 años de servicio en docencia en el municipio de 
Granada –Antioquia, hace que tenga un arraigo familiar y emocional, mi esposo el 
señor José Iván Aristizábal Giraldo quien se identifica con cedula N-3.492616, quien 
tiene hoy en día 78 años de edad, y presenta una Estenosis de la Válvula Aortica, 



que es una enfermedad del corazón, depende económicamente y cuidados en todo 
de mí. (Adjunto Historia Medica). 
Por la edad que tiene mi esposo y yo somos personas adultas mayores lo que nos 
hace pertenecer al grupo de personas de protección especial como la ha 
manifestado la Corte Constitucional en varias sentencias. 
 
OCTAVO: Señor Juez en el Municipio de Granada (ANT), hay unas plazas 
disponibles para reubicarme a la docencia, como lo son en el Centro Educativo 
Rural Edén Quebrada Abajo, Centro Educativo Rural Tafetanes Buena Vista y en el 
Centro Educativo Tafetanes. 
 
NOVENO: El Ente Nominador Territorial Departamento de Antioquia, al proferir el 
Acto Administrativo N-2023070005974 del 28 de diciembre del 2023, de 
Desvinculación laboral, se ha vulnerado mi derecho al trabajo, ya que gozo de la 
garantía Constitucional de Estabilidad Laboral Pre Pensionada, ya que Soy mujer 
con más de 61 años de edad, y estar a menos de tres (3) años para jubilarme, y 
tener a cargo a mi esposo en condición de discapacidad por lo cual depende 
económicamente de mí, así las cosas, se ha Configurado las condiciones Formales 
y Sustanciales que trata la Garantía Constitución de Estabilidad laboral 
Reforzada- Pre Pensionada y cabeza de hogar. 
 
DECIMO: Por lo anterior Radique Solicitud ante la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, a fin de que se me reconozca y respete la Garantía 
Constitucional, de Estabilidad laboral Reforzada- en razón a mi edad (61 años) y ser 
Pre Pensionada (faltarme menos de tres años); a los Cual el Ente Nominador 
Territorial Departamento de Antioquia- secretaria de Educación de Antioquia, 
mediante Oficio 2024030035857/2024, respondió:  
“

 
 
ONCE: Sr. Juez, Observe que el Ente Territorial (El Empleador), desconoció mis 
derechos y garantías laborales, como también la directriz nacional, La Circular 24 
del 21 de julio de 2023, del Ministerio de Educación, en donde se orienta sobre la 
vinculación de docentes en provisionalidad. La Circular dice: 
 
“ANTECEDENTES  
A partir de la apertura de las convocatorias 2150 a 2237 de 2021 y 2316 de 2022, 
mediante las cuales la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso 
abierto de méritos para proveer las vacantes definitivas de docentes y directivos 
docentes en zonas rurales y zonas no rurales, esta cartera ministerial ha 
dispuesto de diferentes espacios de diálogo con los distintos actores, dentro de los 
cuales se resaltan las organizaciones de docentes provisionales quienes han 
manifestado su preocupación ante la posible desvinculación del servicio por el 
nombramiento en periodo de prueba de quienes ocupen una posición meritoria en 
las listas de elegibles que se generen como resultado del proceso del concurso. 
 



“1. El MEN emitirá una orientación a las ETC sobre el retén social para que, en el 
marco de la normatividad vigente, se establezca un orden de prioridades de los 
educadores provisionales, en lo relacionado con la etapa pre pensión, fuero de 
maternidad, cabeza de hogar, enfermedades catastróficas y de alto riesgo y quienes 
estén en el ejercicio de la actividad sindical.” 
 
Señor Juez allego copia de la Sentencia del Concejo de estado de lo Contencioso 
Administrativo Sección Segunda Subsección A, donde el magistrado ponente es el 
Dr. GABRIEL BALVUENA HERNANDEZ, con numero de radicado 54001-23-33-
000-2014-00363-01(2960-15) del 06 de febrero del 2020, en un caso similar donde 
se reconoce para el computo de la pensión el tiempo prestado por OPS, para que 
se me garantice el derecho fundamental a la igualdad. 
 
“Considera la Sala que tal argumento no es válido en la medida que existe una clara 
línea jurisprudencial de esta Corporación9 en la que ha considerado que la 
vinculación de docentes bajo la modalidad de prestación de servicios, no desvirtúa 
el carácter personal de su labor ni mucho menos es ajena al elemento subordinación 
existente con el servicio público de educación, en razón a que al igual que los 
docentes empleados públicos (i) se someten permanentemente a las directrices, 
inspección y vigilancia de las diferentes autoridades educativas, por lo que carecen 
de autonomía en el ejercicio de sus funciones, (ii) cumplen órdenes por parte de sus 
superiores jerárquicos y (iii) desarrollan sus funciones durante una jornada laboral 
de acuerdo con el calendario académico de los establecimientos educativos 
estatales en los que trabajen, motivo por el cual en virtud de los principios de 
primacía de la realidad sobre las formalidades e igualdad, los docentes contratistas 
merecen una protección especial por parte del Estado.  
 
Ahora, estima la Sala que el pronunciamiento que se efectúe en el proceso ordinario 
de reconocimiento de la pensión de jubilación con inclusión de tiempos laborados a 
través de contratos de prestación de servicios encierra puede darse en dos 
escenarios con connotaciones diferentes: (i) la primera es que en caso de que 
persiga la declaración de existencia de contrato con realidad con todas sus 
connotaciones laborales y prestacionales debe darse previamente el agotamiento 
de la vía administrativa y convocar como demandada a la entidad territorial con la 
cual se suscribieron los contratos, a efectos de garantizar el derecho al debido 
proceso de la entidad responsable y así mismo el total cumplimiento de la sentencia. 
 
 (ii) La segunda se presenta en los casos en que únicamente se persigue el cómputo 
de los periodos laborados a través de contratos de prestación de servicios para el 
reconocimiento de la pensión de jubilación, escenario en el que es posible que el 
proceso ordinario se adelante únicamente con la comparecencia de la entidad de 
previsión. Esto por cuanto el Decreto 1848 de 1969 «Por el cual se reglamenta el 
Decreto 3135»10 permite la acumulación de tiempos de servicio con la posibilidad 
de exigir la cuota parte de las otras entidades oficiales, al indicar que la pensión de 
jubilación correspondiente se reconocerá y pagará al empleado oficial por la entidad 
de previsión social a la cual estuvo afiliado al tiempo de cumplir el tiempo de 
servicios requerido por la ley y que en los casos de acumulación de tiempo de 
servicios la entidad o empresa a cuyo cargo esté el reconocimiento y pago de la 
pensión de jubilación, tiene derecho a repetir contra las entidades y empresas 
oficiales obligadas al reembolso de la cantidad proporcional que les corresponda, a 
prorrata del tiempo de servicios en cada una de aquellas.  
 
Igualmente es de anotar que esta corporación ha reconocido tiempos laborados a 
través de contratos de prestación de servicios para reconocimientos de la pensión 
gracia dentro de un mismo proceso judicial, tal como lo ha señalado la Subsección 
B11, Sección Segunda, al señalar: «[…] conforme a los precedentes que sobre la 
materia ha debatido recientemente esta corporación, se han validado esos períodos 



para que sean computados con el ejercido en propiedad, en virtud del principio de 
la primacía de la realidad sobre las formalidades, dado que esa situación particular 
desentraña una verdadera relación de trabajo sobre la apariencia que haya querido 
ocultarla, y porque los maestros vinculados bajo esa modalidad de contratación 
cumplen similares funciones a los de planta que están sujetos a un específico 
régimen legal y reglamentario y, además, porque deben acreditar iguales 
condiciones de formación y experiencia12.»” 
 
DOCE: Soy una  persona en estado de debilidad manifiesta en razón de ser mujer 
mayor de edad, y tener a cargo un esposo en situación de discapacidad, en tanto 
tener más de 61 años de edad y por lo tanto persona objeto de protección con la 
figura de la estabilidad laboral reforzada- pre pensionada, tal como lo regula y 
ordena, el Decreto 1415 de 2021,  la sentencia  T- 055 del 2020  y un sinnúmero de 
sentencias de la honorable corte constitucional, la honorable corte suprema de 
justicia y el honorable consejo de estado, por tal motivo el Nominador Territorial está 
en el deber de brindar la garantía laboral de la estabilidad laboral reforzada de cara 
al tiempo que falta por causar el derecho pensional. 
 
TRECE: En nuestro caso el Juez de Tutela, debe resolver el problema jurídico, a 
partir de responder Si La Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, 
Vulnero el derecho fundamental a La Seguridad Social al No tener en cuenta el 
tiempo laborado y servido como Docente OPS, pues ello derivo en una toma de 
decisiones bajo inexactitud de la historia laboral de la suscrita; también se debe 
establecer si Vulnero el derecho fundamental a la Estabilidad Laboral Reforzada 
pre pensionada, el derecho al trabajo, al mínimo vital y dignidad humana de la 
accionante, al desvincular del cargo de docente en provisionalidad.   
 
CATORCE: Señor Juez presento esta tutela dado que en un proceso judicial se 
demora muchos años y como lo manifesté anteriormente necesito seguir laborando 
por que tanto mi esposo como yo necesitamos tener amparados nuestros derechos 
fundamentales mencionados en la presente tutela.   
 
QUINCE: Señor Juez yo soy una persona desplazada por la violencia, por hechos 
ocurridos en la vereda libertador del Municipio de Granada (ANT) (anexo certificado 
de desplazada) 
 

PETICION 
 

PRIMERO: Solicito que se tutele a mi favor los derechos fundamentales a: 
i)-La Seguridad Social,  
ii)-Vida Digna Humana,  
iii)-La Estabilidad Laboral Reforzada;  
iv)-El Trabajo,  
v)-Al Mínimo Vital y Móvil de una mujer,  
vi)-Adulta Mayor,  
vii)-Derecho a la Igualdad;  
 
SEGUNDO: Aplicar Las Reglas del Precedente Jurisprudencial de la Corte 
Constitucional (Sentencia T-055 de 2020), –que trata sobre la estabilidad laboral 
reforzada –pre pensionada, dado que la Accionante esta en idéntica situación de 
hecho y de derecho que la actora dé el precedente constitucional. 
 
TERCERO: Solicito que se declare la ineficacia del despido mediante Acto 
Administrativo N-2023070005974 del 28 de diciembre del 2023, a consecuencia de 
ello se restablezca la labor, como si nunca se hubiera interrumpido el vínculo.  
 



CUARTO: Como consecuencia de lo anterior, solicito se me sea concedido el 
reintegro como docente grado de escalafón 1A, adscrita a la planta de personal 
docente del departamento de Antioquia, labores que venía desempeñando en la 
institución educativa rural Tafetanes sede el Tablazo del Municipio de Granada –
Antioquia, de cara al derecho fundamental a la estabilidad laboral reforzada –pre-
pensionada. 
 
QUINTO: En subsidio de lo anterior, respetuosamente solicito al Juez de la 
República, el ordenar todo lo que el despacho considere pertinente para garantizar 
el restablecimiento de mi derechos fundamentales. 
 
 

DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 
 

De acuerdo a los hechos narrados se ha violado los derechos fundamentales a: 
i)-La Seguridad Social,  
ii)-Vida Digna Humana,  
iii)-La Estabilidad Laboral Reforzada;  
iv)-El Trabajo,  
v)-Al Mínimo Vital y Móvil de una mujer,  
vi)-Adulta Mayor,  
vii)-Derecho a la Igualdad;  
     

LA AUTORIDAD PUBLICA INFRACTORA 
 

La Presente Acción de Tutela se dirige contra el Empleador Departamento de 
Antioquia en cabeza de la Secretaria de Educación Departamental de Antioquia. 
 

JURAMENTO 

 

Bajo la gravedad de juramento manifiesto que el Accionante no se ha promovido 

Acción de Tutela alguna por los mismos hechos y derechos ante autoridad judicial.  

 
PRUEBAS 

 
1.  Fotocopia de mi cedula de ciudadanía de los dos esposos 
2. certificado de tiempos de servicio 
3. historia médica del esposo en situación de discapacidad. 
4. declaración extra juicio en donde manifiesta que el Sr. José Iván Aristizábal 
Giraldo esposo de la Sra. Deyanira depende económicamente de su esposa, dado 
que está en situación de salud delicado. 
5. Copia del Decreto de desvinculación laboral xxx del 19 de enero de 2024. 
6. Copia de la respuesta de la Secretaria de Educación del Departamento de 
Antioquia. 
7. Copia del registro civil de matrimonio. 
8. Copia de la Sentencia T-055 /2020 
9. Copia de la Sentencia T-052 de 2023 M.P. Juan Carlos Cortés 
10. copia de la sentencia del Concejo de estado de lo Contencioso Administrativo 
Sección Segunda Subsección A, donde el magistrado ponente es el Dr. GABRIEL 
BALVUENA HERNANDEZ, con numero de radicado 54001-23-33-000-2014-00363-
01(2960-15). 
11. Copia del certificado donde se prueba que soy desplazada por la violencia 
 
 
 
 



NOTIFICACIONES 
 

Las partes recibirán notificaciones en las siguientes direcciones:  
 
 Accionante:  En la Vereda Reyes en el Municipio de Granada (ANT), teléfono 
3136775264, dirección electrónica jhonmasterjuridico10@gmail.com  
 
Accionada: Calle 42B # 52-106 piso cuarto teléfono 6043811395, Correo 
electrónico:  notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co 
 

 
 Del Señor Juez, 
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Medellin, 07/02/2024 
 
 
 
Doctor  
JHON JARIO FLOREZ 
jhonmasterjuridico@gmail.com  
6042314476 - 3103585132 
 
Asunto: Respuesta  PQRS radicado N°2024010042366 del 31 de enero de 2024 
 

Cordial saludo,   
  
En calidad de Director Técnico de Talento Humano de Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, en cumplimiento del artículo 23 de la Constitución 
Política en concordancia con el artículo 13 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 
sustituidos por el artículo 1 de la Ley Estatutaria 1755 de 2015, de conformidad con 
lo solicitado en radicado del asunto, me permito responderle en los siguientes 
términos:  
 

Mediante la Circular 000176 del 10 de agosto de 2023, de la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, estableció los parámetros para los 
directivos docentes y docentes en condición de reten social, por tal motivo la 
solicitud no se ajusta a los requerimientos de esta circular.  
 

En este orden de ideas, se pudo evidenciar que su petición no cumple, según lo 
establecido en el Decreto 1083 de 2015 del artículo 2.2.12.1.2.2  literal d) Personas 
próximas a pensionarse y el Decreto 648 de 2017 artículo 2.2.12.1.1, ya que su 
poderdante la señora María Deyanira García Giraldo, no cuenta con las semanas 
requeridas, esto es 1150, tiene en el momento un total de 1088 semanas, teniendo 
en cuenta que los tiempos laborados no son continuos, información verificada por 
la Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales. 
 
Ahora bien, el tiempo que laboró la docente por OPS no se tiene en cuenta, ya que 
no se aporta la cotización realizada del año 2000 al 2004, a la respectiva entidad 
pensional. 
 
En razón a lo anterior, la Secretaria de Educación de Antioquia, no puede garantizar 
la continuidad a la docente, una vez finalizado el uso de las listas, esta entidad 
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territorial y de acuerdo al orden establecido en la circular 2023090000176 del 
10/08/2023, procederá a nombrar de acuerdo a la necesidad del servicio, en las 
plazas vacantes temporales que puedan quedar disponibles. 
 
Se adjunta liquidación de la Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
 

Cordialmente, 
 

  

RAUL HUMBERTO BERRIO POSADA 
 
 
Anexo: 1 Folio útil 

 
Elaboró: María Lorena Carmona Sierra     05-02-2024 
              (Profesional Universitario II – Contratista) 
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CIRCULAR No. ____________ de 2023 
 

 

PARA: Gobernadores, Alcaldes, Secretarios de Educación de Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, Jefes de Personal Docente de las Secretarías de 
Educación o quien haga sus veces. 

 
DE: Viceministro de Educación Preescolar, Básica y Media 
 
ASUNTO: Orientaciones generales sobre la vinculación de los docentes provisionales. 

 

FECHA: 

 
La presente circular tiene como propósito dar orientaciones generales sobre elementos a 
tener en cuenta para garantizar la vinculación sin solución de continuidad de los docentes 
provisionales cuando sea aplicable, la cual contendrá los antecedentes, marco normativo y 
orientaciones que se les dará a los entes territoriales certificados en educación. Así mismo, 
contará con un anexo de cómo se acreditan los órdenes de protección. 
 
ANTECEDENTES 
 
A partir de la apertura de las convocatorias 2150 a 2237 de 2021 y 2316 de 2022, mediante 
las cuales la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos 
para proveer las vacantes definitivas de docentes y directivos docentes en zonas rurales y 
zonas no rurales, esta cartera ministerial ha dispuesto de diferentes espacios de diálogo 
con los distintos actores, dentro de los cuales se resaltan las organizaciones de docentes 
provisionales quienes han manifestado su preocupación ante la posible desvinculación del 
servicio por el nombramiento en periodo de prueba de quienes ocupen una posición 
meritoria en las listas de elegibles que se generen como resultado del proceso del concurso. 
 
Adicionalmente, en el Acuerdo Colectivo suscrito el 05 de julio de 2023 entre el Gobierno 
Nacional y la Federación Colombiana de Trabajadores de la Educación – FECODE, el punto 
14 Capitulo II - Dignificación de la Carrera Docente, se refiere a este mismo requerimiento, 
en el cual se estableció que: 
 
“1. El MEN emitirá una orientación a las ETC sobre el retén social para que, en el marco de 

la normatividad vigente, se establezca un orden de prioridades de los educadores 

provisionales, en lo relacionado con la etapa pre pensión, fuero de maternidad, cabeza de 

hogar, enfermedades catastróficas y de alto riesgo y quienes estén en el ejercicio de la 

actividad sindical. 

 

2. Se dará cumplimiento al parágrafo 2° del Artículo 2.4.6.3.12 del Decreto 1075 de 2015 

sobre la continuidad en el cargo de los docentes provisionales.  En caso de terminación del 

nombramiento en provisionalidad en vacancia definitiva, el docente en un plazo no menor 
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a 15 días será trasladado dentro de la misma entidad territorial certificada si la ETC cuenta 

con la vacante. (…)” 

 
Por lo anterior, en el marco de las disposiciones legales vigentes, la presente Circular 
Ministerial contiene  orientaciones dirigidas a los Gobernadores, Alcaldes, Secretarios de 
Educación, Jefes de Personal Docente de las secretarías de educación o quien haga sus 
veces de las entidades territoriales certificadas, sobre los elementos a tener en cuenta para 
priorizar la vinculación de los docentes provisionales sin solución de continuidad, ante la 
terminación del nombramiento cuando concurran circunstancias de especial protección . 
 
En ese entendido, se procederá a realizar el análisis del marco legal y jurisprudencial que 
refiere al caso concreto, para finalmente otorgar las orientaciones pertinentes, así:  
 
i. Marco Legal 
 
Para efectos de comprender el alcance de las orientaciones de la presente Circular, las 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes aplicables a los docentes nombrados 
provisionalmente son: 
 

a. Ley 715 de 2001 
 
El Capítulo II de la Ley 715 de 2001, reglamenta las competencias de los departamentos, 
distritos y municipios certificados, así el numeral 6.2.3 del artículo 6 y el numeral 7.3 del 
artículo 7 de la Ley 715 de 2001 señalan que una de las competencias de estas entidades 
territoriales corresponde a "administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 
153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los establecimientos educativos, sujetándose a la planta de cargos 
adoptada de conformidad con la presente ley.(…)” (subrayado fuera de texto). 
 
Por lo tanto, el gobernador o alcalde de distrito o municipio certificado, o a quien este 
delegue, ejercen la competencia de la nominación, el traslado, la definición de las 
situaciones administrativas y el retiro de todos los educadores oficiales, entre ellos los 
docentes nombrados en provisionalidad. 
 

b. Decreto Ley 1278 de 2002 
 
El nombramiento provisional fue establecido por el artículo 13 del Decreto Ley 1278 de 
2002, por el cual se expidió el Estatuto de Profesionalización Docente, que señala: 
 
"Artículo 13. Nombramientos provisionales. Cuando se trate de proveer transitoriamente 
empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con personal 
que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 
 
a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que 
dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de 
elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo. 
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b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el 
cargo en período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto 
del concurso (…)". 
 

c. Decreto 1075 de 2015 - Único Reglamentario del Sector Educación 
 
El Decreto 1075 de 2015, Único Reglamentario del Sector Educación, establece en varios 
de sus artículos regulaciones sobre los nombramientos provisionales, que para efectos de 
la presente Circular se detallan a continuación: 
 
El artículo 2.4.6.3.9. del Decreto 1075 de 2015, adicionado por el artículo 1 del Decreto 490 
de 2016, regula la prioridad en la provisión de vacantes definitivas, así: 
 
"(...) cada vez que se genere una vacante definitiva de un cargo de docente o de directivo 
docente, la autoridad nominadora de la entidad territorial certificada deberá proveer dicho 
cargo aplicando el siguiente orden de prioridad: 
 

1. Reintegro de un educador con derechos de carrera, ordenado por una autoridad 
judicial, en las mismas condiciones que ostentaba al momento de su retiro. 
 

2. Traslado realizado por las autoridades nominadoras de un educador que demuestre 
su situación de amenazado, o reubicación ordenada por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil de un educador de carrera que se encuentre en situación de 
desplazamiento forzado, de acuerdo con los procedimientos, competencias y términos 
definidos en el Capítulo 2, Título 5, Parte 4, Libro 2 del presente decreto. 
 

3. Reincorporación ordenada por la Comisión Nacional del Servicio Civil para una 
vacante definitiva, previa solicitud del docente o directivo docente o de la autoridad 
nominadora, y de acuerdo con el procedimiento fijado por la Comisión, en los 
siguientes casos: 
 

a. Educador con derechos de carrera a quien se le haya levantado la 
incapacidad médica que había dado origen a la pensión por invalidez; 

b. Directivo docente que por efectos de la calificación no satisfactoria de la 
evaluación ordinaria anual de desempeño deba retornar al cargo anterior en 
el cual ostentaba derechos de carrera; 

c. Educador con derechos de carrera al cual se le haya suprimido el cargo y 
que hubiere optado por el derecho preferencial a ser reincorporado a un 
cargo igual. 

 
4. Traslado de educadores por procesos ordinarios o no ordinarios, de conformidad con 

lo dispuesto en el Capítulo 1, Título 5, Parte 4, Libro 2 del presente decreto. 
 

5. Nombramiento en período de prueba, de acuerdo con el orden de mérito del listado 
territorial de elegibles vigente para el cargo y para la respectiva entidad territorial 
certificada en educación. 
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6. Por encargo en un cargo de directivo docente o nombramiento en provisionalidad en 
un cargo de docente de aula, cuando no exista lista de elegibles vigente y mientras se 
surte un nuevo proceso de convocatoria a concurso docente, o llegue un educador 
con derechos de carrera por aplicación de los criterios 1, 2, 3 y 4 del presente artículo". 
 

De lo anterior, se concluye que el nombramiento provisional es sólo para cargos docentes 
y es la última alternativa que tiene la autoridad nominadora para proveer una vacante 
definitiva. 
 
Por otra parte, el artículo 1 del Decreto 490 de 2016 adicionó el artículo 2.4.6.3.10. del 
Decreto 1075 de 2015, reglamentando la figura del nombramiento provisional en los 
siguientes términos: 
 
"(…) El nombramiento provisional se aplica para la provisión transitoria de cargos docentes 
que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente 
motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del 
cargo. 

 
Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para 
el nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no los 
excluye del respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos 
nombramientos, la entidad territorial certificada en educación podrá nombrar a una persona 
que cumpla con los requisitos del cargo, sin necesidad de acudir al aplicativo indicado en 
el inciso siguiente. 

 
Tratándose de vacancias definitivas, el cargo docente será ocupado por una de las 
personas inscritas en el aplicativo dispuesto por el Ministerio de Educación Nacional, que 
hace parte del sistema de información del sector educativo previsto en el artículo 50 numeral 
5.4. de la Ley 715 de 2001". 
 
En concordancia de lo anterior, es correcto indicar que el artículo 2.4.6.3.10 del Decreto 
1075 de 2015, reitera lo ya señalado en el Decreto Ley 1278 de 2002 e indica que el 
nombramiento provisional aplica para la provisión transitoria de cargos docentes que se 
hallen en vacancia temporal o definitiva, atendiendo los requisitos del cargo definidos en el 
Manual de Funciones, Requisitos y Competencias Resolución 3842 del 18 de marzo de 
2022, a través de acto administrativo expedido por el ente nominador. 
 
Así mismo, establece que en los casos de las vacantes temporales, tendrán prioridad de 
nombramiento provisional, los miembros de la lista de elegibles vigente según su orden, 
cuya aceptación no los excluye de la misma; ahora si los elegibles no aceptan, la entidad 
territorial certificada puede nombrar una persona que cumpla los requisitos del cargo 
definidos en el Manual mencionado. 
 
No obstante, en lo que refiere a la provisión de vacantes definitivas, el artículo anteriormente 
señalado y el artículo 2.4.6.3.11 del Decreto 1075 de 2015, son claros en indicar que la 
entidad territorial certificada debe seleccionar y nombrar provisionalmente a una persona 
inscrita en el aplicativo dispuesto por el Ministerio de Educación para tal fin, actualmente 
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denominado “Sistema Maestro”, el cual fue reglamentado por la Resolución 016720 del 27 
de diciembre de 2019. 
 
Finalmente, el artículo 2.4.6.3.12. del Decreto 1075 de 2015, adicionado por el artículo 1 
del Decreto 490 de 2016 y posteriormente modificado por el artículo 11 del Decreto 2105 
de 2017, regula las causales de terminación de nombramiento provisional:  
 
“(…) La terminación del nombramiento provisional en un cargo en vacancia definitiva se 
hará en los siguientes casos, mediante acto administrativo motivado que deberá ser 
comunicado al docente: 
  
1. Cuando se provea el cargo por un docente, en aplicación de los criterios definidos en los 
numerales 1, 2, 3, 4 o 5 del artículo 2.4.6.3.9 del presente decreto. 
  
2. Por calificación insatisfactoria del desempeño, de acuerdo con el protocolo que adopte 
la autoridad nominadora atendiendo criterios similares a los educadores con derechos de 
carrera. 
  
3. Por imposición de sanciones disciplinarias, de conformidad con las normas legales que 
regulan la materia. 
  
4. Por razones de cambio de perfil del cargo o por efectos de estudios de la planta de 
personal, siempre y cuando el docente no cumpla con los requisitos de perfil del nuevo 
cargo. 
  
El nombramiento provisional en una vacante temporal será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa que generó dicha vacancia. Este tipo de nombramiento 
también terminará cuando el docente titular renuncie a la situación administrativa que lo 
separó temporalmente del cargo y se reintegre al mismo. 
  
PARÁGRAFO 1°. La fecha de terminación del nombramiento provisional será la misma 
fecha en que asuma el cargo el docente que llegue a ocupar la vacante de acuerdo con lo 
dispuesto en los numerales 1, 2, 3 o 4 del artículo 2.4.6.3.9 del presente decreto, o en la 
que asuma las funciones del cargo el educador nombrado en período de prueba. 
  
El rector o director rural expedirá la respectiva constancia de la fecha en que el docente con 
derechos de carrera o el docente nombrado en período de prueba asume las funciones del 
cargo, y de la fecha de dejación de funciones por parte del docente nombrado 
provisionalmente. 
  
PARÁGRAFO 2°. Antes de dar por terminado el nombramiento provisional por alguno de 
los criterios definidos en el numeral 1 del presente artículo y de existir otra vacante definitiva 
de docente de aula o docente orientador, la autoridad nominadora hará de inmediato el 
traslado del docente provisional a una nueva vacante definitiva sin consultar el aplicativo de 
que trata el artículo 2.4.6.3.11 del presente decreto. Este traslado debe garantizar la 
vinculación del docente provisional sin solución de continuidad. 
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PARÁGRAFO 3°. La terminación del nombramiento provisional en un cargo en vacancia 
temporal procederá por las causales señaladas en los numerales 2 y 3 del presente 
artículo.” 
 
De acuerdo con lo anterior, para que la secretaría de educación proceda a dar aplicación a 
lo establecido en el artículo 2.4.6.3.12. del Decreto No. 2105 de 2017, que modifica el 
Decreto Único Reglamentario del Sector Educación, previamente deberá agotar el orden 
de provisión de que trata el artículo 2.4.6.3.9. del Decreto 490 de 2016, que adiciona el 
citado Decreto 1075 de 2015, y tener claro que las vacantes definitivas a que hace 
referencia el parágrafo 2 del artículo 2.4.6.3.12. de dicha norma corresponden a aquellas 
que, en su momento, no se encuentren provistas. 
 
ii. Marco jurisprudencial - Línea jurisprudencial “Terminación del Nombramiento 

provisional” 

Sobre el particular, la Corte Constitucional ha fijado como precedente constitucional, una 

estabilidad intermedia o relativa para los servidores nombrados en provisionalidad en 

cargos de carrera, en tanto que no les asiste el derecho de estabilidad de quien accede a 

la función pública por medio del concurso de méritos. Así lo precisó el órgano de cierre de 

la jurisdicción constitucional en Sentencia SU-556 de 2014:  

 

(…) “CARGO DE CARRERA EN PROVISIONALIDAD-Goza de estabilidad laboral relativa. 

 

A los funcionarios nombrados en provisionalidad en cargos de carrera no les asiste el 

derecho de estabilidad típico de quien accede a la función pública por medio del concurso 

de méritos, pero de ello no se desprende una equivalencia a un cargo de libre nombramiento 

y remoción, pues la vacancia no cambia la naturaleza del cargo. De allí que, en 

concordancia con el precedente de la Corporación, al declarar insubsistente a uno de dichos 

funcionarios, deben darse a conocer las razones específicas que lleven a su desvinculación, 

las cuales han de responder a situaciones relacionadas con el servicio prestado o al 

nombramiento en propiedad del cargo, de manera que no se incurra en una violación del 

derecho a la estabilidad laboral del servidor público en provisionalidad y, en consecuencia, 

de su derecho al debido proceso. 

 

EMPLEADO NOMBRADO EN PROVISIONALIDAD EN CARGO DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA-Requisitos para su desvinculación cuando goza de estabilidad relativa 

o intermedia/EMPLEADO NOMBRADO EN PROVISIONALIDAD EN CARGO DE 

CARRERA ADMINISTRATIVA-Goza de estabilidad relativa o intermedia 

  

Entre los dos extremos de estabilidad laboral en el empleo público, se encuentran una 

estabilidad relativa o intermedia. Se presenta la estabilidad intermedia en el empleo público; 

en tanto la persona nombrada en provisionalidad, si bien tiene la expectativa de 

permanencia en el cargo hasta que el mismo sea provisto mediante concurso, no goza de 

la estabilidad reforzada del funcionario nombrado en propiedad en dicho cargo, en tanto no 

ha superado el concurso de méritos. De acuerdo con la jurisprudencia de esta 

Corporación, dicha estabilidad relativa se manifiesta en que el retiro de los 
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funcionarios nombrados en provisionalidad en cargos de carrera, debe responder a 

una motivación coherente con la función pública en el Estado Social de Derecho, con 

lo cual se logra la protección de su derecho al debido proceso y al acceso en 

condiciones de igualdad al servicio público.”. (Negrillas y subrayas fuera de texto)  

 
De acuerdo con el marco normativo transcrito y las reglas jurisprudenciales decantadas por 

la Corte Constitucional, la terminación del nombramiento de los docentes provisionales 

nombrados en cargos en vacancia definitiva se encuentra motivada dentro de las causales 

contempladas en el Decreto 1075 de 2015, modificado por el Decreto 2105 de 2017, siendo 

una ellas el concurso de méritos, toda vez que, este proceso de selección para el ingreso 

a la carrera docente es la forma preferente dispuesta por el constituyente para ingresar al 

servicio público. 

 
 
iii. Orientaciones.  
 
Considerando que las entidades territoriales certificadas en educación, deben adelantar 
acciones afirmativas antes de dar por terminados los nombramientos provisionales, con 
ocasión del nombramiento en periodo de prueba de quienes superan el proceso de 
selección y se ubican en posición meritoria, en especial para los casos de especial 
protección, en que se debe garantizar a los docentes provisionales, en la medida de lo 
posible, su vinculación sin solución de continuidad, se hace necesario establecer de manera 
previa, un orden de protección conforme a las líneas jurisprudenciales emitidas por las altas 
cortes frente al particular. 

 
En consecuencia, para efectos de establecer el orden de garantía de la estabilidad laboral 
reforzada cuando sea posible el traslado de los educadores, se podrá considerar el orden 
fijado por el sistema general de carrera administrativa establecido en el Decreto 1083 de 
2015, cuando la lista de elegibles elaborada como resultado de un proceso de selección 
esté conformada por un número menor de aspirantes al de empleos ofertados a proveer, 
para lo cual se podrá tener en cuenta el siguiente orden de protección generado por:  

 
1. Enfermedad catastrófica o algún tipo de discapacidad. (Sentencia SU-087 de 2022) 
 
2. Acreditar la condición de padre o madre cabeza de familia en los términos señalados 
en las normas vigentes y la jurisprudencia sobre la materia. (Sentencia SU-388 de 
2005) 
 
3. Ostentar la condición de pre pensionados en los términos señalados en las normas 
vigentes y la jurisprudencia sobre la materia. (Sentencia T-055 de 2020) 
 
4. Tener la condición de empleado amparado con fuero sindical. (Artículo 406 del 
Código Sustantivo del Trabajo modificado por el artículo 12 de la Ley 584 de 2000) 
 

Es pertinente aclarar que para hacerse efectiva la estabilidad laboral de los órdenes 
relacionados anteriormente, las entidades territoriales podrán tener en cuenta las reglas 
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señaladas en el artículo 2.2.12.1.2.2. del Decreto 1083 de 2015 que establecen el trámite 
para la acreditación de las causales de protección. 
 
No obstante, las entidades territoriales certificadas, en cumplimiento de lo dispuesto 
precedentemente, podrán fijar criterios de clasificación al interior de los órdenes que 
permitan dirimir situaciones en que dos o más educadores compartan una misma condición 
de priorización como por ejemplo antigüedad, entre otros. En todo caso, el uso del orden 
establecido dependerá del número de vacantes por nivel o área de desempeño y el perfil 
del correspondiente educador. 

 
Es pertinente aclarar que la educadora provisional embarazada no se encuentra en los 
órdenes enunciados anteriormente, ya que, se deberá dar un tratamiento diferencial, puesto 
que su retiro motivado debe fundarse en provisión definitiva del cargo por haberse 
adelantado el concurso de méritos, y en este sentido seguir las orientaciones establecidas 
en la Sentencia SU-070 de 2013 de la Corte Constitucional que señala “(…) Si el cargo sale 
a concurso, el último cargo a proveerse por quienes lo hayan ganado, deberá ser el de la 
mujer embarazada. Lo anterior, teniendo en cuenta que el cargo a ser proveído y la plaza 
en la que se desempeñará quien ganó el concurso, debe ser el mismo para el que aplicó. 
Cuando deba surtirse el cargo de la mujer embarazada o lactante por quién ganó el 
concurso de méritos, se deberá pagar a la mujer embarazada la protección consistente en 
el pago de prestaciones que garanticen la licencia de maternidad (…)”. (Subrayado fuera 
de texto) 
 
Ahora bien, las entidades territoriales podrán dar aplicación al listado conformado a través 
de las siguientes acciones afirmativas: 

 
1. Traslado 
 

De acuerdo con el parágrafo 2 del artículo 2.4.6.3.12. del Decreto 1075 de 2015, antes de 
darse por terminado el nombramiento provisional por alguno de los criterios definidos en el 
citado artículo, la autoridad nominadora de la entidad territorial certificada verificará si existe 
una vacante definitiva de docente de aula o docente orientador y en caso de su 
disponibilidad, de manera inmediata la ETC hará el traslado del docente provisional a dicha 
vacante definitiva, para con ello garantizar la vinculación del docente provisional sin 
solución de continuidad y prestar el servicio educativo de manera oportuna. En este sentido, 
se dan las siguientes orientaciones: 

 
a) Verificar si hay una vacante definitiva del mismo perfil de docente de aula a la cual 
se pueda trasladar el docente provisional antes de dar por terminado su nombramiento. 
 
b) Si hay una vacante definitiva en otro cargo de docente de aula y si el docente 
provisional cumple el perfil de dicho cargo, atendiendo los requisitos de formación 
exigidos por el Manual de Funciones, Requisitos y Competencias de que trata la 
Resolución 3842 de 2022, se trasladará el docente provisional sin solución de 
continuidad. 
 
c) Si el docente de carrera que llega a ocupar la vacante del docente provisional, por 
las causales 1 a 4 señaladas en el artículo 2.4.6.3.9. del Decreto 1075 de 2015, genera 
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la vacante definitiva de su cargo en la institución educativa de origen y se mantiene el 
perfil del mismo, se debe trasladar el docente provisional sin solución de continuidad, 
siempre que corresponda a la jurisdicción de la misma entidad territorial. 
 

Para dar aplicación a lo antes referido por parte de los Gobernadores, Alcaldes, Secretarios 
de Educación de Entidades Territoriales Certificadas en Educación, Jefes de Personal 
Docente de las Secretarías de Educación o quien haga sus veces, es pertinente tener en 
cuenta lo expuesto en la Sentencia SU- 087 de 2022 de la Corte Constitucional, la cual 
indicó lo siguiente:  
 
“(…) para determinar si una persona es beneficiaria o no de la garantía de estabilidad 
laboral reforzada no es perentoria la existencia de una calificación de pérdida de capacidad 
laboral. Esta Corporación ha concluido que la protección depende de tres supuestos: (i) que 
se establezca que el trabajador realmente se encuentra en una condición de salud que le 
impida o dificulte significativamente el normal y adecuado desempeño de sus actividades; 
(ii) que la condición de debilidad manifiesta sea conocida por el empleador en un momento 
previo al despido; y (iii) que no exista una justificación suficiente para la desvinculación, de 
manera que sea claro que la misma tiene origen en una discriminación”  

 
Una vez agotado todo lo anterior, y se identifique que no fue posible mantener la vinculación 
del docente provisional, mediante acto administrativo motivado se procederá a la 
terminación del nombramiento provisional. La efectividad de la terminación del 
nombramiento provisional será la fecha en que el docente con derechos de carrera o el 
elegible nombrado en periodo de prueba asuma efectivamente las funciones del cargo. 

 
2. Vacantes temporales  
 

Una vez agotadas las correspondientes listas de elegibles por área, de cada entidad 
territorial, las autoridades nominadoras y jefes de personal docente o quien haga sus veces 
de las entidades territoriales certificadas podrán cubrir las vacantes temporales que se 
generen con ocasión de las situaciones administrativas del personal vinculado, con 
docentes desvinculados en razón al concurso de méritos, los cuales se encuentren en 
alguno de los órdenes de protección previamente señalados antes de su desvinculación o 
cuenten con un significativo número de años de experiencia. 

 
3. Sistema Maestro  
 

Para efectos de la publicación de vacantes definitivas a través del Sistema Maestro, este 
Ministerio notificará a los educadores desvinculados con ocasión del proceso de selección 
de la correspondiente entidad territorial certificada en educación, para lo cual, se tendrán 
en cuenta los listados que previamente estas remitan, para efectos de conocer de forma 
preferente, las vacantes definitivas a proveer por el sistema. 

 
Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 11 de la Resolución 16720 de 
2019, las entidades territoriales podrán establecer dentro de la fase adicional que permite 
seleccionar el provisional a ser nombrado de la terna remitida por este Ministerio, criterios 
objetivos que permitan puntuar de forma preferente, el vínculo y/o experiencia del aspirante 
con el municipio y/o departamento. 
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iv. Disposiciones Finales 
 
El Ministerio de Educación Nacional, espera que estas orientaciones puedan ser acogidas 
de manera previa al trabajo de revisión, distribución y reorganización de las plantas de 
personal y que de esta manera se logre  determinar con precisión los cargos docentes que 
se requieren para atender oportunamente y con eficiencia la prestación del servicio 
educativo en los establecimientos educativos oficiales. Para esto la Subdirección de 
Recursos Humanos del Sector Educativo del Ministerio de Educación Nacional prestará la 
asistencia técnica que sea requerida. 
 
Se invita a las autoridades territoriales, los directivos docentes y los docentes de aula a la 
aplicación de estas orientaciones que pretende constituir  criterios uniformes y precisos para 
el sector educativo, de tal manera que, se garanticen, de una parte, la oportuna prestación 
del servicio educativo y la eficiente gestión del recurso humano docente y, de otra parte, se 
viabilice y priorice la vinculación de los docentes provisionales, en el marco legal y 
constitucional vigente. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

OSCAR SÁNCHEZ JARAMILLO 
Viceministro de Educación Preescolar, Básica y Media 

 
 
Anexo: Acreditación órdenes de protección 
Aprobó:    Walter E. Asprilla Cáceres -Jefe de la Oficina Asesora Jurídica  

Carlos Arturo Charria Hernández - Director de Fortalecimiento a la Gestión Territorial              
Revisó:    Camilo Andrés Blanco López - Asesor del Despacho del Viceministerio de Educación Preescolar, Básica y Media 
Elaboró:   Lesney de Jesús Castañeda Valencia - Subdirección de Recursos Humanos del Sector Educativo 
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ANEXO - ACREDITACIÓN ORDENES DE PROTECCIÓN 
 

• Enfermedad catastrófica o algún tipo de discapacidad  
 
Sentencia SU-087/22 
 
Para la Sala Plena es importante indicar que el siguiente no es un listado taxativo de los 
eventos donde opera la garantía de estabilidad laboral reforzada, sino que se trata de una 
sistematización de algunas reglas que es posible identificar en los pronunciamientos de las 
diferentes salas de revisión de la Corte. Por lo mismo, el juez deberá valorar los elementos 
de cada caso concreto para determinar si el accionante es titular de esta garantía. 
  

Supuesto Eventos que permiten acreditarlo 

Condición de salud que 
impide significativamente 

el normal desempeño 
laboral 

(a) En el examen médico de retiro se advierte sobre la 
enfermedad o al momento del despido existen 
recomendaciones médicas o se presentó incapacidad 
médica durante días antes del despido. 
  
(b) Existe incapacidad médica de varios días vigente al 
momento de la terminación de la relación laboral. 
  
(c) Se presenta el diagnóstico de una enfermedad y el 
consecuente tratamiento médico. 
  
(d) Existe el diagnóstico médico de una enfermedad 
efectuado durante el último mes del despido, dicha 
enfermedad es causada por un accidente de trabajo que 
genera consecuentes incapacidades médicas anteriores a la 
fecha de terminación de la vinculación, y la calificación de 
PCL tiene lugar antes del despido. 

Afectación psicológica o 
psiquiátrica que impida 

significativamente el 
normal desempeño 

laboral 

(a) El estrés laboral genere quebrantos de salud física y 
mental. 
  
(b) Al momento de la terminación de la relación laboral el 
actor se encuentre en tratamiento médico y presente 
diferentes incapacidades, y recomendaciones laborales. 
Cuando, además, el accionante informe al empleador, antes 
del despido, que su bajo rendimiento se debe a la condición 
de salud, y que después de la terminación de la vinculación 
continúe la enfermedad. 
  
(c) El estrés laboral cause quebrantos de salud física y mental 
y, además, se cuente con un porcentaje de PCL. 

Inexistencia de una 
condición de salud que 

impida significativamente 
el normal desempeño 

laboral 

(a) No se demuestra la relación entre el despido y las 
afecciones en salud, y la PCL es de un 0%. 
  
(b) El accionante no presenta incapacidad médica durante el 
último año de trabajo, y solo debe asistir a controles por un 
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Supuesto Eventos que permiten acreditarlo 
antecedente médico, pero no a un tratamiento médico en 
sentido estricto. 

 
 

• Padre o madre cabeza de familia 
 
Sentencia SU-388 de 2005: 
 
“(…) Que no toda mujer puede ser considerada como madre cabeza de familia por el solo 
hecho de que esté a su cargo la dirección del hogar. En efecto, para tener dicha condición 
es presupuesto indispensable que se tenga a cargo la responsabilidad de hijos menores o 
de otras personas incapacitadas para trabajar; que esa responsabilidad sea de carácter 
permanente; no sólo la ausencia permanente o abandono del hogar por parte de la pareja, 
sino que aquélla se sustraiga del cumplimiento de sus obligaciones como padre; o bien que 
la pareja no asuma la responsabilidad que le corresponde y ello obedezca a un motivo 
verdaderamente poderoso como la incapacidad física, sensorial, síquica o mental o como 
es obvio, la muerte; por último, que haya una deficiencia sustancial de ayuda de los demás 
miembros de la familia, lo cual significa la responsabilidad solitaria de la madre para 
sostener el hogar. (…)" 
 
Conforme al parágrafo del Artículo 2 de la Ley 82 de 1993, la condición de Mujer Cabeza 
de Familia y la cesación de la misma, desde el momento en que ocurra el respectivo evento, 
deberá ser declarada ante notario por cada una de ellas, expresando las circunstancias 
básicas del respectivo caso.  
 
 

• Prepensionados 
 
Sentencia T-055/20 
 
Habida cuenta de esta última consideración, estas serían las situaciones que podrían 
presentarse con quien asegure ser un prepensionado en el Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida: 
  

Contexto de la persona Condición de prepensionado 

a) Está a tres años o menos de cumplir edad y 
semanas cotizadas. 

Sí 

b) Está a tres años o menos de cumplir la edad, 
pero ya cuenta con las semanas mínimas 
requeridas. 

No 

c) Está a tres años o menos de completar las 
semanas, pero ya cuenta con la edad. 

Sí 

d) Está a tres años o menos de cumplir la edad, 
pero a más de tres años de cumplir las semanas. 

No 
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Así se observa que, de conformidad con la postura unificada de la Corte, solo en los 
supuestos a y c podrá asumirse que la persona cuenta con la condición de prepensionada, 
pues allí el empleador estaría frustrándole, abiertamente, su derecho a acceder a la pensión 
de vejez al impedir, con el despido, que continúe efectuando las cotizaciones mínimas 
requeridas para tal fin. 
 

• Fuero sindical 
 
Artículo 406 del Código Sustantivo del Trabajo modificado por el artículo 12 de la Ley 584 
de 2000 
 
La Ley 584 de 2000 en su artículo 12 establece qué condición deben tener los  trabajadores 
dentro del sindicato para ser amparados por el fuero sindical y por cuanto tiempo  es el 
amparo, como reza a continuación: 
  

“(…) a) Los fundadores de un sindicato, desde el día de su constitución hasta 
dos (2) meses  después de la inscripción en el registro sindical, sin exceder de 
seis (6) meses; 
b) Los trabajadores que, con anterioridad a la inscripción en el registro sindical, 
ingresen al  sindicato, para quienes el amparo rige por el mismo tiempo que 
para los fundadores; 
c) Los miembros de la junta directiva y subdirectivas de todo sindicato, 
federación o confederación  de sindicatos, sin pasar de cinco (5) principales y 
cinco (5) suplentes, y los miembros de los comités  seccionales, sin pasar de 
un (1) principal y un (1) suplente. Este amparo se hará efectivo por el  tiempo 
que dure el mandato y seis (6) meses más; 
d) Dos (2) de los miembros de la comisión estatutaria de reclamos, que 
designen los sindicatos, las  federaciones o confederaciones sindicales, por el 
mismo período de la junta directiva y por seis (6)  meses más, sin que pueda 
existir en una empresa más de una (1) comisión estatutaria de reclamos.  Esta 
comisión será designada por la organización sindical que agrupe el mayor 
número de  trabajadores. 
PARÁGRAFO 1. Gozan de la garantía del fuero sindical, en los términos de 
este artículo, los  servidores públicos, exceptuando aquellos servidores que 
ejerzan jurisdicción, autoridad civil,  política o cargos de dirección o 
administración. 
PARÁGRAFO 2. Para todos los efectos legales y procesales la calidad del 
fuero sindical se  demuestra con la copia del certificado de inscripción de la 
junta directiva y/o comité ejecutivo, o con  la copia de la comunicación al 
empleador”. (Subrayado de texto propio) 

 

 

 



































































































































































































RECONOCIMIENTO DE LOS TIEMPOS LABORADOS MEDIANTE CONTRATO 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DOCENTE.  
 
En los casos en donde se persigue el computo de los tiempos laborales únicamente 
para efectos pensionales, estima la Sala como válido que dicha pretensión se 
trámite de manera conjunta dentro del proceso de reconocimiento de pensional 
docente, toda vez que su declaración solo tendrá incidencia en cuanto a los aportes 
pensionales frente a los cuales no opera la prescripción, ni la caducidad, y por 
cuanto la entidad o empresa a cuyo cargo esté el reconocimiento y pago de la 
pensión de jubilación tiene derecho a repetir contra las entidades y empresas 
oficiales obligadas al reembolso de la cantidad proporcional que les corresponda. 
Lo anterior no obsta para señalar que debe cumplirse con la carga probatoria que 
encierra el contrato de prestación de servicios docente, a efectos de establecer con 
claridad el periodo de inicio y terminación de cada contrato, su objeto, la entidad con 
la cual se celebró el contrato y la entidad a la cual se efectuaron los aportes 
pensionales, para efectos de determinar la posibilidad de perseguir la cuota parte 
pensional y la entidad de previsión o ente responsable de ella. 

 
 

CONSEJO DE ESTADO 
 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

SUBSECCIÓN “A” 
 

Consejero ponente: GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 
 
Bogotá D.C., seis (6) de febrero de dos mil veinte (2020) 
 
Radicación número: 54001-23-33-000-2014-00363-01(2960-15) 
 
Actor: CARLOS ISIDRO DÍAZ LIZARAZO 
 
Demandado: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
 
 
Referencia: LEY 1437 DE 2011 – DEMANDA DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 
 

 
I. ASUNTO 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4.º del artículo 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), decide 

la Sala el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra la 

sentencia de 13 de mayo de 2015, por medio de la cual el Tribunal Administrativo 

de Norte de Santander, negó las súplicas de la demanda instaurada por el señor 



Carlos Isidro Díaz Lizarazo contra la Nación, Ministerio de Educación Nacional, 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

II. ANTECEDENTES 

2.1. La demanda 
 

2.1.1. Pretensiones 

 
El señor Carlos Isidro Díaz Lizarazo, por intermedio de apoderada judicial y en 

ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 del CPACA, pidió la 

nulidad del Oficio 2014PQR27986 de 20 de septiembre de 2014, a través del cual 

la Nación, Ministerio de Educación Nacional, Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio le negó su solicitud de reconocimiento de la pensión de 

jubilación, de conformidad con lo señalado en la Ley 33 de 1985. 

 
Igualmente solicitó que se declare como tiempo laborado por el demandante al 

servicio del departamento de Arauca aquel comprendido entre el 31 de enero de 

1990 y el 23 de noviembre de 1994 bajo la modalidad de contratos de prestación de 

servicios docentes, para completar los 20 años de trabajo que exige la Ley 33 de 

1985 para configurar la pensión de jubilación. 

 
A título de restablecimiento del derecho solicitó se condene a la demandada a 

reconocerle y pagarle a partir del 17 de mayo de 2010, la pensión de jubilación, en 

cuantía del 75% del salario básico y demás factores salariales devengados durante 

el año inmediatamente anterior al cumplimiento del estatus; que se paguen las 

mesadas pensionales dejadas de percibir desde la fecha de la constitución del 

derecho hasta el día en que se haga efectivo el pago, «con las primas incluidas en 

la Ley 100 de 1993 y los aumentos automáticos anuales previstos en la Ley 71 de 

1988». Que se dé cumplimiento a la sentencia en los términos señalados en los 

artículos 189, 192, 194 y 195 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo y que se condene en costas a la demandada. 

 

2.1.2. Supuestos fácticos 

 
En la demanda se indicó que el señor Carlos Isidro Díaz Lizarazo nació el 17 de 

mayo de 1955 y se ha desempeñado en la docencia oficial por más de 20 años, en 

el departamento de Arauca desde el 31 de enero de 1990 y hasta el 23 de noviembre 



de 1994 mediante la modalidad de contrato de prestación de servicios. Luego, fue 

nombrado a través de Decreto 611 de 24 de noviembre de 1994 en ese mismo ente 

territorial donde se desempeñó hasta el 1.º de noviembre de 1995 y desde esa 

misma fecha, fue nombrado como docente a través de Decreto 1095 de 18 de 

octubre de 1995 en el departamento de Norte de Santander, cargo que desempeña 

en la actualidad.   

 

El 17 de mayo de 2010 reunió los requisitos para el reconocimiento pensional 

señalados en el artículo 1.º de la Ley 33 de 1985, como son cumplir 55 años de 

edad y 20 años de servicios por lo que radicó petición en tal sentido, en la cual, 

solicitó además, se requiriera al departamento de Arauca para el reconocimiento de 

la cuota pensional por el periodo laborado bajo las modalidades de contrato de 

prestación de servicios y en propiedad, como consecuencia de ello, la Secretaría de 

Educación del Departamento de Santander dio respuesta negativa a su solicitud de 

través del oficio demandado. 

 
2.1.3. Concepto de violación  

 
Como normas trasgredidas mencionó de la Constitución Política, los artículos 1.º, 

2.º, 13, 23, 25, 48, 53 y 243. De orden legal citó los artículos 11 y 12 de la Ley 43 

de 1945; 17 de la Ley 6ª de 1945; 7.º del Decreto 1950 de 1973; 1.º, 2.º y 36, literal 

f) del Decreto 2277 de 1979; el artículo 1.º de la Ley 33 de 1985 y la Ley 91 de 1989, 

literal a) numeral 3.º del artículo 15. 

Como concepto de violación se indicó: 

 

El acto acusado está viciado de nulidad, al desconocer que las Leyes 60 de 1993 y 

115 de 1994 concedieron autorización para la contratación de docentes que fueron 

suscritos por muchos entes territoriales; no obstante como incurrieron en la 

permanencia en el tiempo se desconocieron principios laborales, que transgreden 

el acceso a derechos como el de la pensión de jubilación. 

 
El artículo 75 numeral 31 del Decreto 1848 de 1969 permite la acumulación de 

tiempos de servicio imponiendo cuotas partes a las otras entidades oficiales según 

el procedimiento señalado en el Decreto 2921 de 1948 sin necesidad de conformar 

el Litisconsorcio necesario. 

 
Los maestros oficiales afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, gozan, como todos los servidores públicos del derecho a la seguridad 



social como una retribución por su labor al Estado, por lo que gozan del derecho a 

la pensión de jubilación al superar 20 años de servicio y 55 años de edad,  siempre 

y cuando se demuestre el ejercicio de la profesión docente. 

 
Las formalidades establecidas en los contratos de prestación de servicios no  

pueden imponerse sobre la realidad histórica de los derechos de los trabajadores 

para desconocer los derechos mínimos laborales, sino que basta con cumplir el 

tiempo de servicio, para que se pueda generar el derecho pensional. Que tomando 

como referencia la sentencia C- 555 de 1994 el Consejo de Estado ha elaborado 

una línea jurisprudencial en la que sostiene que las vinculaciones temporales de los 

docentes subyacen los elementos propios de la relación laboral. 

 

2.2. Contestación1 

 
La Nación, Ministerio de Educación Nacional, Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio se opuso a las pretensiones de la demanda2 al señalar 

que, el reconocimiento de un contrato realidad y una pensión de jubilación tienen 

como origen el cumplimiento de unos requisitos y tienen consecuencias jurídicas 

distintas que ameritan la observancia previa de unos requisitos de procedibilidad 

que no fueron agotados en relación con la pretensión de reconocimiento del contrato 

realidad al no demandarse al departamento de Aracua, se tiene que no se integró 

en debida forma el contradictorio, en los términos del numeral 1.º del artículo 162 

del CPACA por cuanto no se demandó al departamento de Arauca. Tampoco se 

acreditó el requisito de conciliación prejudicial, ni se efectuó una indebida 

individualización de las pretensiones en los términos del artículo 163  del CPACA 

toda vez que no se demandó el acto administrativo a través del cual se negó el 

reconocimiento del contrato realidad. Además, el poder obrante en el expediente 

está dirigido a que se decrete la nulidad del Oficio 2014PQR27986.  

 

Propuso las excepciones de prescripción, falta de legitimidad por pasiva, 

inexistencia de la obligación con fundamento en la ley e indebida acumulación de 

pretensiones. 

 
2.3. Trámite en primera instancia 

 

                                                           
1 F. 77 
2 Ff. 77 y s.s 



Mediante auto de 11 de noviembre de 20143, el Tribunal Administrativo de Norte de 

Santander admitió la demanda; luego, a través de proveído de 4 de mayo de 2015 

se fijó la realización de la audiencia inicial para el 13 de mayo del mismo año. (f. 

116). 

 

En dicha diligencia4 (i) fue saneado el proceso, (ii) se negó la prosperidad de las 

excepciones de prescripción, inepta demanda y falta de legitimación en la causa por 

pasiva, y (iii) se fijó el litigio en los siguientes términos: 

 
«[…]¿Se encuentra viciado de nulidad el oficio No. 2014PQR27986 del 20 de 

septiembre de 2014, por haber sido expedido con violación de la normatividad 

superior, por no tener en consideración los efectos de la sentencia C- 555 de 

1994 y el artículo 1.º de la Ley 33 de 1985 en materia de pensión de 

jubilación?».  

 
Igualmente, dispuso prescindir de la etapa probatoria según lo señalado por el 

numeral 3.º del artículo 179 del CPACA y se dio a inicio a las alegaciones.  

 

En su intervención, el apoderado de la parte demandante reiteró las 

manifestaciones de la demanda. El apoderado de la entidad demandada reiteró 

los argumentos presentados en la contestación de la demanda e insistió en que  el 

reconocimiento de las pretensiones debe realizarse a la luz de la Ley 33 de 985, 

que señala los requisititos para el reconocimiento pensional que no reúne el 

demandante. El señor agente del Ministerio Público señaló que no se puede 

acceder a las pretensiones de la demanda toda vez que no se probaron los 

elementos de existencia del contrato realidad. 

 
2.4. La sentencia apelada5 

  

En el curso de la audiencia inicial de 13 de mayo de 2015, el a quo profirió sentencia 

en la cual negó las pretensiones de la demanda y condenó en costas a la parte 

demandante. Al efecto, indicó que una vez verificados los requisitos de edad y 

tiempo de servicios exigidos por la Ley 33 de 1985 el demandante no había 

adquirido el estatus pensional a la fecha de presentación de la solicitud pensional 

por cuanto previamente debió haber solicitado ante el Departamento de Arauca el 

reconocimiento de una relación laboral y demandar el acto administrativo que diera 

respuesta a su solicitud. 

                                                           
3 F. 61 
4 ff. 126 y s.s. 
5 Ff. 131 y s.s. 



 

Así entonces las certificaciones laborales acerca de su desempeño en el 

departamento de Norte de Santander imponían colegir que  el accionante reunió los 

20 años de servicios el 24 de noviembre de 2014, es decir, 4 días después de la 

expedición del acto demandado, por lo que no había lugar al reconocimiento 

pensional. 

 
2.5. Razones de la apelación 

 
El apoderado del demandante dijo que existe un claro criterio por parte del Consejo 

de Estado y la Corte Constitucional en el que indica que los contratos de prestación 

de servicios docentes constituyen verdaderas vinculaciones laborales, al estar 

implícitos en los servicios docentes o educativos prestados bajo estas modalidades 

los elementos propios de la relación laboral; que en este caso la prueba fundamental 

era la certificación laboral aportada que demuestra los servicios aportados por el 

docente bajo la modalidad de contrato de prestación de servicios y la continuidad 

de su labor sin que deben exigirse otro tipo de pruebas. 

 

Dijo además que corresponde a la Secretaría de Educación del departamento de 

Norte de Santander consultar la cuota parte correspondiente a los 1732 días que el 

señor Díaz Lizarazo laboró bajo el sistema de soluciones educativas considerando 

que dentro del agotamiento de la vía gubernativa el docente aportó la 

documentación que así lo respalda y no desestimar  ese tiempo de servicio, 

considerando que durante el mismo no se efectuaron cotizaciones con destino a 

pensión.  

 
2.6. Trámite en segunda instancia 

 

Por autos calendados el 22 de septiembre de 20156 y el 24 de octubre de 20167, 

este despacho resolvió admitir el recurso de apelación y correr traslado para alegar 

de conclusión en segunda instancia, respectivamente.  Las partes y el Ministerio 

Público guardaron silencio. 

 

Como no se observa causal que invalide lo actuado, procede la Sala de Subsección 

a decidir previas las siguientes  
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III. CONSIDERACIONES 

3.1. Competencia 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 237 de la Constitución Política y con 

lo previsto en los artículos 11, 12, 34 y 36 de la Ley 270 de 1996, Estatutaria de 

Administración de Justicia, así como de lo ordenado en el artículo 150 de la Ley 

1437 de 2011 (CPACA) y en el artículo 13 del Acuerdo 58 de 1999 expedido por la 

Sala Plena de esta Corporación, la Subsección A de la Sección Segunda del 

Consejo de Estado es competente para conocer del asunto de la referencia. 

 
3.2. Problema jurídico 

 
Conforme al marco de apelación, corresponde a la Sala de Subsección establecer 

si en este caso es procedente el reconocimiento de la pensión de jubilación al 

demandante, con la inclusión de tiempos, que se señala, laboró a través de 

contratos de prestación de servicios en el departamento de Arauca. 

 

Para resolver el anterior interrogante se establecerá en primer lugar la posición de 

la Corporación frente al tema, a efectos de verificar si debe confirmarse o revocarse 

la decisión de primera instancia, que negó las pretensiones de la demanda. 

 

3.3. Posición de la Sección Segunda del Consejo de Estado frente al régimen 

pensional de docentes oficiales.  

 

A través de sentencia de unificación del 25 de abril de 2019 la Sección Segunda de 

esta Corporación8, estableció la forma de liquidar la pensión ordinaria de jubilación 

de los docentes, prevista en la Ley 91 de 1989, para lo cual determinó las siguientes 

pautas: 

 

a. Los docentes vinculados antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003, gozan 

del mismo régimen de pensión ordinaria de jubilación de los servidores 

públicos del orden nacional previsto en la Ley 33 de 1985, y por tanto los 

factores en sus liquidaciones pensionales son aquellos sobre los que 

efectuaron los respectivos aportes de acuerdo con el artículo 1.º de la Ley 62 

                                                           
8Consejo de Estado, Sección Segunda. Sentencia de unificación jurisprudencial SUJ-014-CE-S2 -
2019. Expediente: 680012333000201500569-01 (0935-17) 



de 1985, y por lo tanto, no se puede incluir ningún factor diferente a los 

señalados en el citado artículo. 

 

b. En el caso de los docentes vinculados a partir de la entrada en vigencia de la 

Ley 812 de 2003, afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, se les debe aplicar el régimen pensional de prima media 

establecido en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, con los requisitos 

previstos en dicho régimen, con excepción de la edad que será de 57 años 

para hombres y mujeres. Para la liquidación pensional los factores que se 

deben incluir en el ingreso base de liquidación son los previstos en el Decreto 

1158 de 1994 sobre los que se efectuaron las respectivas cotizaciones. 

 
A las anteriores conclusiones arribó la Sección Segunda del Consejo de Estado 

previo los siguientes razonamientos: 

   «[…] 

51. En criterio de la Sala, los factores que hacen parte de la base de 

liquidación y sobre los cuales se deben hacer los aportes en el régimen 

general de pensiones de la Ley 33 de 1985, son únicamente los señalados 

de manera expresa en el mencionado artículo 1º de la Ley 62 de 1985.  

  

52. Luego entonces, los factores que deben incluirse en la base de la 

liquidación de la pensión de jubilación de los docentes bajo el régimen 

general de la Ley 33 de 1985 son: asignación básica, gastos de 

representación; primas de antigüedad, técnica, ascensional y de 

capacitación; dominicales y feriados; horas extras; bonificación por 

servicios prestados; y trabajo suplementario o realizado en jornada 

nocturna o en día de descanso obligatorio. 

 

53. La Ley 91 de 1989 estableció en el artículo 8º un esquema de 

cotizaciones o aportes de la Nación como empleadora, y de los docentes 

como trabajadores, distinto al de los empleados públicos del orden nacional. 

En el mencionado artículo 8º, que contiene los recursos con los que se 

financia el Fomag, se incluyeron en los numerales 1 y 3, el 5% del sueldo 

básico mensual del personal afiliado al Fondo, y el 8 % equivalente al aporte 

de la Nación sobre “los factores salariales que forman parte del rubro de pago 

por servicios personales de los docentes”, respectivamente. 

 

[…] 

 

62. La Sección Segunda en su función unificadora, salvaguardando los 

principios constitucionales de igualdad y seguridad jurídica, acoge el criterio 

de interpretación sobre los factores salariales que se deben tener en cuenta 

para la liquidación de la mesada pensional en el régimen de la Ley 33 de 

1985 que fijó la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo y sienta 

jurisprudencia frente a los factores que se deben tener en cuenta para la 

liquidación de la pensión ordinaria de jubilación de los docentes del servicio 

público oficial afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 



Magisterio vinculados antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003, fijando la 

siguiente regla:  

 

• En la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación de los 
docentes vinculados antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003, que 
gozan del mismo régimen de pensión ordinaria de jubilación para 
los servidores públicos del orden nacional previsto en la Ley 33 de 
1985, los factores que se deben tener en cuenta son solo los 
factores sobre los que se hayan efectuado los respectivos aportes 
de acuerdo con el artículo 1º de la Ley 62 de 1985, y por lo tanto, no 
se puede incluir ningún factor diferente a los enlistados en el 
mencionado artículo. 

 

63. Con esta regla se sienta una postura interpretativa distinta a la que 

sostenía la Sección Segunda a partir de la sentencia del 4 de agosto de 2010, 

según la cual, en la base de liquidación de la pensión de jubilación ordinaria 

de los docentes se incluían todos los factores salariales devengados durante 

el último año de servicios.  

 

64. De acuerdo con el Acto Legislativo 01 de 2005 “Para la liquidación de las 

pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre los cuales cada 

persona hubiere efectuado las cotizaciones”. Los docentes no están 

exceptuados de esta disposición para el goce de la pensión ordinaria de 

jubilación. Por lo que, en el ingreso base de liquidación de esta pensión solo 

pueden ser tenidos en cuenta los factores sobre los que se aporta y que están 

contenidos en el artículo 1º de la Ley 62 de 1985.  

 

65. La regla que rige para el ingreso base de liquidación en la pensión de 

jubilación de los docentes es la prevista en la Ley 33 de 1985 en cuanto a 

periodo y factores. Lo que quiere decir que el periodo es el de un (1) año y 

los factores son únicamente los que se señalan en el artículo 1º de la Ley 62 

de 1985 que modificó el artículo 3º de la Ley 33 de 1985. 

 
66. Los docentes, como ya lo precisó la Sala, están exceptuados del Sistema 

General de Pensiones, por lo que no les aplica el artículo 36 de la Ley 100 de 

1993 que establece un régimen de transición y fija reglas propias para el 

Ingreso Base de Liquidación al disponer que: “El ingreso base para liquidar la 

pensión de vejez de las personas referidas en el inciso anterior que les faltare 

menos de diez (10) años para adquirir el derecho, será el promedio de lo 

devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o el cotizado durante 

todo el tiempo si este fuere superior, actualizado anualmente con base en la 

variación del Índice de Precios al consumidor  según certificación que expida 

el DANE”. Por la misma razón, tampoco les aplica la regla sobre Ingreso Base 

de Liquidación prevista en el artículo 21 de la Ley 100 de 1993 que fija en 10 

años el periodo que se debe tomar para la liquidación de la mesada pensional.  

67. En resumen, el derecho a la pensión de jubilación de los docentes 

vinculados a partir del 1 de enero de 1981 nacionales y nacionalizados y de 

los nombrados a partir del 1 de enero de 1990, de acuerdo con las Leyes 91 

de 1989 y 33 de 1985, se rige por las siguientes reglas: 

 

✓ Edad: 55 años 
  

✓ Tiempo de servicios: 20 años  
 

✓ Tasa de remplazo: 75% 
 



✓ Ingreso Base de Liquidación: Este componente comprende i) el período 
del último año de servicio docente y ii) los factores que hayan servido 
de base para calcular los aportes previstos en la Ley 62 de 1985, que son: 
asignación básica, gastos de representación; primas de antigüedad, 
técnica, ascensional y de capacitación; dominicales y feriados; 
horas extras; bonificación por servicios prestados; y trabajo 
suplementario o realizado en jornada nocturna o en día de descanso 
obligatorio.» 

 
3.4. Cómputo de tiempos laborados a través de contratos de prestación de 

servicios para el reconocimiento de la pensión de jubilación. ¿Es viable 

solicitar su conocimiento en un mismo proceso ordinario? 

 

En este caso se tiene que el demandante reclama el reconocimiento pensional a la 

luz de lo señalado por la Ley 33 de 1985, con la inclusión de los periodos laborados 

a través de contratos de prestación de servicios durante el periodo 1990-1995, con 

el municipio de Fortul, departamento de Arauca. 

 

Tanto la entidad demandada como el Tribunal Administrativo de Norte de Santander 

estimaron improcedente acceder al reconocimiento pensional al considerar que el 

demandante debió demandar previamente al departamento de Arauca a efectos de 

obtener la declaración de existencia de contrato realidad frente al citado ente 

territorial, siendo improcedente efectuar el reconocimiento pensional en el mismo 

proceso administrativo y judicial. 

 

Considera la Sala que tal argumento no es válido en la medida que existe una clara 

línea jurisprudencial de esta Corporación9 en la que ha considerado que la 

vinculación de docentes bajo la modalidad de prestación de servicios, no desvirtúa 

el carácter personal de su labor ni mucho menos es ajena al elemento subordinación 

existente con el servicio público de educación, en razón a que al igual que los 

docentes empleados públicos (i) se someten permanentemente a las directrices, 

inspección y vigilancia de las diferentes autoridades educativas, por lo que carecen 

de autonomía en el ejercicio de sus funciones, (ii) cumplen órdenes por parte de sus 

superiores jerárquicos y (iii) desarrollan sus funciones durante una jornada laboral 

de acuerdo con el calendario académico de los establecimientos educativos 

estatales en los que trabajen, motivo por el cual en virtud de los principios de 

                                                           
9 Ver sentencia de la Sección Segunda del Consejo de Estado, con ponencia del consejero dr. Carmelo 
Perdomo Cuéter, de 25 de agosto de 2016, dentro del proceso radicado 23001233300020130026001 
(00882015). 
  
 



primacía de la realidad sobre las formalidades e igualdad, los docentes contratistas 

merecen una protección especial por parte del Estado. 

 

Ahora, estima la Sala que el pronunciamiento que se efectúe en el proceso ordinario 

de reconocimiento de la pensión de jubilación con inclusión de tiempos laborados a 

través de contratos de prestación de servicios encierra puede darse en dos 

escenarios con connotaciones diferentes:  

 
(i) la primera es que en caso de que persiga la declaración de existencia de 

contrato con realidad con todas sus connotaciones laborales y 

prestacionales debe darse previamente el agotamiento de la vía 

administrativa y convocar como demandada a la entidad territorial con la 

cual se suscribieron los contratos, a efectos de garantizar el derecho al 

debido proceso de la entidad responsable y así mismo el total 

cumplimiento de la sentencia. 

 
(ii) La segunda se presenta en los casos en que únicamente se persigue el 

cómputo de los periodos laborados a través de contratos de prestación de 

servicios para el reconocimiento de la pensión de jubilación, escenario en 

el que es posible que el proceso ordinario se adelante únicamente con la 

comparecencia de la entidad de previsión. Esto por cuanto el Decreto 1848 

de 1969 «Por el cual se reglamenta el Decreto 3135»10 permite la 

acumulación de tiempos de servicio con la posibilidad de  exigir la cuota 

parte de las otras entidades oficiales, al indicar que la pensión de jubilación 

correspondiente se reconocerá y pagará al empleado oficial por la entidad 

de previsión social a la cual estuvo afiliado al tiempo de cumplir el tiempo 

                                                           
10 «ARTÍCULO 75.- Efectividad de la pensión. 
1. La pensión de jubilación correspondiente se reconocerá y pagará al empleado oficial por la 
entidad de previsión social a la cual estuvo afiliado al tiempo de cumplir el tiempo de servicios 
requerido por la ley, si para entonces se hubiere retirado del servicio oficial sin tener la  edad 
exigida para tal fin, o por la entidad de previsión a que esté afiliado al tiempo del retiro, si e ntonces 
cumple los requisitos de tiempo de servicios y edad señalados para el goce de la pensión.  
2. Si el empleado oficial no estuviere afiliado a ninguna entidad de previsión social al tiempo de 
retirarse del servicio oficial, el reconocimiento y pago se hará directamente por la última entidad o 
empresa oficial empleadora. 
3. En los casos de acumulación de tiempo de servicios a que se refiere el artículo 72 de este 
Decreto, la entidad o empresa a cuyo cargo esté el reconocimiento y pago de la pensión de 
jubilación, tiene derecho a repetir contra las entidades y empresas oficiales obligadas al 
reembolso de la cantidad proporcional que les corresponda, a prorrata del tiempo de servicios 
en cada una de aquellas. 
En este caso, se procederá con sujeción al procedimiento señalado al efecto en el Decreto 2921 de 
1948 y, si transcurrido el término de quince (15) días del traslado a que se refiere el artículo 3o. del 
citado decreto la entidad obligada a la cuota pensional no ha contestado, o lo ha hecho oponiéndose 
sin fundamente legal, se entenderá que acepta el proyecto y se procederá a expedir la resolución 
definitiva de reconocimiento de la pensión. 
El expresado término comenzará a correr desde la fecha en que la entidad correspondiente reciba el 
proyecto de reconocimiento de la pensión.» (Negrilla de la Sala).  
 



de servicios requerido por la ley y  que en los casos de acumulación de 

tiempo de servicios la entidad o empresa a cuyo cargo esté el 

reconocimiento y pago de la pensión de jubilación, tiene derecho a repetir 

contra las entidades y empresas oficiales obligadas al reembolso de la 

cantidad proporcional que les corresponda, a prorrata del tiempo de 

servicios en cada una de aquellas. 

 
Igualmente es de anotar que esta corporación ha reconocido tiempos laborados a 

través de contratos de prestación de servicios para reconocimientos de la pensión 

gracia dentro de un mismo proceso judicial, tal como lo ha señalado la Subsección 

B11, Sección Segunda, al señalar: 

 
«[…] conforme a los precedentes que sobre la materia ha debatido 
recientemente esta corporación, se han validado esos períodos para que 
sean computados con el ejercido en propiedad, en virtud del principio de la 
primacía de la realidad sobre las formalidades, dado que esa situación 
particular desentraña una verdadera relación de trabajo sobre la apariencia 
que haya querido ocultarla, y porque los maestros vinculados bajo esa 
modalidad de contratación cumplen similares funciones a los de planta que 
están sujetos a un específico régimen legal y reglamentario y, además, 
porque deben acreditar iguales condiciones de formación y experiencia12.» 

 

Adicionalmente, en materia de aportes pensionales, en la sentencia de unificación 

de la Sección Segunda del Consejo de Estado, con ponencia del consejero dr. 

Carmelo Perdomo Cuéter, de 25 de agosto de 2016, dentro del proceso radicado 

23001233300020130026001 (00882015) se indicó que, las reclamaciones «de los 

aportes pensionales adeudados al sistema integral de seguridad social derivados 

del contrato realidad, por su carácter de imprescriptibles y prestaciones periódicas, 

están exceptuadas no solo de la prescripción extintiva sino de la caducidad del 

medio de control (de acuerdo con el artículo 164, numeral 1, letra c, del CPACA)30, 

y por ende, pueden ser solicitados y demandados en cualquier momento, puesto 

que la Administración no puede sustraerse al pago de los respectivos aportes al 

sistema de seguridad social en pensiones, cuando ello puede repercutir en el 

derecho de acceso a una pensión en condiciones dignas y acorde con la realidad 

                                                           
11 Subsección B, Consejero ponente: Carmelo Perdomo Cuéter, Bogotá, D. C., Bogotá, D. C., veintitrés 
(23) de febrero de dos mil diecisiete (2017), Radicación número: 15001 -23-31-000-2012-00276-
01(2922-15). 
 
12 En el mismo sentido se puede consultar: Consejo de Estado, sala de lo contencioso-administrativo, 
sección segunda, subsección B, sentencias (i) del 1º de diciembre de 2016, radicación 70001 -23-33-
000-2013-00065-01 (1908-2014); (ii) del 1º de diciembre de 2016, radicación 15001-23-31-000-2010-
01554-01 (3333-2015); y (iii) del 23 de febrero de 2017, radicación 7000123-33-000-2013-00205-01 
(3183-2014). M.P. Carmelo Perdomo Cuéter.  



laboral, prerrogativa que posee quien ha servido al Estado mediante una relación 

de trabajo». Igualmente señaló: 

 
«Consecuentemente, tampoco es exigible el agotamiento de la conciliación 
extrajudicial como requisito previo para demandar a través del medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho, dado· que al estar involucrados en este tipo 
de controversias (contrato realidad) derechos laborales irrenunciables (cotizaciones 
que repercuten en el derecho a obtener una pensión), que a su vez comportan el 
carácter de ciertos e indiscutibles, no son conciliables (condición que prevé el 
numeral 1 del artículo 161 del CPACA para requerir tal tramite31), en armonía con el 
principio constitucional de prevalencia del derecho sustancial». 

  
Establecido lo anterior y como en este caso nos encontramos en el segundo de 

los escenarios propuestos, donde se persigue el computo de los tiempos 

laborales únicamente para efectos pensionales, estima la Sala como válido que 

dicha pretensión se trámite de manera conjunta dentro del proceso de 

reconocimiento de pensional docente, toda vez su declaración solo tendrá 

incidencia en cuanto a los aportes pensionales frente a los cuales no opera la 

prescripción, ni la caducidad, y por cuanto la entidad o empresa a cuyo cargo esté 

el reconocimiento y pago de la pensión de jubilación tiene derecho a repetir contra 

las entidades y empresas oficiales obligadas al reembolso de la cantidad 

proporcional que les corresponda. 

 
Lo anterior no obsta para señalar que debe cumplirse con la carga probatoria que 

encierra el contrato de prestación de servicios docente, a efectos de establecer con 

claridad el periodo de inicio y terminación de cada contrato, su objeto, la entidad con 

la cual se celebró el contrato y la entidad a la cual se efectuaron los aportes 

pensionales, para efectos de determinar la posibilidad de perseguir la cuota parte 

pensional y la entidad de previsión o ente responsable de ella. 

 
3.5. Caso concreto 

 
En el sub lite, se probaron los siguientes hechos: 

 

• El señor Carlos Isidro Díaz Lizarazo, nació el 17 de mayo de 195513. 

• A folio 14  obra certificación proferida por el Rector de la Institución 

Educativa Alejandro Humboldt Fortul – Arauca que señala: 

 
« CERTIFICA 

Que CARLOS ISIDRO DÍAZ LIZARAZO identificado con […] ingresó 
a laborar como Docente del Colegio Alejandro Humboldt a partir del 
31 de Enero de 1990, por el sistema de “Solución Educativa”. 

                                                           
13 Según registro civil que obra a folio 31 



Que mediante Decreto 611 de 24 de noviembre de 1994, el 
departamento hace un NOMBRAMIENTO COFINANCIADO al Lic. 
CARLOS ISIDRO DÍZ LIZARAZO, cargo que desempeñó hasta el 1.º 
de Noviembre de 1995, fecha en la cual presentó renuncia.» 

 

• A folio 15 obra certificado de 22 de agosto de 2014, suscrito por el 

Secretario de Gobierno y Desarrollo Social del Municipio de Fortul – 

Arauca, con funciones de  educación que  señala: 

 
«CERTIFICA 
Que, el Lic.  Carlos Isidro Díaz Lizarazo, Identificado con […] laboró 
como Docente del Colegio Alejandro Humboldt a partir del 31 de 
Enero de 1990, por el sistema de “Solución Educativa”. 
Que mediante Decreto 611 de Noviembre 24 de 1994, el 
Departamento hace Nombramiento Cofinanciado al Lic. CARLOS 
ISIDRO DÍAZ LIZARAZO, cargo que desempeñó hasta el 1.º de 
Noviembre de 1995, fecha en la cual presentó renuncia.» 

 

• A través del oficio demandado SAC 2014PQR27986 de 28 de agosto 

de 2014 se le indicó al demandante que no era procedente su  solicitud 

de reconocimiento pensional toda vez que el tiempo real de servicios 

acreditados ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio es de 18 años, 4 meses y 7 días por lo que no cumple con 

uno de los requisitos  legalmente establecidos  para su exigibilidad 

cual es el tiempo de servicios, toda vez que no se podía tener en 

cuenta el tiempo comprendido entre 1990 y 1995, que señaló, laboró 

mediante contratos de prestación de servicios en el departamento de 

Arauca, entidad que era la competente para reconocer tales tiempos 

como efectivamente laborados14. 

 

• De conformidad con certificado de tiempo de servicios (f .16) se tiene 

que el demandante fue nombrado mediante Decreto 611 de  5 de 

diciembre de 1994, con efectos fiscales desde el 24 de noviembre de 

1994 y hasta el 13 de diciembre de 1995. Además señala que la 

entidad de previsión a la cual se efectuaron aportes es el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

• Según formato único de historia laboral obrante a folios 16 y 17 se 

tiene laboró como docente desde el 1.º de noviembre de 1996 como 

docente en el Departamento de Norte de Santander, fue nombrado  a 

                                                           
14 F. 13. 



través de Decreto 1095 de 1995 y continuaba laborando a la fecha de 

expedición del certificado el 7 de marzo de 2014. 

 

• A folio 20 se aportó certificado expedido por la Secretaría de 

Educación de Norte de Santander según el cual en el año 2012 

devengó asignación básica, prima de navidad y prima de vacaciones. 

 

• A folio 32 obra certificado del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, que reitera que el demandante laboró como 

docente desde el 1.º de noviembre de 2005 como docente en el 

Departamento de Norte de Santander, fue nombrado a través de 

Decreto 1095 de 1995 y continuaba laborando a la fecha de expedición 

del certificado el 7 de marzo de 2014. Además agrega que laboró en 

la Institución Educativa Alejandro Humboldt en el municipio de Fortul 

desde el 31 de enero de 1990 hasta el 23 de noviembre de 1994, por 

1732 días y que «los Docentes que laboraron bajo el sistema de 

solución educativa, fueron vinculados bajo contrato de 

prestación de servicios, al tenor de lo dispuesto en la Ley 80 de 

1993. Por tal razón, y en virtud de la forma de vinculación, le 

correspondía a cada docente pagar todo lo relacionado con su 

seguridad social integral, toda vez que entre el Departamento  y 

los vinculados no existía (sic)». 

 
De las pruebas relacionadas advierte la Sala en primer lugar que no hay claridad 

frente a los periodos laborados a través de contratos de prestación de servicios por 

cuanto las certificaciones expedidas por el municipio de Fortul no indican ni 

identifican cada uno de los contratos suscritos, ni los extremos temporales de cada 

uno de ellos, sino que al contrario se refieren de manera general a su desempeño 

por el sistema de «solución educativa», a partir del 31 de enero de 1990, sin 

mencionar la fecha de finalización, situación que impide determinar con certeza los 

periodos laborados como docente, fechas de inicio y terminación para efectos de su 

computo en materia de pensión de jubilación, con lo que se concluye que hubo 

incumplimiento de la carga probatoria a cargo del demandante.  

 
Sin embargo aprecia la Sala que el peticionario laboró como docente nombrado en 

propiedad en el mismo municipio de Fortul desde el 24 de noviembre de 1994 y 

hasta el 1.º de noviembre de 1995 y luego desde ese mismo día fue nombrado en 



el departamento de Norte de Santander (1.º de noviembre de 1995) y se encontraba 

laborando a la fecha de expedición del acto administrativo demandado Oficio de 20 

de septiembre de 2014 (f. 12), por lo que había laborado en total 19 años, 9 meses 

y 26 días a la fecha de expedición del acto demandado. Además en la certificación 

laboral de 7 de marzo de 2014 se estableció que seguía vinculado a la 

institución15. 

 
En este sentido, aprecia la Sala que si bien a la fecha de expedición del acto 

demandado le faltaban por acreditar dos meses y medio de labores, se tiene que a 

la expedición del acto demandado y la certificación laboral, el  señor Díaz Lizarazo 

continuaba vinculado a la entidad, información que no se desmintió en la 

contestación de la demanda que se presentó el 15 de marzo de 2015 ( f. 77) por 

lo que es viable tener como laborado el citado tiempo faltante para el reconocimiento 

pensional, con lo que el estatus vino a cumplirse el 24 de noviembre de 2014, fecha 

en la cual se consolidaron los requisitos de edad y tiempo de servicios. 

 

Esto en aras de la prevalencia del derecho de acceso a la administración de justicia, 

el debido proceso y la prevalencia del derecho sustancial sobre el formal, artículos 

29, 228 y 229 de la Constitución Política, frente a una persona de la tercera edad a 

quien imponerle la carga de volver a presentar la demanda para acceder al 

reconocimiento pensional constituye un desacierto que no se ajusta a los principios 

que rigen el Estado Social de Derecho.  

 

En este sentido, la Corte Constitucional ha aclarado, que en los casos en los que el 

solicitante o afectado sea una persona de la tercera edad, implica por sí misma, el 

incremento de la vulnerabilidad del individuo16, frente a quienes las autoridades 

deben obrar, dadas sus condiciones de debilidad manifiesta, interpretando el 

alcance de sus propias funciones con un criterio eminentemente protector, de tal 

                                                           
15 Ff. 17 - 19 
16 En tal sentido la Corte dijo en la Sentencia T-668 de 2007, lo siguiente:  

 

“…en ciertos casos el análisis de la procedibilidad de la acción en comento deberá ser llevado 
a cabo por los funcionarios judiciales competentes con un criterio más amplio, cuando quien 
la interponga tenga el carácter de sujeto de especial protección constitucional –esto es, 
cuando quiera que la acción de tutela sea presentada por niños, mujeres cabeza de familia, 
discapacitados, ancianos, miembros de grupos minoritarios o personas en situación de 
pobreza extrema. En estos eventos, la caracterización de perjuicio irremediable se debe 
efectuar con una óptica, si bien no menos rigurosa, sí menos estricta, para así materializar, 
en el campo de la acción de tutela, la particular atención y protección que el Constituyente 
otorgó a estas personas, dadas sus condiciones de vulnerabilidad, debilidad o marginalidad”. 

 



forma que se materialice la intención del constituyente y se busque garantizar el 

goce de sus derechos constitucionales fundamentales.17 

 

Para este caso, se encuentra probado que el demandante cuenta con más de 64 

años18, por lo que no se compadece con los postulados constitucionales que 

imponen la protección de las personas de la tercera edad por parte del Estado, 

exigirle la presentación de un nuevo proceso ordinario para demandar el 

reconocimiento pensional. Como se dijo, tales usuarios de la justicia deben ser 

objeto de mayores garantías para permitirles el goce y disfrute de sus derechos 

fundamentales, atendiendo el tiempo extenso que podría transcurrir la resolución de 

un nuevo conflicto ante la jurisdicción a través del trámite de un proceso ordinario 

promovido únicamente para acreditar un mes y medio de labor, cuando, como se 

dijo, en los certificados laborales se indicó que seguía laborando en el departamento 

de Norte de Santander como docente y por cuanto la entidad no refirió su 

desvinculación en la contestación. 

 

Por esta razón, advierte la Sala que en este caso debe dar aplicación las reglas 

establecidas en la sentencia de unificación del 25 de abril de 2019, en tanto 

constituye precedente vinculante de obligatoria aplicación «para los casos que 

guardan identidad fáctica y que se encuentran pendientes de solución tanto en vía 

administrativa como judicial, siempre que no se haya configurado el fenómeno de la 

cosa juzgada19, como sucede en el sub judice, dado que la providencia apelada no 

ha quedado ejecutoriada»20.  

 

De acuerdo con lo anterior, se tiene que el demandante tiene derecho a su 

reconocimiento pensional  a luz de lo señalado por la Ley 33 de 1985, y las reglas 

de unificación dictadas por la Sección Segunda de esta Corporación en la sentencia 

citada ut supra, como son: 

 

El derecho a la pensión de jubilación de los docentes vinculados a partir del 1.º de 

enero de 1981 nacionales y nacionalizados y de los nombrados a partir del 1.º de 

                                                           
17 Sentencia T-719 de 2003. 

18 Como se aprecia de copia de la cédula de ciudadanía obrante a folio 31, que indica que el accionante 
nació el 17 de  mayo de 1955. 
19 Ver Consejo de Estado, Sección Segunda, Sentencia del 25 de abril de 2019, Expediente: 
680012333000201500569-01 (0935-2017), Demandante: Abadía Reynel Toloza, acápite «Efectos de 
la decisión». 
20 Sentencia de esta misma Subsección, de 6 de junio de 2019, con ponencia del Dr. Rafael Suárez 
Vargas, radicación número: 05001-23-33-000-2014-02096-01(5149-16. Actor: MARÍA OFELIA ÚSUGA 
PÉREZ. 



enero de 1990, de acuerdo con las Leyes 91 de 1989 y 33 de 1985, se rige por las 

siguientes reglas:  

 

• Edad: 55 años 

• Tiempo de servicios: 20 años  

• Tasa de remplazo: 75% 

• Ingreso Base de Liquidación: Este componente comprende i) el período del 

último año de servicio docente y ii) los factores que hayan servido de base 

para calcular los aportes previstos en la Ley 62 de 1985, que son: asignación 

básica, gastos de representación; primas de antigüedad, técnica, 

ascensional y de capacitación; dominicales y feriados; horas extras; 

bonificación por servicios prestados; y trabajo suplementario o 

realizado en jornada nocturna o en día de descanso obligatorio.» 

 
Por lo anterior, se anulará el oficio 2014PQR27986 de 20 de septiembre de 201421 

y en su lugar se ordenará el reconocimiento pensional con base en el 75% del 

promedio de lo devengado en el último año de servicio, en concordancia con lo 

dispuesto por la Ley 62 de 1985, con efectividad a partir del 24 de noviembre de 

2014, fecha de adquisición del estatus pensional. 

 

Atendiendo a la deficiencia descriptiva de las certificaciones aportadas, se 

dispondrá que en caso de que en el último año de servicio, se hayan devengado y 

efectuado aportes sobre factores salariales contemplados en la Ley 62 de 1985, 

estos se incluirán en la liquidación pensional. 

 

Los valores utilizados para tal efecto deberán ser actualizados a la fecha de la 

liquidación de la pensión. Así entonces, para efecto del ajuste de la condena, el 

valor presente (R) se determinará multiplicando el valor histórico (Rh), que es la 

diferencia dejada de percibir por el demandante por concepto de pensión de 

jubilación desde la fecha en que ésta se hizo exigible hasta la ejecutoria de la 

presente sentencia, con inclusión de los reajustes legales correspondientes a dicho 

período, por el guarismo que resulta de dividir el índice final de precios al 

consumidor certificado por el DANE (vigente al último día del mes en que se 

                                                           
21 Para determinar el ingreso base de liquidación de la pensión de jubilación de los docentes oficiales 
vinculados antes de la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, se tiene en cuenta los f actores 
sobre los que se hubieran efectuado los aportes, de acuerdo con el artículo 1.º de la Ley 62 de 1985, 
regla que se aplica al caso por cuanto el señor Carlos Isidro Díaz Lizarazo ingresó al servicio el 24 
de noviembre de 1994. ( f. 12).  
 



ejecutoríe esta sentencia) por el índice inicial (vigente al último día del mes en que 

se causó el derecho).  

 

Además, por tratarse de pagos de tracto sucesivo la fórmula se aplicará 

separadamente, mes por mes para cada mesada pensional, comenzando desde la 

fecha de su causación y para las demás mesadas teniendo en cuenta que el índice 

inicial es el vigente al momento de la causación de cada una de ellas. 

 

Finalmente se dirá que no se advierte la ocurrencia del fenómeno de la prescripción  

toda vez que la solicitud de reconocimiento pensional fue radicada el 28 de agosto 

de 2014 (como se indica a folio12 en el Oficio SAC 2014 PQR27986 de 14 de 

septiembre de 2014). 

 

En consecuencia, la sentencia del Tribunal Administrativo de Norte de Santander 

que negó las pretensiones de la demanda y, en su lugar, se accederá parcialmente 

a las pretensiones de la demanda. 

 
3.6. De la condena en costas22 

 

El concepto de las costas del proceso está relacionado con todos los gastos 

necesarios o útiles dentro de una actuación de esa naturaleza y comprende los 

denominados gastos del proceso, que incluye los honorarios de abogado o agencias 

del derecho23, los llamados en el CPACA gastos ordinarios del proceso24 y otros como 

son los necesarios para traslado de testigos y para la práctica de la prueba pericial, 

los honorarios de auxiliares de la justicia como peritos y de secuestres, transporte 

de expediente al superior en caso de apelación. 

 
Atendiendo esa orientación, se impondrá condena en costas de ambas instancias a 

cargo de la entidad demandada toda vez que prosperó el recurso de apelación 

propuesto por el demandante a la luz de lo señalado por el artículo 365 del CGP, 

numeral 4.º25. Estas se liquidarán por la Secretaría del Tribunal Administrativo de 

Norte de Santander. 

                                                           
22  Sobre el particular: Consejo de Estado. Sección Segunda. Subsección A. Sentencia de 3 de marzo 
de 2016. Rad. 25000-23-42-000-2012-01460-01 (1753-2014). Consejero ponente doctor GABRIEL 
VALBUENA HERNÁNDEZ.  En el mismo sentido: Consejo de Estado. Sección Segunda. Subsección 
A. sentencia de 7 de abril de 2016. Rad. 13001-23-33-000-2013-00022-01 (1291-2014). Consejero 
ponente doctor WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ. 
23 Artículo 361 del Código General del Proceso. 
24 Artículo 171 No. 4 en conc. Art. 178 ib.  
25 « 4. Cuando la sentencia de segunda instancia revoque totalmente la del inferior, la parte vencida 
será condenada a pagar las costas de ambas instancias. 
 



 

En mérito de lo expuesto el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 

Sección Segunda, Subsección A, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
FALLA 

 

PRIMERO.- REVOCAR la sentencia de 13 de mayo de 2015, proferida por el 

Tribunal Administrativo de Norte de Santander, que negó las pretensiones de la 

demanda dentro del proceso promovido por Carlos Isidro Díaz Lizarazo contra la 

Nación - Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, por las razones expuestas en esta providencia. En su lugar 

se dispone: 

 
SEGUNDO.- DECLARAR LA NULIDAD del Oficio 2014PQR27986 de 20 de 

septiembre de 2014, a través del cual la entidad demandada le negó al señor Carlos 

Isidro Díaz Lizarazo el reconocimiento de la pensión de jubilación, de conformidad 

con lo señalado en la parte motiva. 

 

TERCERO.- CONDENAR a la Nación - Ministerio de Educación Nacional- Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a reconocer y pagar la pensión 

de jubilación al señor Carlos Isidro Díaz Lizarazo, de acuerdo a lo señalado por las 

Leyes 33 y 62 de 1985. Para el cálculo del monto pensional, la tasa de reemplazo 

corresponderá al 75% y el IBL al promedio de lo devengado en el último año de 

servicios anterior a la adquisición del estatus pensional, dineros que serán 

actualizados anualmente con base en la variación del índice de precios al 

consumidor, según certificación que expida el DANE, con efectividad a partir del  24 

de noviembre de 2014, fecha de adquisición del estatus pensional. En caso de 

que en el año anterior a la adquisición del estatus pensional se hayan devengado y 

efectuado aportes sobre factores salariales contemplados en el artículo 1.º de la Ley 

62 de 1985, estos se incluirán en la liquidación pensional, de acuerdo con lo 

señalado en la parte motiva de ésta providencia.  

 

CUARTO.- Las sumas que se paguen en favor de Carlos Isidro Diaz LIzarazo, se 

actualizarán en la forma como se indica en la parte considerativa, a la fecha de la 

liquidación de la sentencia, de acuerdo al régimen general y se aplicarán sobre las 

mismas los reajustes de ley.  



 
QUINTO.- La entidad demandada dará cumplimiento a esta sentencia en los 

términos previstos en el artículo 192 de la Ley 1437 de 2011. 

 
SEXTO.- Niéguense las demás pretensiones de la demanda. 

 
SÉPTIMO.- CONDENAR EN COSTAS de ambas instancias a la entidad  

demandada,  según las consideraciones expresadas en este fallo. Liquídense por 

por la Secretaría del Tribunal Administrativo de Norte de Santander. 

 

OCTAVO: Efectuar las anotaciones correspondientes en el programa «Justicia 

Siglo XXI» y ejecutoriada esta providencia devolver el expediente al Tribunal de 

origen. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La anterior providencia fue discutida y aprobada por la Sala en la presente sesión.  

 

 

 

GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ                       WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

 

 

 

RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 



DERECHO FUNDAMENTAL A LA SEGURIDAD SOCIAL-

Vulneración en la faceta de acceso a una historia laboral completa, 

actualizada y unificada 

 

(…) la historia laboral de la demandante presentaba algunas inconsistencias en 

relación con el número de semanas cotizadas a pensión… (Las entidades 

accionadas) afectaron las garantías ius fundamentales de la actora porque 

incumplieron con su deber de validar y mantener actualizada la información 

relacionada con sus aportes al sistema pensional. 

 

INCONSISTENCIAS EN HISTORIA LABORAL-Administradoras de 

pensiones deben desplegar las actuaciones necesarias para garantizar la 

veracidad, claridad y precisión de las historias laborales, y no trasladar la 

carga de su negligencia a los afiliados  

 

(…) la accionante no está obligada a soportar las consecuencias negativas de la 

inexactitud de la información que reposa en su historial laboral. Esta situación 

impactó en el reconocimiento de la calidad de prepensionada de la demandante, 

pues (la entidad empleadora) se valió de dicha circunstancia para desconocer la 

garantía de estabilidad laboral reforzada por la condición de prepensionada de 

la actora. 

 

ACCION DE TUTELA CONTRA ACTOS ADMINISTRATIVOS DE 

CARACTER PARTICULAR Y CONCRETO-Procedencia excepcional 

para solicitar el reintegro de servidores públicos por ser prepensionados 

 

EMPLEADO NOMBRADO EN PROVISIONALIDAD EN CARGO 

DE CARRERA ADMINISTRATIVA-Goza de estabilidad relativa o 

intermedia 

 

PREPENSIONADO-Concepto 

 

ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA DE PREPENSIONADO-

Solo aplica en los casos en que sea necesario mantener el vínculo laboral 

del trabajador, para que éste pueda completar las semanas de cotización 

requeridas 

 

DESVINCULACION DE SERVIDORES PUBLICOS 

PROVISIONALES CON ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA 

CON OCASION DE CONCURSO DE MERITOS-Reiteración de 

jurisprudencia 

 

PREPENSIONADOS QUE OCUPAN CARGOS DE CARRERA EN 

PROVISIONALIDAD EN EL MARCO DE UN CONCURSO DE 

MERITOS-Mecanismos de protección 

 

(i) motivar debidamente el acto de desvinculación; (ii) establecer los 

mecanismos necesarios para garantizar que dicho grupo de personas sean los 

últimos en ser desvinculados de sus cargos; y, (iii) mantener su permanencia en 
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el empleo, siempre que los criterios de razonabilidad y proporcionalidad lo 

permitan, es decir, cuando se cuenten con vacantes para reubicarlos. 

 

ESTABILIDAD LABORAL DE PERSONAS PROXIMAS A 

PENSIONARSE-Protección legal 

 

HISTORIA LABORAL-Contenido y finalidad/HISTORIA LABORAL-

Relevancia constitucional 

 

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL EN PENSIONES-Deberes 

de las Administradoras de pensiones respecto de la información consignada 

en la historia laboral de sus afiliados  

 

EMPLEADOR-Deber de colaboración para actualizar la historia laboral 

del empleado 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
CORTE CONSTITUCIONAL 

Sala Segunda de Revisión 

 

 

SENTENCIA T-052 DE 2023 

 

Referencia: Expediente T-8.987.455 

 

Acción de tutela instaurada por Blanca Bellanid 

Galíndez Joven contra la Secretaría de 

Educación Departamental de Putumayo 

 

Procedencia: Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Mocoa 

 

Asunto: Afectación de los derechos 

fundamentales al trabajo y a la estabilidad 

laboral reforzada de una persona 

prepensionada en el marco de concurso de 

méritos. Inconsistencias en la historia laboral. 

Deber de las administradoras de pensiones y de 

los empleadores de mantener actualizada la 

información de los afiliados. 

 

Magistrado Sustanciador:  

Juan Carlos Cortés González 
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Bogotá, D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

La Sala Segunda de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por la 

Magistrada Diana Fajardo Rivera y los Magistrados Jorge Enrique Ibáñez Najar 

y Juan Carlos Cortés González, quien la preside, en ejercicio de sus 

competencias constitucionales y legales, ha proferido la siguiente 

 

SENTENCIA 

 

1. En el trámite de revisión del proceso por acción de tutela con fallo de segunda 

instancia, proferido el 23 de agosto de 2022 por el Juzgado Civil del Circuito de 

Mocoa, que revocó la decisión del 12 de julio de 2022 por el Juzgado Segundo 

Civil Municipal de Mocoa y, en su lugar, declaró la improcedencia del amparo 

solicitado por la señora Blanca Bellanid Galíndez Joven contra la Secretaría de 

Educación Departamental de Putumayo. 

 

2. El asunto llegó a la Corte en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 31 

del Decreto 2591 de 1991. El 28 de octubre de 2022, la Sala de Selección de 

Tutelas No. 10 de esta Corporación lo escogió para su revisión1. El 15 de 

noviembre de 2022, la Secretaría General de esta Corporación remitió el 

expediente al despacho del magistrado sustanciador encargado en ese momento2, 

para lo de su competencia3. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

3. El 28 de junio de 2022, la demandante presentó acción de tutela en contra de 

la Secretaría de Educación Departamental de Putumayo (en adelante SED). La 

accionante consideró que la entidad demandada vulneró sus derechos 

fundamentales a la igualdad, al trabajo, a la seguridad social, a la estabilidad 

laboral reforzada, al debido proceso y al mínimo vital. Lo expuesto, porque 

aquella finalizó su vínculo laboral sin tener en cuenta su condición de 

prepensionada4. 

 

Hechos y pretensiones 

 

4. Las condiciones personales de la accionante y sus antecedentes laborales. La 

peticionaria tiene 60 años5. Su último empleo fue con la SED en el cargo de 

Auxiliar de Servicios Generales en la Institución Educativa José María 

Hernández6, ubicada en Puerto Leguízamo (Putumayo). Ella fue nombrada en 

 
1Auto del 28 de octubre de 2022 proferido por la Sala de Selección de Tutelas Número Diez. 
2El 30 de noviembre de 2022, Juan Carlos Cortés González se posesionó como magistrado titular, con efectos a 

partir del 1 de diciembre siguiente, a partir de entonces le correspondió sustanciar el presente asunto. 
3Constancia del 15 de noviembre de 2022 suscrita por la Secretaría General de esta Corporación. 
4Acción de tutela. En expediente digital: “03-TutelaBlancaGalindezVsSecretariaDeEducacion.pdf”. 
5Cedula de Ciudadanía. Blanca Bellanid Galíndez Joven. Fecha de nacimiento: 10/02/1963 Tomado de 

expediente digital: “ANEXOS_28_6_2022, 8_54_53.pdf”. Pág. 1. 
6Anterior Colegio Nacional José María Hernández. Decreto N° 0042 del 13 de mayo de 1998. Tomado de 

expediente digital: “ANEXOS_28_6_2022, 8_54_53.pdf”. Pág. 2. 
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provisionalidad7 y ejerció sus funciones entre el 15 de mayo de 1998 y el 15 de 

marzo de 2022 con una asignación mensual neta de $3.385.928, la cual después 

de los descuentos se estimaba en $1,317,685. De acuerdo con lo probado en el 

expediente, laboró durante los siguientes periodos8: 

 
Empleador Periodos Laborados 

Industrias Cato S.A. 27/07/1981 - 25/09/1981 

Industrias Cato S.A. 26/04/1982 – 26/08/1982  

Servicios y asesorías del Valle 01/12/1982 – 02/05/1983 

Servicios y asesorías del Valle 22/08/1983 – 01/09/1984 

Secretaría de Educación Departamental de 

Putumayo 

15/05/1998 – 15/03/2022 

 

5. Convocatoria concurso de méritos. Mediante Acuerdo No. CNSC-

20191000005986 del 14 de mayo de 20199, la Comisión Nacional del Servicio 

Civil (en adelante CNSC) convocó a concurso de méritos para proveer 

definitivamente 42 vacantes en el cargo auxiliar de servicios generales código 

47010 de la Gobernación de Putumayo. Entre aquellos cargos estaba el ocupado 

por la accionante.  

 

6. La solicitud de actualización de datos a COLPENSIONES. El 4 de noviembre 

de 2021, la accionante solicitó a la Administradora Colombiana de Pensiones 

(COLPENSIONES) la actualización de las semanas cotizadas a pensión en su 

historia laboral. Mediante comunicación del 11 siguiente, la entidad informó a la 

actora que “(…) con relación a los periodos 15-05-1998 al 30-06-2009 con el 

empleador SECRETARIA (sic) DE EDUCACIÓN DEL PUTUMAYO, se 

requirió a la entidad encargada por medio de BZ 2021_12798401 del 28 de 

octubre de 2021, dar inicio a las gestiones tendientes del traslado de sus 

aportes con el fin de normalizar su historia laboral. Por lo anterior, se sugiere 

validar con posterioridad(…)”11. 

 

7. La conformación de lista de elegibles. El 17 de noviembre de 202112, la 

CNSC conformó la lista de elegibles13 con los aspirantes que superaron las 

etapas del concurso de mérito para el cargo de auxiliar de servicios generales 

código 470. 

 

8. La primera solicitud de reconocimiento de la condición de prepensionada. El 

29 de noviembre de 2021, la accionante solicitó a la SED reconocer su calidad 

 
7Decreto N° 0042 del 13 de mayo de 1998. “Por medio del cual se hace un nombramiento provisional a un 

administrativo del Colegio José María Hernández del Municipio de Puerto Leguizamo, mientras se convoca 

concurso”. Tomado de expediente digital: “ANEXOS_28_6_2022, 8_54_53.pdf”. Pág. 2. 
8Historia laboral del 26 de enero de 2023 elaborada por COLPENSIONES. Tomado de expediente digital: 

“HL.pdf”. 
9Tomado de expediente digital: “19-RespuestaAccionDeTutelaCNSC.pdf”. Pág.1. 
10Proceso de selección territorial 2019- Gobernación de Putumayo. Tomado de expediente digital: “19-

RespuestaAccionDeTutelaCNSC.pdf”. Pág.1. 
11Tomado de expediente digital: “Respuesta2021_11479895_2021_11_11_17_42.pdf”. Pág. 1. 
12Comisión Nacional del Servicio Civil. Resolución N° 10797 del 17 de noviembre de 2021. Tomado de 

expediente digital: “19-RespuestaAccionDeTutelaCNSC.pdf”. Págs. 1-4. 
13“(…) [U]na vez realizadas todas las etapas del proceso de selección y publicados los resultados definitivos 

obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas, la CNSC elaborará en estricto orden de 

mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de méritos se 

cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso.(…)”. Tomado de expediente digital: “19-

RespuestaAccionDeTutelaCNSC.pdf”. Pág.1. 
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de prepensionada porque, a su juicio, le faltaban menos de tres años para 

cumplir los requisitos para acceder a la pensión de vejez, según el artículo 8° de 

la Ley 2040 de 202014. Expresó que si es desvinculada, sufriría un perjuicio 

grave porque depende de su salario para subsistir, pues por su edad no podría 

conseguir un nuevo empleo. A través de comunicación del 6 de enero de 202215, 

la entidad, le manifestó que garantizaría su estabilidad laboral16. Lo expuesto, 

porque la actora contaba con 58 años y 1196 semanas cotizadas a pensión17. 

 

9. La desvinculación de la accionante. Mediante Resolución No. 1224 del 24 de 

febrero de 202218, la SED desvinculó del cargo a la accionante, con efectos a 

partir del 15 de marzo de 2022. En su lugar, nombró a la señora Ingri Paola 

Cortés Ortiz, quien hacía parte de la lista de elegibles conformada por la CNSC, 

de acuerdo con el concurso de méritos adelantado. 

 

10. La segunda solicitud de reconocimiento de la condición de prepensionada. 

Mediante apoderado19, el 21 de marzo de 2022, la demandante solicitó 

nuevamente a la SED su reintegro “sin solución de continuidad” 20, el pago de 

los salarios dejados de percibir y demás acreencias laborales desde el momento 

en que fue desvinculada21. Consideró que su condición de prepensionada le 

permite acceder a una especial protección constitucional, porque tiene 59 años y 

ha cotizado más de 1200 semanas al sistema pensional. En respuesta del 21 de 

abril del 202222, la SED informó que “(…) la señora Blanca Bellanid Galíndez 

Joven cuenta con 1.016 semanas según reporte de Colpensiones, por 

consiguiente no cumple con el requisito de haber cotizado las 1.150 semanas 

exigida[s] para obtener la calidad de pre pensionad[a](sic), lo que impide 

acceder a sus pretensiones.(…)”. 

 

11. El recurso de reposición y en subsidio de apelación. El 28 de abril de 2022, 

 
14Ley 2040 de 2020. “Articulo 8°. Protección en caso de reestructuración administrativa o provisión definitiva 

de cargos. Las personas a las que les falte tres años o menos para cumplir los requisitos que les permitirían 

acceder a la pensión de jubilación o vejez, que hagan parte de las plantas de las entidades públicas en 

nombramiento provisional o temporal y que, derivado de procesos de restructuración administrativa o provisión 

definitiva de cargos públicos a través de concursos de mérito, deberían ser separados de sus cargos, serán 

sujetos de especial protección por parte del Estado y en virtud de la misma deberán ser reubicados hasta tanto 

adquieran los requisitos mínimos para el acceso al beneficio pensional.”. 
15Tomado de expediente digital: “RTA PUT2021032137”. Págs.1-3. 
16“(…) [E]ste despacho procederá a generar una solución para garantizar la continuidad laboral en la entidad, 

con el fin que no se vea vulnerado el status de prepensionada de la señora GALINDEZ JOVEN BLANCA 

BELLANI (sic)(…)”. Ibidem. Pág. 10. 
17“(…) [A] la fecha tiene 58 años, (cumple con el requisito de edad pues tiene más de la edad mínima de 54 

años); ahora si analizamos el tiempo de servicios, tiene 23 años. (Lo que equivale, aproximadamente 1.196 

semanas cotizadas) En conclusión, Si cumple con la edad mínima, y además, con el requisito de tiempo de 

servicio)(…)” 
18Secretaria de Educación Departamental. Resolución 1224 del 24 de febrero de 2022. Tomado de expediente 

digital: “ANEXOS_28_6_2022, 8_54_53.pdf”. Págs.6-8. 
19Luis Alberto Ortega Revelo. Poder. Tomado de expediente digital: “ANEXOS_28_6_2022, 8_54_53.pdf”. 

Págs.17-19. 
20Derecho de petición del 21 de marzo de 2022. Tomado de expediente digital: “DEMANDA_28_6_2022, 

8_55_33”. Págs. 1-7. 
21“PRETENSIONES: (sic) 1. Sírvase reintegrar a la señora BLANCA BELLANID GALINDEZ JOVEN en su 

cargo de Auxiliar de Servicios General o a uno superior, por ostentar una estabilidad reforzada al haber 

alcanzado categoría de prepensionada. 2. El lugar o sitio de reintegro no debe atentar contra la unidad 

familiar, ni ocasionarle gastos de transporte. 3. El reintegro debe ser sin solución de continuidad, se debe 

cancelar todos los salarios dejados de percibir, con sus primas y demás derechos laborales y prestacionales que 

gozaba mi representada.” Tomado de expediente digital: “DEMANDA_28_6_2022, 8_55_33”. Pág. 6. 
22 Tomado de expediente digital: “ANEXOS_28_6_2022, 8_54_53.pdf”. Págs. 11-12.  
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la actora presentó recurso de reposición y en subsidio de apelación en contra de 

la anterior decisión23. Indicó que goza de la calidad de prepensionada, por tanto, 

pidió revisar su historial laboral para corroborar el número de semanas aportadas 

a COLPENSIONES. A través de la Resolución 2936 del 21 de junio de 202224, 

la SED negó el recurso y reiteró que la demandante no acreditó los requisitos 

para adquirir la condición de prepensionada25. Concluyó que: “(…) [aquella] 

cuenta con el reporte de 968,14 semanas cotizadas en pensiones por (sic) 

Colpensiones a corte 18 de febrero de 2021, (…), lo que permite presumir que, 

a la fecha de su desvinculación, es decir el 15 de marzo de 2022, no tendría las 

semanas efectivamente cotizadas, teniendo en cuenta que cada año tiene 52 

semanas de cotización.(…)”26.  

 

12. La desafiliación al sistema de seguridad social en salud de la actora. El 15 

de junio de 2022, la accionante fue desafiliada del régimen de seguridad social 

en salud. Lo anterior, porque el artículo 6627 del Decreto 2353 de 2015 dispuso 

un periodo de protección laboral ante la desvinculación laboral del titular que lo 

beneficia por un periodo de tres meses. 

 

13. La acción de tutela. Por lo anterior, el 28 de junio de 2022, mediante 

apoderado28, la demandante presentó acción de tutela29. Según su escrito, la SED 

afectó sus derechos fundamentales a la igualdad, al trabajo, a la seguridad social, 

a la estabilidad laboral reforzada, al debido proceso y al mínimo vital porque 

finalizó su vínculo laboral sin tener en cuenta su condición de prepensionada. 

Con fundamento en certificación laboral expedido por SED30, afirmó que, a la 

fecha de su desvinculación contaba con 59 años y 1224 semanas trabajadas. En 

tal sentido, pidió al juez de tutela ordenar a la demandada su reintegro sin 

solución de continuidad en el puesto de trabajo que desempeñaba o en uno 

superior. Además, que le pague los aportes, las acreencias laborales y los salarios 

dejados de percibir31. 

 

 
23“[I]nterposición de recurso de reposición y e en subsidio apelación contra el acto administrativo mediante el 

cual da respuesta a la petición No radico PUT2022ER006587 del 23/03/2022. Oficio de salida 

PUT2022EE010321 del 21 de abril de 2022”. Tomado de expediente digital: “RECURSO REPOSICION.pdf”. 

Págs. 1-3.  
24Secretaría de Educación Departamental de Putumayo. Resolución No. 2936 del 21 de junio de 2022. Tomado 

de expediente digital: “RESOLUCION 2936 BLANCA BELLANDI GALINDEZ JOVEN.pdf. Págs. 1-12. 
25De igual forma, no concedió el recurso de apelación. Al respecto, afirmó que cuenta con delegación expresa de 

las funciones para resolver y agotar la vía gubernativa de todos los asuntos que conoce su dependencia. Tomado 

de expediente digital: “RESOLUCION 2936 BLANCA BELLANDI GALINDEZ JOVEN.pdf. Pág. 8 
26Secretaría de Educación Departamental de Putumayo. Resolución No. 2936 del 21 de junio de 2022. Tomado 

de expediente digital: “RESOLUCION 2936 BLANCA BELLANDI GALINDEZ JOVEN.pdf. Pág. 8. 
27Decreto 2353 de 2015. “Artículo 66. Período de protección laboral. Cuando el empleador reporte la novedad 

de terminación del vínculo laboral o cuando el trabajador independiente pierda las condiciones para continuar 

como cotizante y reporte la novedad, el cotizante y su núcleo familiar gozarán del período de protección laboral 

hasta por uno (1) o tres (3) meses más contados a partir del día siguiente al vencimiento del período o días por 

los cuales se efectuó la última cotización. Durante el período de protección laboral, el afiliado cotizante y su 

núcleo familiar tendrán derecho a la prestación de los servicios de salud del plan de beneficios por el período 

de un {1) mes cuando haya estado inscrito en la misma EPS como mínimo los doce (12) meses anteriores y de 

tres (3) meses cuando haya estado inscrito de manera continua durante cinco (5) años o más. (…)”. 
28Luis Alberto Ortega Revelo. Poder. Tomado de expediente digital: “ANEXOS_28_6_2022, 8_54_53.pdf”. 

Págs.17-19. 
29Acta Individual de Reparto. Tomado de expediente digital: “02-Acta312JzCivilMpal.pdf”. 
30Formato Único para la Expedición de Certificado de Historia Laboral – Consecutivo No.710. Secretaría de 

Educación Departamental de Putumayo. Tomado de expediente digital: “ANEXOS_28_6_2022, 8_54_53.pdf”. 

Pág. 13-16. 
31Tomado de expediente digital. “03-TutelaBlancaGalindezVsSecretariaDeEducacion.pdf”. Págs. 1-15. 
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14. El auto de admisión. El 28 de junio de 2022, el Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Mocoa admitió la acción de tutela32. Vinculó al trámite a la 

accionada, al Departamento de Putumayo, a la CNSC, a COLPENSIONES y a 

la señora Ingri Paola Cortés Ortiz, a quienes les concedió el término de dos días 

para que ejercieran sus derechos de defensa y contradicción.  

15. Las respuestas de las accionadas y/o vinculadas: 

 
Respuestas allegadas al trámite 

Entidad Argumento 

Secretaría 

Departamental de 

Educación33 y 

Gobernación del 

Departamento de 

Putumayo34 

En escritos separados, pidieron no tutelar los derechos invocados por la 

accionante. Manifestaron que la desvinculación laboral de aquella tuvo 

fundamento en la provisión definitiva del cargo que había ocupado en 

provisionalidad. Con fundamento en la Sentencia SU-917 de 2010, 

afirmaron que la estabilidad laboral cede frente al derecho de quienes 

superaron el concurso público de méritos. De otro lado, señalaron que no 

está acreditado el requisito de subsidiariedad, pues la acción de tutela no 

procede para solicitar el reintegro de empleados públicos. Además, 

indicaron que, en ese momento, el recurso de reposición y en subsidio 

apelación interpuesto no había sido desatado. Por lo tanto, solicitaron 

declarar improcedente el amparo.  

COLPENSIONES 35 Sostuvo que los hechos y pretensiones que fundamentaron la interposición 

de la tutela no están dentro del marco de sus competencias. En 

consecuencia, solicitó su desvinculación. 

Comisión Nacional 

del Servicio Civil36 

Expresó que la solicitud de amparo es improcedente en relación con 

aquella por falta de legitimación en la causa por pasiva. De igual manera, 

encontró que la actora no superó la etapa de verificación de los requisitos 

mínimos en el concurso de méritos que adelantó. Finalmente, afirmó que 

los empleados provisionales cuentan con estabilidad laboral, hasta tanto 

un servidor público no adquiera derechos de carrera a través del mérito.  

Ingri Paola Cortés 

Ortiz37 

Informó que actualmente ocupa el cargo de Auxiliar de Servicios 

Generales Código 470 Grado 2 porque ganó el concurso de méritos. Sin 

embargo, solicitó ser reubicada en un cargo similar dentro del municipio 

de Mocoa. A su juicio, esta fórmula permite que la demandante continúe 

en el ejercicio de sus labores. 

 

Decisiones objeto de revisión 

 

16. La sentencia de primera instancia38. El 12 de julio de 2022, el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Mocoa (Putumayo) negó el amparo. Al respecto, 

consideró que: (i) el reintegro por vía de tutela procede solamente cuando se 

demuestra la vulneración a un derecho fundamental como el mínimo vital y la 

dignidad humana. Sin embargo, la accionante no presentó elementos de prueba 

que soporten dicha afectación, más allá de sus afirmaciones; y, (ii) la 

desvinculación de la actora obedeció a la provisión definitiva del empleo que 

ostentó en provisionalidad. En tal sentido, su retiro no fue caprichoso y no hubo 

afectación a sus derechos fundamentales. 

 
 

32Tomado de expediente digital. Carpeta: “02SegundaInstanciaJCCtoM2022-00126-01”. Documento: “05-

Autoadmite.pdf”. pág. 2. 
33Tomado de expediente digital. Documento: “11-RespuestaAccionDeTutelaSED.pdf”. 
34Tomado de expediente digital. Documento: “22-RespuestaAccionDeTutelaGobernacion.pdf”. 
35Tomado de expediente digital. Documento: “16-RespuestaAccionDeTutelaColpensiones.pdf”. 
36Tomado de expediente digital. Documento: “19-RespuestaAccionDeTutelaCNSC.pdf”. 
37Tomado de expediente digital. Documento: “13-RespuestaAccionDeTutelaIngriCortez.pdf”. 
38Sentencia del 12 de julio de 2022 proferida por el Juzgado 2 Civil Municipal de Mocoa. Tomado de expediente 

digital. Documento: “24-Falloniegaderechos.pdf”. pág. 1. 
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17. La impugnación39. La accionante impugnó la decisión de primera instancia. 

Afirmó que no cuenta con los recursos que garanticen su mínimo vital y que 

padece de hipertensión arterial, prediabetes y obesidad40. Además, señaló que es 

responsable de los gastos de educación, alimentación y alojamiento de su hijo de 

24 años41. A su juicio, estos elementos permiten acudir a la acción de tutela, en 

lugar de ejercer los mecanismos ordinarios de defensa. En consecuencia, solicitó 

amparar sus derechos y ordenar el reintegro laboral.  

 

18. La sentencia de segunda instancia42. El 23 de agosto de 2022, el Juzgado 

Civil del Circuito de Mocoa revocó la decisión de primera instancia. En su 

lugar, declaró improcedente el amparo. Expresó que la accionante puede acudir 

a la jurisdicción de lo contencioso administrativo para obtener un 

pronunciamiento sobre la validez del acto administrativo que ordenó su 

desvinculación sin tener en cuenta su condición de prepensionada. De igual 

forma, valoró los documentos aportados con el escrito de impugnación. Sobre 

aquellos, señaló que la accionante: (i) no es una persona de la tercera edad; (ii) 

tiene algunas afectaciones en su salud, las cuales están controladas; (iii) puede 

afiliarse al régimen subsidiado de salud o ser beneficiaria de su cónyuge; y, (iv) 

cuenta con una situación económica estable, pues tiene el apoyo económico de 

su pareja. Por último, argumentó que no es posible determinar el número de 

semanas cotizadas a pensión debido a la inexactitud de la información43. 

  

Actuaciones en sede de revisión 

 

19. El decreto oficioso de pruebas. Mediante auto del 5 de diciembre de 202244, 

el magistrado sustanciador decretó pruebas de oficio. Al respecto, (i) solicitó 

información a la accionante sobre su estado de salud, su situación económica, 

entre otras; y, (iii) ofició a COLPENSIONES a la SED y a la CNSC para que 

allegaran documentos relacionados con la situación de la accionante y 

respondieran algunos interrogantes sobre los hechos expuestos en la tutela. 

 

20. Las respuestas de las entidades oficiadas al auto de pruebas: 

 
Respuestas allegadas al trámite 

Entidad Argumento 

Blanca Bellanid 

Galíndez Joven45 

Afirmó que su núcleo familiar está compuesto por su esposo de 56 años, 

quien se desempeña como docente de la SED; y, su hijo de 24 años, 

quien estudia en la Normal Superior de Florencia46. Indicó que su 

esposo sufre de dolencias abdominales y que su hijo nació con una 

 
39Tomado de expediente digital. Documento: “blanca impugnación tutela Corregido.pdf”. 
40Tomado de expediente digital. Documento: “blanca impugnacion tutela Corregido.pdf”. Pág. 5. 
41Anexo: Historia Clínica, Copia de la finalización de la atención médica a la señora Blanca Bellanid, por parte 

de la NUEVA EPS, copia del último comprobante de pago, copia del crédito que la señora Blanca Bellanid tiene 

con el banco BBVA, declaración notarial extra proceso, en la que manifestó tener una vivienda avaluada en 

$30.000.000 como único patrimonio, carta dirigida a la señora Juez, constancia de estudio del señor José Luis 

Andrade Galíndez y registro civil del hijo de la accionante. 
42Tomado de expediente digital. Documento: “04FalloSegundaInstancia20220823.pdf”. 
43En concreto, señaló que persiste una indeterminación en cuanto a las semanas cotizadas por la accionante. 

Manifestó que la información aportada por la accionante y la SED no coincide. Por tal razón, en su criterio, es 

necesario hacer la verificación con la entidad que tiene a su cargo la administración de los aportes a pensión. 

Tomado de expediente digital:“04fFalloSegundaInstancia20220823.pdf”. 
44Tomado de expediente digital:“Auto_de_pruebas_T8987455.pdf”. 
45Tomado de expediente digital:“2.1 RESPUESTAS CORTE CONSTITUCIONAL.pdf.”. 
46El cual depende económicamente de sus padres. 
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afectación respiratoria que aún persiste. Respecto de su situación 

económica y laboral, señaló que actualmente no labora y que los medios 

económicos para la subsistencia de su familia dependen de los ingresos 

de su esposo que ascienden a $3.944.525, suma que después de los 

descuentos legales y créditos de libranza se estima en $1.987.15447. 

Mencionó que con ellos cubren el pago de servicios públicos, 

obligaciones bancarias, alimentación, así como la educación y 

manutención de su hijo. Destacó que su esposo y ella tienen algunas 

obligaciones crediticias de aproximadamente $70.000.000 cada una. En 

relación con su estado de salud, manifestó que no está afiliada a ninguna 

E.P.S. Por lo tanto, no ha continuado con el tratamiento de las 

patologías que padece48. Finalmente, informó que no ha promovido 

ninguna actuación judicial diferente a la acción de tutela49. 

COLPENSIONES 50 Remitió copia de la Certificación de Tiempos Laborados (CETIL) y el 

reporte de semanas cotizadas al sistema pensional. A pesar de ello, la 

información contenida en aquellos documentos no precisó los aportes y 

los tiempos laborados por la actora. El primer documento demuestra que 

la accionante laboró desde el mes de mayo de 1998 hasta el mes de 

marzo de 2022. Sin embargo, el reporte de semanas cotizadas a pensión 

solo certificó el periodo comprendido entre octubre de 2002 y marzo de 

2022. 

Secretaría 

Departamental de 

Educación51  

 

Informó que en su planta existen 97 cargos similares al que tenía la 

accionante. Al respecto, explicó que en la Institución Educativa en la 

cual laboró la demandante, existen 4 cargos, de los cuales dos están en 

vacancia definitiva. Estos últimos deben ser provistos mediante la lista 

de elegibles. De otro lado, afirmó que la accionante no cumplió con el 

requisito de haber cotizado 1.150 semanas al sistema pensional. Por lo 

tanto, no fue posible reconocerla como prepensionada. 

 

21. El requerimiento para el cumplimiento del auto de pruebas. El 17 de enero 

de 2023, el magistrado sustanciador requirió52 a la SED para que respondiera 

algunos interrogantes puntuales sobre la situación laboral de la demandante y, a 

la CNSC para que cumpliera con lo ordenado en el auto de solicitud de pruebas. 

Adicionalmente, solicitó a COLPENSIONES precisar la información sobre los 

tiempos laborados y los aportados efectivamente al sistema pensional. 

 

22. Las respuestas de las entidades oficiadas al auto de requerimiento: 

 
Respuestas allegadas al trámite 

Entidad Argumento 

Secretaría 

Departamental de 

Educación53  

La entidad afirmó que la accionante contó con una sola vinculación 

laboral sin interrupciones y que el registro de sus cotizaciones a la 

seguridad social en pensión es el contenido en el certificado de tiempos 

 
47El esposo de la demandante recibe (i) un salario como docente activo por un valor básico de $2.305.574, el 

cual después de los descuentos se estima en $1.242.098; (ii) además, es titular de una pensión de jubilación por 

valor de $1.638.951. La cual, después de los descuentos se estima en $745.056. En total, el esposo de la 

accionante recibe por concepto de ingresos $3.944.525 , suma que después de los descuentos quedaría en 

$1.987.154. Tomado de expediente digital: “7.DESPRENDIBLE-OCTUBRE.pdf” y “ 9.COMPROBANTE DE 

NOMINA-GENTIL.pdf”. 
48Hipertensión, pre-diabetes y obesidad. 
49Como soporte a sus respuestas, la accionante aportó los siguientes documentos: (i) su historia clínica y la de su 

esposo; (ii) los extractos de su crédito bancario con BBVA ($64.968.805,47); (iii) los soportes del crédito 

bancario con BBVA ($68.265.188,00) y de libranza con FINSOCIAL ($42.963.428) de los que es titular su 

esposo; y, (iv) los desprendibles de pago del salario a cargo de la Secretaria de Educación de Putumayo y 

comprobantes de nómina del FOMAG por concepto de pensión de jubilación, ambos de su esposo. 
50Tomado de expediente digital: “Respuesta2022_18548474_2022_12_20_7_33.pdf”. 
51Tomado de expediente digital: “RESPUESTA AUTO CORTE CONSTITUCIONAL.pdf”. 
52Tomado de expediente digital: “Requerimiento-Pruebas-T-8987455”. 
53Tomado de expediente digital: “RESPUESTA AUTO ENERO CORTE CONSTITUCIONAL.pdf”. 
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de servicios No. 328354. En aquel consta que la actora laboró por 23 

años y 10 meses, entre el 13 de mayo de 1998 y el 14 de marzo de 2022. 

Comisión Nacional del 

Servicio Civil55 

Aportó los documentos relacionados con el concurso de méritos para 

proveer cuarenta y dos (42) cargos de Auxiliar de Servicios Generales, 

código 470, Grado 256 dentro de la Gobernación de Putumayo. Al 

respecto, informó que mediante el Acuerdo No. 20191000005986 del 14 

de mayo de 2019 inició la convocatoria para proveer dichas vacantes, la 

cual finalizó el 17 de noviembre de 2022, con la conformación de las 

listas de elegibles para ocupar esos cargos. De otro lado, expresó que las 

entidades no deben identificar la condición de prepensionado de las 

personas que ocupan las vacantes que serán ofertadas a través del 

concurso. Sin embargo, el Concepto Marco No. 9 del 2018 estableció los 

lineamientos para la provisión de cargos con listas de elegibles y la 

protección de las personas en situación de discapacidad, madres y padres 

cabeza de familia y prepensionados. 

COLPENSIONES 57 Informó sobre las gestiones que realizó ante la UGPP58 y la SED para 

regularizar el historial laboral de la accionante. Al respecto, indicó que, 

de acuerdo con la CETIL, entre mayo de 1998 y junio de 2009, los 

aportes pensionales fueron cotizados a CAJANAL (hoy UGPP). A 

través de la Resolución RDP 001693 del 26 de enero de 2022, la UGPP 

autorizó el traslado de tales aportes. Sin embargo, COLPENSIONES 

también encontró en sus registros, aportes cotizados entre octubre de 

2002 y marzo de 2022, lo que significa que la SED certificó aportes por 

los mismos periodos de cotización en dos administradoras de pensiones 

diferentes. Por tal situación, concluyó que la información reportada en la 

CETIL presenta inconsistencias. A partir de lo expuesto, consideró que 

la SED debe corregir y aclarar dicha situación para proceder a validar 

los soportes de las cotizaciones que traslade la UGPP para normalizar el 

historial laboral de la actora59. Sin embargo, no lo ha hecho. A pesar de 

ello aportó la historial laboral del 26 de enero de 2022, en el que se 

acreditaron las siguientes cotizaciones: 

Empleador Periodos laborados Semanas 

Industrias Cato S.A. 27/07/1981 - 25/09/1981 8,71 

Industrias Cato S.A. 26/04/1982 – 26/08/1982  17,57 

Servicios y asesorías del Valle 01/12/1982 – 02/05/1983 21,86 

Servicios y asesorías del Valle 22/08/1983 – 01/09/1984 46 

Secretaría de Educación 

Departamental de Putumayo 

01/10/2002 – 31/03/2022 987,55 

TOTAL 1.081,71 
 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Competencia 

 

23. La Sala Segunda de Revisión de la Corte Constitucional es competente para 

revisar los fallos de tutela proferidos dentro del proceso de la referencia. Lo 

anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 86 y 241.9 de la Carta, 

 
54Tomado de expediente digital: “TIEMPO DE SERVICIO GALIMDEZ J. BLANCA.pdf”. 
55Tomado de expediente digital: “Blanca Bellanid Galíndez Joven-RESPUESTA A REQUERIMIENTO DE 

PRUEBAS EN SEDE DE REVISION.pdf.”. 
56Tomado de expediente digital: “ACUERDO_20191000005986_GOBERNACION_PUTUMAYO.pdf”, 

“2021RES-400.300.24-9216 OPEC 25976.pdf”, “2021RES-400.300.24-9239 opec 120420.pdf”, “2021RES-

400.300.24-9247 OPEC 25975.pdf” y “2021RES-400.300.24-10797 OPEC 25974.pdf”. 
57Tomado de expediente digital: “Respuesta2023_1115175_2023_1_27_7_56.pdf”. 
58Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales. 
59“[N]o podemos cargar únicamente los ciclos faltantes 199805 a 200209, puesto que la Resolución de la UGPP 

informa más periodos y un total a pagar que los incluye. Para dar solución a tal yerro de la entidad 

certificadora, se realizó solicitud para corregir la certificación en la plataforma cetil 20220000212639 sin que a 

la fecha la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL PUTUMAYO haya corregido dicha situación.”. Tomado de 

expediente digital: “Respuesta2023_1115175_2023_1_27_7_56” Pág. 2. 
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en concordancia con los artículos 31 a 36 del Decreto 2591 de 1991. 

 

Asunto objeto de análisis 

 

24. En esta oportunidad, la Sala estudia el caso de una mujer que fue 

desvinculada de un cargo en provisionalidad, como Auxiliar de Servicios 

Generales, sin tener en cuenta su calidad de prepensionada. La SED argumentó 

que ello obedeció a la provisión definitiva del empleo con la persona que superó 

las etapas del concurso de méritos. Asimismo, afirmó que la accionante no 

cumplía con los requisitos necesarios para ser beneficiaria de la condición de 

prepensionada, porque su historia laboral no demostró que le faltaran menos de 

tres años para obtener su pensión de vejez. Lo expuesto, a pesar de las 

inconsistencias que presentaba dicho documento en relación con el número de 

semanas cotizadas.  

 

25. El amparo busca la protección de los derechos fundamentales a la seguridad 

social, la estabilidad laboral reforzada, el mínimo vital y el debido proceso de la 

actora. En consecuencia, pide al juez de tutela ordenar: (i) reintegrarla sin 

solución de continuidad al cargo que desempeñaba o a uno equivalente; y, (ii) 

pagarle los salarios y demás prestaciones laborales dejadas de percibir60.  

 

26. A continuación, la Sala analizará la procedencia de la acción de tutela de 

acuerdo con los criterios legales y jurisprudenciales establecidos. 

 

Procedencia de la acción de tutela 

 

27. Legitimación por activa. El artículo 86 de la Constitución61 establece que 

cualquier persona puede interponer la acción de tutela “por sí misma o por 

quien actúe en su nombre”, con el fin de reclamar la protección inmediata de 

sus derechos fundamentales cuando estos resulten amenazados o vulnerados por 

la acción u omisión de una autoridad o por el actuar de particulares. En concreto, 

el artículo 10 del Decreto 2591 de 199162 define que la acción de tutela puede 

ejercerse, entre otros, a nombre propio o mediante apoderado judicial. En el caso 

objeto de estudio, la acción de tutela fue presentada por el señor Luis Alberto 

Ortega Revelo, como apoderado de la señora Blanca Bellanid Galíndez Joven, 

con el fin de proteger sus derechos fundamentales a la seguridad social, a la 

estabilidad laboral reforzada y al mínimo vital. En tal sentido, es claro que quien 

presenta la acción de tutela es la afectada y cuenta con la debida representación 

para actuar dentro de este trámite63. Por lo tanto, la legitimación por activa está 

 
60Tomado de Expediente digital: “03-TutelaBlancaGalindezVsSecretariaDeEducacion”. Pág. 13. 
61Constitución Política. “Artículo 86. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en 

todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su 

nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos 

resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública.(…)”. 
62Decreto 2591 de 1991. “Artículo 10. LEGITIMIDAD E INTERES. La acción de tutela podrá ser ejercida, en 

todo momento y lugar, por cualquiera persona vulnerada o amenazada en uno de sus derechos fundamentales, 

quien actuará por sí misma o a través de representante. Los poderes se presumirán auténticos. || También se 

pueden agenciar derechos ajenos cuando el titular de los mismos no esté en condiciones de promover su propia 

defensa. Cuando tal circunstancia ocurra, deberá manifestarse en la solicitud. || También podrá ejercerla el 

Defensor del Pueblo y los personeros municipales.” 
63Luis Alberto Ortega Revelo. Poder. Tomado de expediente digital: “ANEXOS_28_6_2022, 8_54_53.pdf”. 

Págs.17-19. 
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comprobada64. 

 

28. Legitimación por pasiva. Este presupuesto hace referencia a la capacidad 

legal de quien está llamado a responder por la vulneración o amenaza del 

derecho fundamental65. En este caso, la acción de tutela se dirigió inicialmente 

en contra de la Secretaría de Educación del Departamento de Putumayo, por ser 

la entidad que desvinculó del cargo a la accionante. Adicionalmente, dicha 

entidad tenía deberes de actualización y gestión de la información de la historia 

laboral de la peticionaria. La Sala observa que aquella tiene aptitud y capacidad 

para ser parte del proceso y, en esa medida, está legitimada por pasiva. 

 

29. De otro lado, la autoridad de primera instancia vinculó al trámite a 

COLPENSIONES, a la Comisión Nacional del Servicio Civil, a la Gobernación 

de Putumayo y a la señora Ingri Paola Cortés Ortiz. Al respecto, la Sala 

encuentra acreditada la legitimación por pasiva únicamente en relación con 

COLPENSIONES. Lo expuesto, porque en ejercicio de sus competencias, le 

corresponde gestionar y actualizar el historial laboral de la accionante66. En 

relación con la CNSC y la Gobernación de Putumayo la Sala advierte que 

carecen de legitimación por pasiva porque no administran la información laboral 

ni los aportes a pensión de la actora y tampoco participaron en la desvinculación 

del cargo de la accionante. Por esa razón, serán desvinculadas. Por otra parte, la 

señora Ingri Paola Cortés Ortiz no cumple con los requisitos previstos en la ley 

para ser accionada como particular en este caso67. Sin embargo, aquella puede 

intervenir como tercero con interés por ocupar el cargo que desempeñaba la 

accionante. En ese sentido, se mantendrá su condición dentro del trámite, pues la 

definición de la situación jurídica de la demandante incide en su vinculación 

laboral con la SED68. 

 

30. Inmediatez. Esta Corporación ha señalado que este requisito se cumple 

cuando es razonable: (i) el tiempo que va desde que se produjo la vulneración o 

amenaza a los derechos fundamentales, hasta la presentación de la acción de 

tutela; y/o, (ii) el lapso en el cual se promovió la última actuación en defensa de 

los derechos aparentemente vulnerados y la solicitud de amparo (T-176 de 

201869). También, procede la acción cuando la vulneración de los derechos de la 

víctima permanecen en el tiempo (T-413 de 201970). 

 

31. La Sala estima que el presente caso satisface este presupuesto. La última 

actuación que la accionante promovió ante la SED en defensa de sus derechos 
 

64Adicionalmente, el artículo 10 del Decreto 2591 de 1991 establece que “los poderes se presumirán 

auténticos”. 
65Ver sentencias T-1015 de 2006, M.P. Álvaro Tafur Galvis; T-780 de 2011, M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub; 

T-373 de 2015 y T-098 de 2016 ambas con ponencia de la magistrada Gloria Stella Ortiz Delgado, entre otras. 
66Decreto 309 de 2017. “Por el cual se modifica la estructura de la Administradora Colombiana de Pensiones 

(Colpensiones)”. “Artículo 5°. Funciones. En desarrollo de su objeto, la Administradora Colombiana de 

Pensiones (Colpensiones), cumplirá las siguientes funciones: (…) 9. Gestionar la historia laboral y pensional, 

las cuentas individuales de los vinculados, los registros de novedades y la consistencia de la información. 10. 

Gestionar el manejo, administración, control, custodia y conservación de los expedientes pensionales, en los 

términos previstos en las normas vigentes”. 
67En efecto, no está encargada de prestar ningún servicio público ni existe una relación de subordinación o 

indefensión en relación con la demandante. 
68Sentencia T-443 de 2022, M.P. Diana Fajardo Rivera.  
69M.P. Alberto Rojas Ríos. 
70M.P. Cristina Pardo Shlesinger. 
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fue resuelta desfavorablemente mediante resolución del 21 de junio de 202271; y, 

la acción de tutela fue presentada el 28 de junio del mismo año72. En ese sentido, 

el término de 7 días entre ambos eventos es razonable y perentorio. Asimismo, 

los efectos jurídicos y económicos del acto de desvinculación se han mantenido 

en el tiempo. Lo anterior, genera un perjuicio constante en la capacidad 

adquisitiva de la accionante y las expectativas de acceder a una pensión de 

vejez. 

 

32. Subsidiariedad. De conformidad con los artículos 8673 de la Constitución y 

el 6°74 del Decreto 2591 de 1991 la acción de tutela es un recurso subsidiario 

que procede cuando: (i) no existan medios de defensa judicial; y, (ii) se utilice 

de manera transitoria para evitar un perjuicio irremediable. La Corte ha 

establecido que cuando se solicita el reintegro de empleados públicos el 

mecanismo de defensa idóneo es la acción de nulidad y restablecimiento del 

derecho (artículo 138 del CPACA75). La naturaleza de dicho proceso permite 

reclamar en sede de lo contencioso administrativo, la nulidad total o parcial del 

acto que presuntamente produce la vulneración de derechos y solicitar la 

correspondiente reparación por el daño causado (T-063 de 202276). 

Adicionalmente, dentro del trámite de dicho proceso, existe la posibilidad 

proponer medidas cautelares con el fin de proteger y garantizar el objeto de lo 

pretendido (artículo 223 del CPACA77). Sin embargo, lo anterior no significa la 

improcedencia automática de la tutela. Bajo ese entendido, los jueces 

constitucionales están obligados a determinar la idoneidad y/o eficacia de los 

medios de defensa en concreto con respecto a: (i) el contenido de la pretensión y 

(ii) las condiciones de los sujetos involucrados (SU-691 de 201778). 

 

 
71Secretaría de Educación Departamental de Putumayo. Resolución No. 2936 del 21 de junio de 2022. Tomado 

de expediente digital: “RESOLUCION 2936 BLANCA BELLANDI GALINDEZ JOVEN.pdf. Págs. 1-12. 
72Acta Individual de Reparto. Tomado de expediente digital: “02-Acta312JzCivilMpal.pdf”. 
73Constitución Política. “Artículo 86. (…)Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro 

medio de defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable.(…)”. 
74Decreto 2591 de 1991. “Artículo 6°. Causales de improcedencia de la tutela. a acción de tutela no procederá: 

1. Cuando existan otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo que aquélla se utilice como mecanismo 

transitorio para evitar un perjuicio irremediable. La existencia de dichos medios será apreciada en concreto, en 

cuanto a su eficacia, atendiendo las circunstancias en que se encuentra el solicitante| 2. Cuando para proteger 

el derecho se pueda invocar el recurso de habeas corpus.| 3. Cuando se pretenda proteger derechos colectivos, 

tales como la paz y los demás mencionados en el artículo 88 de la Constitución Política. Lo anterior no obsta, 

para que el titular solicite la tutela de sus derechos amenazados o violados en situaciones que comprometan 

intereses o derechos colectivos siempre que se trate de impedir un perjuicio irremediable. 4. Cuando sea 

evidente que la violación del derecho originó un daño consumado, salvo cuando continúe la acción u omisión 

violatoria del derecho.| 5. Cuando se trate de actos de carácter general, impersonal y abstracto.”. 
75 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. “Artículo 138. Nulidad y 

restablecimiento del derecho. Toda persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una 

norma jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o presunto, y 

se le restablezca el derecho; también podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá por las 

mismas causales establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. Igualmente podrá pretenderse la 

nulidad del acto administrativo general y pedirse el restablecimiento del derecho directamente violado por este 

al particular demandante o la reparación del daño causado a dicho particular por el mismo, siempre y cuando 

la demanda se presente en tiempo, esto es, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su publicación. Si existe 

un acto intermedio, de ejecución o cumplimiento del acto general, el término anterior se contará a partir de la 

notificación de aquel.”. 
76M.P. Alberto Rojas Ríos. 
77Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. “Artículo 233. Procedimiento 

para la adopción de las medidas cautelares. La medida cautelar podrá ser solicitada desde la presentación de la 

demanda y en cualquier estado del proceso.(…)”. 
78 M.P. Alejandro Linares Cantillo. 
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32.1. Del mismo modo, esta Corporación ha aceptado la procedencia 

excepcional de la acción de tutela cuando el accionante alegue tener la calidad 

de prepensionado. Lo anterior, si demuestra que la desvinculación pone en 

riesgo su derecho al mínimo vital. Esto puede acontecer cuando una persona 

tiene dificultades para obtener su sustento y/o no le es posible asegurar su 

supervivencia autónoma por factores como la edad, el estado de salud y el 

tiempo que tardaría el medio de defensa judicial (T-055 de 202079). 

 

32.2. Asimismo, el juez constitucional tiene la obligación de aplicar un enfoque 

de género. Lo anterior, con el propósito de no pasar por alto ni reforzar patrones 

de desigualdad que afectan especialmente a las mujeres (T- 401 de 202180). Esto 

puede suceder, por ejemplo, cuando la incapacidad de las mujeres para trabajar o 

recibir un salario, las sitúa en una posición de inferioridad y desigualdad social 

(T-878 de 201481). Al respecto, la Sala reitera que las mujeres son un grupo 

históricamente discriminado y, por esa razón, tienen un tratamiento 

constitucional reforzado. 

 

32.3. Finalmente, la Corte ha avalado el estudio de acciones que recaen sobre 

derechos ciertos e indiscutibles, es decir, garantías que no requieren de un 

profundo análisis probatorio para ser reconocidas porque surgen del 

cumplimiento de los supuestos de hechos establecidos en la norma. Por lo tanto, 

no existe duda sobre su carácter real, cierto e innegable82 (T-040 de 201883). 

 

33. En el presente caso, la accionante es una mujer, adulta mayor, de 60 años 

que alega tener la condición de prepensionada. La Sala encuentra que, en 

particular, el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho no es 

idóneo para conocer de lo pretendido, porque la actora no cuestionó la legalidad 

de la resolución mediante la cual la desvincularon del cargo, y tampoco alegó 

alguna de las causales de nulidad establecidas en el artículo 13784 del CPACA 

(T-373 de 201785). Por otro lado, dicho mecanismo no es eficaz por su 

 
79M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez. 
80M.P. Diana Fajardo Rivera. 
81M.P. Jorge Iván Palacio Palacio. 
82Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral. Sentencia del 08 de junio de 2011, radicado No. 3515. 

“el carácter de cierto e indiscutible de un derecho laboral, que impide que sea materia de una transacción o de 

una conciliación, surge del cumplimiento de los supuestos de hecho o de las condiciones establecidas en la 

norma jurídica que lo consagra un derecho será cierto, real e innegable, cuando no haya duda sobre la 

existencia de los hechos que le dan origen y exista certeza de que no hay ningún elemento que impida su 

configuración o su exigibilidad.”. 
83M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado. 
84Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. “Artículo 137. Nulidad. Toda 

persona podrá solicitar por sí, o por medio de representante, que se declare la nulidad de los actos 

administrativos de carácter general. |Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en 

que deberían fundarse, o sin competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento del derecho de 

audiencia y defensa, o mediante falsa motivación, o con desviación de las atribuciones propias de quien los 

profirió. También puede pedirse que se declare la nulidad de las circulares de servicio y de los actos de 

certificación y registro. Excepcionalmente podrá pedirse la nulidad de actos administrativos de contenido 

particular en los siguientes casos: |1. Cuando con la demanda no se persiga o de la sentencia de nulidad que se 

produjere no se genere el restablecimiento automático de un derecho subjetivo a favor del demandante o de un 

tercero. |2. Cuando se trate de recuperar bienes de uso público.|3. Cuando los efectos nocivos del acto 

administrativo afecten en materia grave el orden público, político, económico, social o ecológico.|4. Cuando la 

ley lo consagre expresamente. 
85M.P. Cristina Pardo Shlesinger. 
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prolongada duración en el tiempo86 (T-186 de 201387). En ese sentido, el 

proceso ante lo contencioso administrativo no tiene la virtud de garantizar la 

efectividad de los derechos fundamentales de la accionante a la seguridad social, 

al mínimo vital, al trabajo y la dignidad humana. Dicha intervención del juez 

constitucional es requerida con urgencia dada su condición de adulta mayor y 

sus expectativas razonables de acceder a la pensión de vejez. Adicionalmente, 

como consecuencia de su desvinculación, la demandante no cuenta con los 

medios para garantizar su mínimo vital y subsistencia, pues no tiene un empleo, 

ni ha podido acceder a la pensión de vejez. En efecto, la actora demostró que no 

posee una fuente de ingresos y que es titular de deudas por valor aproximado de 

$65.000.00088. De igual forma, la accionante comparte con su esposo la 

manutención de su hijo y de su hogar. Estos compromisos se han visto 

intempestivamente afectados por la reducción abrupta de sus ingresos. Por lo 

que, resultaría desproporcionado para ella esperar el pronunciamiento del juez 

administrativo en perjuicio de su derecho al mínimo vital y su subsistencia (T-

643 de 201589). 

 

33.1. Por otro lado, la accionante se encuentra en una situación de indefensión 

frente al mercado laboral por su género. Según el Departamento Administrativo 

Nacional de Estadística (DANE)90 la tasa de desempleo en el último trimestre 

para las mujeres a nivel nacional fue de 12,6%, en contraste con la de los 

hombres que fue de 7,8%, con una diferencia de -4,7p.p.91. Esa brecha crece 

hasta llegar, en los centros poblados y rurales dispersos del país, a alcanzar -7,8 

p.p. en perjuicio de las mujeres92. En cuanto a la tasa de ocupación, del 100% de 

las mujeres en edad de trabajar, solamente el 45,4% están efectivamente 

ocupadas. En contraste con el 70,6% de hombres con respecto al total de los 

mismos en edad de trabajar93. Esa situación de desigualdad evidencia una clara 

desventaja para acceder y permanecer en un empleo para las mujeres por el 

hecho de ser mujer. En el caso concreto, como consecuencia de su 

desvinculación del cargo de auxiliar de servicios generales, la accionante se 

enfrenta al panorama descrito. Escenario que se agrava por su condición de 

adulta mayor. 

 

 
86 El promedio de duración de procesos de nulidad y restablecimiento del derecho en el régimen escritural es de 

844 días, mientras que en el régimen oral es de 299 días. “Resultado del estudio de costos procesales”. Consejo 

Superior de la Judicatura. 2016.Tomo II. Pág. 124. Asimismo, “Para el caso de los procesos de nulidad y 

restablecimiento del derecho es importante mencionar que, en estos procesos la reclamación se realiza sobre un 

acto administrativo proferido por una entidad pública, en la que, por ejemplo, se desvinculó a un funcionario, 

(…) Como se evidencia gráficamente en las curvas de supervivencia de Kaplan-Meier, el valor de la media del 

tiempo procesal es de 2.48 años.”. García Ramírez, V. (2022). Predictores en la duración de los procesos 

judiciales en Colombia. Universidad de los Andes. Pág. 15. “Para el caso de los procesos de nulidad y 

restablecimiento del derecho es importante mencionar que, en estos procesos la reclamación se realiza sobre un 

acto administrativo proferido por una entidad pública, en la que, por ejemplo, se desvinculó a un funcionario, 

(…) Como se evidencia gráficamente en las curvas de supervivencia de Kaplan-Meier, el valor de la media del 

tiempo procesal es de 2.48 años.”. 
87M.P. Luis Ernesto Vargas Silva. 
88Tomado de expediente digital: “Extractos de su crédito bancario con BBVA” ($64.968.805,47). 
89M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez. 
90Gran encuesta de hogares (GEIH). Boletín técnico. Octubre- diciembre de 2022. DANE. Tomado de: 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/segun-sexo  
91P.p.: puntos porcentuales. 
92Gran encuesta de hogares (GEIH). Boletín técnico. Octubre- diciembre de 2022. DANE. Tomado de: 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/segun-sexo 
93Ibidem.  

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/segun-sexo
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/segun-sexo
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33.2. De igual forma, lo pretendido con esta acción se trata del reconocimiento 

de un derecho cierto e indiscutible, como lo es la estabilidad laboral por ostentar 

la calidad de prepensionada. Ese ejercicio, con fundamento en las pruebas que 

obran en el expediente, no requiere de un despliegue probatorio que desborde la 

acción de tutela y que deba darse en el marco de los procesos ante la jurisdicción 

de lo contencioso administrativo. 

 

33.3. Por último, en relación con la pretensión relativa al pago de salarios y 

prestaciones sociales dejados de percibir desde el momento de la desvinculación 

de la actora, la Sala advierte que la procedencia de la acción de tutela surge 

únicamente respecto al reintegro laboral, pues la jurisprudencia constitucional ha 

delimitado el estudio de estos casos en relación con el reintegro y no al pago de 

prestaciones sociales. Lo expuesto, porque en otras oportunidades, la Corte ha 

expresado que no puede ordenar el pago de prestaciones económicas por 

servicios no prestados (T-643 de 201594). En consecuencia, la demandante podrá 

acudir al proceso administrativo para reclamar tales emolumentos (T-063 de 

202295). 

 

34. La Sala concluye que la presente acción cumple con los requisitos de 

procedencia. Por lo tanto, fijará los problemas jurídicos y la metodología de 

decisión.  

 

Problemas jurídicos y metodología de decisión 

 

35. Problemas jurídicos. A partir de lo anterior, la Sala deberá resolver los 

siguientes problemas jurídicos: 

 

(i) ¿COLPENSIONES y la SED vulneraron el derecho fundamental a la 

seguridad social al no actualizar la información contenida en la historia laboral y 

los aportes pensionales de la actora? 

 

(ii) ¿La SED vulneró los derechos fundamentales, a la estabilidad laboral, al 

trabajo, a la seguridad social, al mínimo vital y dignidad humana de la 

accionante al desvincularla del cargo que ocupó en provisionalidad, para 

nombrar a quien superó el concurso de méritos sin considerar la condición de 

prepensionada que aquella alego? 

 

36. Metodología de la decisión. Para resolver los anteriores interrogantes, la 

Sala abordará los siguientes asuntos: (i) la estabilidad laboral reforzada de los 

servidores públicos nombrados en provisionalidad en condición de 

prepensionados; (ii) los deberes de las administradoras de pensiones y de los 

empleadores en relación con la información consignada en la historia laboral y 

la garantía del derecho a la pensión; y, (iii) resolverá el caso concreto. 

 

37. La Sala procede, a continuación, con el estudio del fondo del caso en el 

orden anunciado. 

 

 
94M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez. 
95M.P. Alberto Rojas Ríos. 
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La estabilidad laboral reforzada de los servidores públicos nombrados en 

provisionalidad que ostentan la condición de prepensionados. Reiteración 

de jurisprudencia 

 

38. De los servidores públicos nombrados en provisionalidad. Los servidores 

públicos en provisionalidad gozan de una estabilidad laboral relativa. Lo 

anterior, implica que solo pueden ser desvinculados por causales debidamente 

motivadas en el acto de desvinculación. Tales como, la comisión de faltas 

disciplinarios o la provisión definitiva del cargo por concurso de méritos, entre 

otras (T-443 de 202296). 

  

39. De los prepensionados. La Corte, definió que los prepensionados “(…) serán 

(…) aquellos a los que les falte tres años o menos para cumplir los requisitos 

que les permitirían acceder a la pensión de jubilación o vejez” (SU-897 de 

201297) 98. 

 

40. Asimismo, fijó que el fundamento del reconocimiento de la estabilidad 

laboral reforzada de los prepensionados tiene raigambre constitucional y que no 

depende de un mandato legislativo particular. En ese sentido, “(…)dicha 

estabilidad opera como instrumento para la satisfacción de los derechos 

fundamentales de estos grupos poblacionales, que se verían gravemente 

interferidos por el retiro del empleo(…)” (T-186 de 201399). Por lo tanto, su 

finalidad constitucional es amparar la estabilidad del trabajador que tiene una 

exceptiva de obtener su pensión ante la repentina perdida del empleo (SU-003 

de 2018100). 

 

41. Posteriormente, esta Corporación estableció que cuando el único requisito 

faltante para acceder a la pensión es la edad, en caso de desvinculación, no se 

frustra su derecho al acceso a la pensión. Lo expuesto, porque dicho requisito 

puede acreditarse de manera posterior, con o sin vinculación laboral (SU-003 de 

2018101). 

 

42. Con fundamento en lo anterior, la Corte consolidó la regla jurisprudencial 

sobre la materia. En tal sentido, señaló que son beneficiarios del fuero de 

estabilidad laboral reforzada de prepensionable las personas vinculadas 

laboralmente al sector público y/o privado a los que les falten lo equivalente a 

tres años o menos para acreditar el requisito de semanas en el régimen de prima 

media o el capital necesario en el régimen de ahorro individual con solidaridad, 

para acceder a la pensión de vejez ( SU-003 de 2018102). 

 

43. De los servidores públicos nombrados en provisionalidad que tienen la 

calidad de prepensionados. La jurisprudencia indicó que con el fin de garantizar 

 
96M.P. Diana Fajardo Rivera. 
97M.P. Alexei Julio Estrada. 
98El artículo 34 de la Ley 100 de 1993 estableció los requisitos que deben cumplir las mujeres en el régimen de 

prima media para acceder a la pensión de vejez. En ese sentido, deben contar con 57 años y 1300 semanas 

cotizadas al sistema pensional. 
99M.P. Luis Ernesto Vargas Silva. 
100M.P. Carlos Bernal Pulido. 
101M.P. Carlos Bernal Pulido. 
102M.P. Carlos Bernal Pulido. 
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la protección especial que ofrece ser servidor público en provisionalidad y tener 

la calidad de prepensionado, ante la provisión definitiva de su empleo por 

concurso de mérito, las entidades públicas tienen los siguientes deberes: (i) 

motivar debidamente el acto de desvinculación; (ii) establecer los mecanismos 

necesarios para garantizar que dicho grupo de personas sean los últimos en ser 

desvinculados de sus cargos (SU-446 de 2011103); y, (iii) mantener su 

permanencia en el empleo, siempre que los criterios de razonabilidad y 

proporcionalidad lo permitan, es decir, cuando se cuenten con vacantes para 

reubicarlos (T-186 de 2013104). 

 

44. Remedios constitucionales. Ante la omisión de los anteriores deberes, la 

Corte, ha ordenado a las entidades públicas reubicar al prepensionado en una 

vacante equivalente al cargo del que fue desvinculado, que se encuentre 

disponible, mientras completa los requisitos para acceder a la pensión. Cuando 

ello no sea posible, la jurisprudencia ha dispuesto incluir al trabajador en la lista 

de personas con derecho a la estabilidad laboral para ser nombrado en 

provisionalidad en un cargo similar, hasta que obtenga su derecho pensional (T-

443 de 2022105). 

 

45. Protección legal. Según la Ley 2040 del 2020106 y el Decreto Reglamentario 

1415 de 2021107 los prepensionados que estén nombrados en entidades públicas 

en cargos provisionales y deban ser desvinculados por la provisión definitiva del 

mismo o por procesos de restructuración administrativa cuentan con una 

protección especial. En esos casos, las entidades deben reubicar a dichos 

funcionarios hasta que completen los requisitos mínimos para acceder a su 

pensión108. 

 

Deberes de las administradoras de pensiones y de los empleadores en 

relación con la información consignada en la historia laboral y garantía de 

la pensión. Reiteración de jurisprudencia109 

 

 
103M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 
104M.P. Luis Ernesto Vargas Silva. 
105M.P. Diana Fajardo Rivera. 
106Ley 2040 de 2020. “Por medio de la cual se adoptan medidas para impulsar el trabajo para adultos mayores 

y se dictan otras disposiciones”. “Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto impulsar el empleo de las 

personas adultas mayores que no gozan de pensión, promoviendo la autonomía y autosuficiencia económica del 

adulto mayor, garantizando así el envejecimiento activo, satisfactorio y saludable de la población colombiana”. 
107 Decreto 1415 de 2021. “Por medio del cual de modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015 en lo 

relacionado a la (sic) Protección en caso de reestructuración administrativa o provisión definitiva de cargos 

para el personal que ostente la condición de prepensionados”. “Artículo 2°. Adicionar el artículo 2.2.12.1.2.4 al 

Decreto 1083 de 2015, el cual quedará así: Provisión definitiva de cargos públicos a través de concursos de 

mérito. Para el caso de la provisión definitiva de cargos públicos a través de concursos de mérito de servidores 

públicos vinculados mediante nombramiento provisional que les falte tres (3) años o menos para causar el 

derecho a la pensión de jubilación o de vejez, se deberá tener en cuenta lo establecido en el parágrafo 2 del 

artículo 263 de la Ley 1955 de 2019”. 
108 Ley 2040 de 2020. “Articulo 8°. Protección en caso de reestructuración administrativa o provisión definitiva 

de cargos. Las personas a las que les falte tres años o menos para cumplir los requisitos que les permitirían 

acceder a la pensión de jubilación o vejez, que hagan parte de las plantas de las entidades públicas en 

nombramiento provisional o temporal y que, derivado de procesos de restructuración administrativa o provisión 

definitiva de cargos públicos a través de concursos de mérito, deberían ser separados de sus cargos, serán 

sujetos de especial protección por parte del Estado y en virtud de la misma deberán ser reubicados hasta tanto 

adquieran los requisitos mínimos para el acceso al beneficio pensional.”. 
109T-379 de 2017 M.P. Alejandro Linares Cantillo. 
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46. La historia laboral es un documento esencial para la garantía de varios 

derechos fundamentales, cuya administración y conservación recae en las 

administradoras de pensiones, sin que los errores en su elaboración, gestión y 

actualización en que incurra el empleador o las administradoras de pensiones 

puedan afectar los derechos fundamentales de los trabajadores. Al respecto, la 

ley y la jurisprudencia han establecido que: 

 

46.1. La historia laboral tiene relevancia constitucional, porque permite el 

reconocimiento de derechos prestacionales que están sometidos a la verificación 

de la información en ella contenida (T-398 de 2015110). 

 

46.2. El tratamiento de los datos contenidos en ella debe observar las reglas 

establecidas en la Ley 1581 de 2012, en cuanto a los principios de legalidad, 

finalidad, libertad, veracidad, transparencia, seguridad y confidencialidad111. En 

ese sentido, la información que se suministre debe ser veraz, completa, exacta, 

actualizada, comprobable y comprensible112. 

 

46.3. En cuanto al principio de veracidad o calidad, la jurisprudencia exige que 

la información que acredita la historia laboral debe ser confiable. Es decir, debe 

(i) reflejar el verdadero esfuerzo económico que ha realizado el afiliado; y, (ii) 

ser cierta, precisa, fidedigna y estar actualizada (T-436 de 2017113). 

 

46.4. Por ello, el Decreto 1074 de 2015114 dispuso que las administradoras de la 

información deben adoptar las medidas razonables para garantizar la precisión, 

suficiencia, actualización o rectificación de los datos que gestionan. 

 

46.5. Por su parte, las administradoras de pensiones, como responsables del 

tratamiento de datos, también custodian, conservan y guardan los documentos 

físicos o magnéticos y las bases de datos en los que reposa la información de sus 

afiliados. En consecuencia, tienen la carga de la prueba sobre la veracidad y la 

exactitud de lo que certifican en ellas (SU-405 de 2021115). COLPENSIONES 

tiene la obligación de gestionar la historial laboral de sus afiliados y de 

responder por la consistencia de la información en ella contenida116. 

 

 
110M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado. 
111Ley 1581 de 2012. Artículo 4°. Principios para el tratamiento de datos personales. 
112Ley 1581 de 2012. “Artículo 17. Deberes de los responsables del tratamiento. Los Responsables del 

Tratamiento deberán cumplir los siguientes deberes, sin perjuicio de las demás disposiciones previstas en la 

presente ley y en otras que rijan su actividad: (…) e) Garantizar que la información que se suministre al 

Encargado del Tratamiento sea veraz, completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible;(…)”. 
113M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado. 
114Decreto 1074 de 2015. “Artículo 2.2.2.25.4.3. Del derecho de actualización, rectificación y supresión. En 

desarrollo del principio de veracidad o calidad, en el tratamiento de los datos personales deberán adoptarse las 

medidas razonables para asegurar que los datos personales que reposan en las bases de datos sean precisos y 

suficientes y, cuando así lo solicite el Titular o cuando el Responsable (sic) haya podido advertirlo, sean 

actualizados, rectificados o suprimidos, de tal manera que satisfagan los propósitos del tratamiento.”.  
115M.P. Diana Fajardo Rivera. 
116Decreto 309 de 2017. “Por el cual se modifica la estructura de la Administradora Colombiana de Pensiones 

(Colpensiones)”. “Artículo 5°. Funciones. En desarrollo de su objeto, la Administradora Colombiana de 

Pensiones (Colpensiones), cumplirá las siguientes funciones: (…) 9. Gestionar la historia laboral y pensional, 

las cuentas individuales de los vinculados, los registros de novedades y la consistencia de la información. 10. 

Gestionar el manejo, administración, control, custodia y conservación de los expedientes pensionales, en los 

términos previstos en las normas vigentes”. 
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46.6. De igual manera, es importante resaltar que las administradoras de 

pensiones cuentan con la infraestructura para administrar de manera adecuada la 

conducción de los datos de sus afiliados. De allí que, los problemas logísticos y 

operativos no pueden ser trasladados a los usuarios, quienes no cuentan con 

acceso a dicha información (T-379 de 2017117). En ese sentido, la 

desorganización y la no sistematización de los datos que deberían estar 

consignados en la historia laboral, no pueden repercutir negativamente en los 

afiliados, ni traducirse en la denegación de su derecho a la seguridad social (T-

101 de 2020118). 

 

46.7. Tampoco es posible trasladar a los afiliados la negligencia de las 

administradoras de pensiones que no logran realizar el traslado de los aportes 

que se encuentran cotizados en otras entidades de esa misma naturaleza. Es 

necesario, en consecuencia, que los fondos de pensiones ejecuten los trámites 

tendientes a obtener el traslado de dichos aportes (T-013 de 2020119). 

 

46.8. De igual forma, es importante resaltar el deber de diligencia que tienen las 

administradoras de pensiones al momento de proponer ajustes en el contenido de 

las historias laborales de sus afiliados. Dicho deber implica garantizar que las 

modificaciones se realicen por razones justificadas y que los afiliados tengan las 

garantías del debido proceso administrativo. Es decir, que puedan ser 

notificados de dichos cambios, y tengan un tiempo razonable para ejercer sus 

derechos de contradicción y defensa (SU-405 de 2021120). 

 

46.9. Por último, la Corte Constitucional ha establecido que los empleadores y 

las administradoras de pensiones son responsables de almacenar correctamente 

la información que reposa en su poder, sobre la historia laboral de una persona 

(SU- 182 de 2019121). Asimismo, esta corporación expresó que los empleadores 

incurren en una vulneración a las garantías a la seguridad social y al mínimo 

vital ante “(…) la ausencia de acciones para la resolver sus solicitudes 

tendientes a la revisión y actualización de [la] historia laboral por parte de los 

fondos de pensiones” (T-470 de 2019122). 

 

46.10. Por otro lado, el artículo 53 de la Ley 100 de 1993 dispone que, para 

asegurar el efectivo cumplimiento de las cotizaciones a pensión, las 

administradoras de pensiones pueden, entre otras: 

 

“a. Verificar la exactitud de las cotizaciones y aportes u otros informes, 

cuando lo consideren necesario; 

 

c. Citar o requerir a los empleadores o agentes retenedores de las 

cotizaciones al régimen, o a terceros, para que rindan informes; 

 

 
117M.P. Alejandro Linares Cantillo.  
118M.P. Cristina Pardo Schlesinger. 
119M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado. 
120M.P. Diana Fajardo Rivera.  
121M.P. Diana Fajardo Rivera. 
122M.P. Antonio José Lizarazo Ocampo. 
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d. Exigir a los empleadores o agentes retenedores de las cotizaciones al 

régimen, o a terceros, la presentación de documentos o registros de 

operaciones, cuando unos u otros estén obligados a llevar libros 

registrados; 

 

[…]” 

 

Solución al caso concreto 

 

47. A continuación, la Sala realizará el estudio del caso concreto. Para tal efecto, 

en primer lugar, verificará los hechos que están debidamente probados y, 

posteriormente, establecerá si las entidades accionadas vulneraron los derechos 

invocados por la actora. Dentro del trámite están probados los siguientes hechos 

relevantes: 

 

47.1. Entre el 15 de mayo de 1998 y el 15 de marzo de 2022, la demandante se 

desempeñó en el cargo de auxiliar de servicios generales de la SED123. El 

vínculo con esa entidad se dio a través de nombramiento en provisionalidad. 

 

47.2. El 14 de mayo de 2019, la CNSC convocó el concurso de méritos para 

proveer definitivamente los empleos vacantes de la Gobernación de 

Putumayo124. Entre ellos, ofertó el cargo de auxiliar de servicios generales 

código 470 que desempeñaba la accionante125. 

  

47.3. El 6 de enero de 2022, la SED le manifestó a la accionante que garantizaría 

su continuidad laboral “con el fin que no se vea vulnerado el status de 

prepensionada”126. Lo expuesto, porque encontró que la actora laboró durante 

23 años con la entidad, lo que equivale a aproximadamente a 1196 semanas 

cotizadas a pensión. 

 

47.4 Mediante Resolución No. 1224 del 24 de febrero de 2022, la SED 

desvinculó a la actora a partir del 15 de marzo siguiente. Lo anterior, con el 

propósito de nombrar en el mismo cargo a la señora Ingri Paola Cortés Ortiz, 

quien hacía parte de la lista de elegibles provista por el concurso público de 

méritos para ocupar dicho empleo127. 

 

47.5. Al momento de ser desvinculada de su empleo, la actora tenía 59 años 128. 

 

47.6. Según la CETIL, entre el 15 de mayo de 1998 y el 30 de junio de 2009, la 

tutelante cotizó a pensión a la Caja Nacional de Previsión (CAJANAL); y entre 

el 1° de julio de 2009 y el 15 de marzo de 2022, a COLPENSIONES 129. 

 
123En expediente digital: “TIEMPO DE SERVICIO GALIMDEZ   J.  BLANCA.pdf” 
124Acuerdo No. 201900000598 de 2019. 
125Artículo 7° del Acuerdo No. 201900000598 de 2019. “empleos convocados. Los empleos vacantes de la 

Oferta Pública de Empleos de Carrera – OPEC que se convocan para este proceso de selección son: […] 

asistencial, auxiliar de servicios generales, código 470, grado 2, número de empleos 3, número de vacantes 37”. 
126En expediente digital: “RTA PUT2021032137.pdf”.Pág. 2. 
127Resolución No. 1224 del 24 de febrero de 2022. Tomado de expediente digital: “ANEXOS_28_6_2022, 

8_54_53.pdf”. Págs.6-8. 
128Cedula de Ciudadanía. Blanca Bellanid Galíndez Joven. Fecha de nacimiento: 10/02/1963 Tomado de 

expediente digital: “ANEXOS_28_6_2022, 8_54_53.pdf”. Pág. 1. Fecha de desvinculación 15/03/2022. 
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47.7. El historial laboral informado por COLPENSIONES reconoce 1081,71 

semanas cotizadas por la actora al sistema pensional. De acuerdo con esa 

entidad, en tal documento no están reflejados los aportes a pensión 

comprendidos entre mayo de 1998 y septiembre de 2002. Al respecto, manifestó 

que, en ese periodo, el empleador de la demandante hizo aportes simultáneos al 

extinto Instituto de Seguro Social (ISS) y a CAJANAL. Por lo anterior, señaló 

que la SED debe aclarar dicha situación. A la fecha esa entidad no lo ha hecho. 

 

48. Para la Sala, la SED y COLPENSIONES vulneraron los derechos 

fundamentales de la actora a la seguridad social, a la estabilidad laboral 

reforzada, al trabajo, a la dignidad humana y al mínimo vital. La inconsistencia 

en la historia laboral respecto al número de semanas cotizadas impactó en el 

reconocimiento de su condición de prepensionada y su consecuente derecho a la 

estabilidad laboral reforzada. A continuación, la Sala expondrán las razones que 

sustentan esta postura. 

 

La inconsistencia en la historia laboral de la actora afecta los derechos 

fundamentales a la seguridad social, a la dignidad humana y al mínimo vital 

 

49. La Sala observa que COLPENSIONES desconoció el deber de mantener 

actualizada la historia laboral de la demandada, porque la información 

consignada en aquel documento no refleja de manera real la trayectoria laboral 

de la trabajadora y su contenido no es cierto, preciso, fidedigno y actualizado130, 

en los términos de la jurisprudencia de esta Corporación131. En efecto, según la 

CETIL, la accionante laboró y cotizó a pensión en CAJANAL en el periodo 

comprendido entre mayo de 1998 y septiembre de 2002. Tales fechas no están 

reportadas en la historia laboral de la actora. Según la administradora de 

pensiones, aquellas fueron efectivamente trasladadas por la UGPP de acuerdo 

con la Resolución No. 001693 del 26 de enero de 2022. Sin embargo, “se 

hicieron aportes al ISS y a CAJANAL por los mismos periodos”132. Por esa 

razón, debe verificar esta situación con el empleador para su correspondiente 

aclaración. Bajo ese entendido, afirmó que no podía cargar los ciclos faltantes en 

la historia laboral de la accionante. 

 

50. De acuerdo con lo expuesto, es claro que la indebida actualización de la 

historia laboral de la demandante desconoció los esfuerzos que ha hecho la 

trabajadora a lo largo de su vida laboral en relación con su expectativa legítima 

de acceder a su derecho a la pensión. Así, la administradora de pensiones 

descuidó su deber de gestionar y actualizar la información que contiene la 

 
129Certificación Electrónica de Tiempos Laborados del 26 de agosto de 2022. 
130Ley 1581 de 2012. “Artículo 4°. Principios para el tratamiento de datos personales. En el desarrollo, 

interpretación y aplicación de la presente ley, se aplicarán, de manera armónica e integral, los siguientes 

principios: (…) d) Principio de veracidad o calidad: La información sujeta a Tratamiento debe ser veraz, 

completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible. Se prohíbe el Tratamiento de datos parciales, 

incompletos, fraccionados o que induzcan a error;(…)”. 
131Sentencia SU-405 de 2021, M.P. Diana Fajardo Rivera. 
132“[N]o podemos cargar únicamente los ciclos faltantes 199805 a 200209, puesto que la Resolución de la 

UGPP informa más periodos y un total a pagar que los incluye. Para dar solución a tal yerro de la entidad 

certificadora, se realizó solicitud para corregir la certificación en la plataforma cetil 20220000212639 sin que a 

la fecha la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL PUTUMAYO haya corregido dicha situación.”. Tomado de 

expediente digital: “Respuesta2023_1115175_2023_1_27_7_56” Pág. 2. 
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historia laboral de acuerdo con el principio de veracidad y con las reglas 

establecidas en el artículo 17 de la Ley 1581 de 2012133, la jurisprudencia 

constitucional134 y sus funciones legales135. Estas omisiones repercutieron 

negativamente en la demandante porque impidió que le fuera reconocida su 

calidad de prepensionada por parte de la SED136. En efecto, el número de 

semanas reportadas en la historia laboral (1081,71) no tuvo en cuenta el periodo 

comprendido entre el 15 de mayo de 1998 y el 30 septiembre de 2002 el cual 

equivale a 228,3 semanas que la actora cotizó a pensión. Periodo que fue 

reconocido por la administradora de pensiones y que solamente está pendiente 

de la validación de posibles dobles aportes por parte del empleador en ese lapso 

de tiempo. Esta situación configura un déficit de protección en las garantías 

superiores de la demandante, específicamente las relacionadas con sus derechos 

fundamentales a la seguridad social, la dignidad humana y el mínimo vital, lo 

cual es intolerable en términos constitucionales. 

 

51. De igual forma, el artículo 53 de la ley 100 de 1993137 concede a 

COLPENSIONES las facultades para requerir al empleador para que rindan 

informes para garantizar el cumplimiento de sus funciones dentro del sistema 

pensional. En tal sentido, a pesar de que el 28 de octubre de 2021138, 

COLPENSIONES solicitó a la SED aclarar y ajustar la información certificada 

en relación con algunos periodos en los que existe aportes a pensión tanto al ISS 

como a CAJANAL y que tal entidad no atendió el requerimiento. La Sala 

observa que la administradora de pensiones contaba con los mecanismos 

jurídicos suficientes para requerir al empleador sobre las cotizaciones aportadas 

al sistema y actualizar la información laboral de la accionante. Por lo tanto, no 

es posible alegar que el empleador no atendió la solicitud realizada por esa 

entidad para persistir en la desactualización de la historia laboral de la 

accionante. Esta actuación es contraria a los principios de veracidad y buena fe, 

 
133Ley 1581 de 2012. “Artículo 17. Deberes de los responsables del tratamiento. Los Responsables del 

Tratamiento deberán cumplir los siguientes deberes, sin perjuicio de las demás disposiciones previstas en la 

presente ley y en otras que rijan su actividad: (…) e) Garantizar que la información que se suministre al 

Encargado del Tratamiento sea veraz, completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible;(…)”. 
134Sentencia SU-405 de 2021, M.P. Diana Fajardo Rivera. 
135Decreto 309 de 2017. “Por el cual se modifica la estructura de la Administradora Colombiana de Pensiones 

(Colpensiones)”. “Artículo 5°. Funciones. En desarrollo de su objeto, la Administradora Colombiana de 

Pensiones (Colpensiones), cumplirá las siguientes funciones: (…) 9. Gestionar la historia laboral y pensional, 

las cuentas individuales de los vinculados, los registros de novedades y la consistencia de la información. 10. 

Gestionar el manejo, administración, control, custodia y conservación de los expedientes pensionales, en los 

términos previstos en las normas vigentes”. 
136Esta Corporación ha sostenido de forma pacífica que “En tanto la historia laboral es un documento que 

emana de las administradoras de pensiones -el cual se nutre de las bases de datos a su cargo- la 

desorganización, la no sistematización de los datos o el descuido, no pueden repercutir negativamente en el 

trabajador”. Sentencia SU-405 de 2021, M.P. Diana Fajardo Rivera. 
137Ley 100 de 1993. “Artículo 53. Focalización e investigación. Las entidades administradoras del régimen 

solidario de prestación definida tienen amplias facultades de fiscalización e investigación sobre el empleador o 

agente retenedor de las cotizaciones al régimen, para asegurar el efectivo cumplimiento de la presente Ley. 

Para tal efecto podrán: || a. Verificar la exactitud de las cotizaciones y aportes u otros informes, cuando lo 

consideren necesario; || b. Adelantar las investigaciones que estimen convenientes para verificar la ocurrencia 

de hechos generadores de obligaciones no declarados; || c. Citar o requerir a los empleadores o agentes 

retenedores de las cotizaciones al régimen, o a terceros, para que rindan informes; || d. Exigir a los 

empleadores o agentes retenedores de las cotizaciones al régimen, o a terceros, la presentación de documentos 

o registros de operaciones, cuando unos u otros estén obligados a llevar libros registrados; || e. Ordenar la 

exhibición y examen de los libros, comprobantes y documentos del empleador o agente retenedor de las 

cotizaciones al régimen, y realizar las diligencias necesarias para la correcta y oportuna determinación de las 

obligaciones”. 
138Tomado de expediente digital: “Respuesta2021_11479895_2021_11_11_17_42.pdf”. Pág. 1. 
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pues la falta de ejercicio de dicha facultad no puede representar una 

consecuencia negativa para los derechos fundamentales de la demandante. 

 

52. Por otro lado, la SED también afectó las garantías ius fundamentales de la 

actora. La Sala observa que dicha entidad conocía de las inconsistencias en la 

historia laboral de la demandante, en relación con las semanas del periodo que 

va de mayo de 1998 hasta septiembre de 2002, cuyas cotizaciones estuvieron a 

su cargo. Tal situación le fue comunicada por la administradora de pensiones el 

28 de octubre de 2021139. Sin embargo, no desplegó ninguna acción para aclarar 

la información sobre los aportes de la actora140. Por lo anterior, la Sala considera 

que la SED no observó la obligación que tiene de atender oportunamente los 

requerimientos que sobre la revisión de la historia laboral realice el fondo 

pensional141. Tal omisión afectó los derechos a la seguridad social, al mínimo 

vital, a la estabilidad laboral reforzada, al trabajo y a la dignidad humana de la 

actora porque impidió su continuidad laboral en la entidad. 

 

La inconsistencia en la historia laboral de la actora afectó su condición de 

prepensionada 

 

53. A partir de que la historia laboral de la accionante presentó inconsistencias 

en relación con el número de semanas que efectivamente cotizó a pensión, se 

presentó una afectación a los derechos de la accionante. Los documentos 

probatorios que obran en el expediente, le permiten concluir a la Sala que 

aquella reunía la condición de prepensionada. Lo anterior, porque está 

acreditado que al momento de la desvinculación, la actora contaba con 59 años y 

trabajó de manera continua en la SED entre el 15 de mayo de 1998 y el 15 de 

marzo de 2022142. Sin tener en cuenta los tiempos reportados en la historia 

laboral por parte de otros empleadores143, tal periodo144, por sí solo, es suficiente 

para acreditar que a la demandante le hacía falta menos de tres años para acceder 

a la pensión de vejez145. En tal escenario, la SED frustro la expectativas 

legitimas de la accionante de beneficiarse de una pensión y desconoció los 

derechos fundamentales al trabajo, a la estabilidad laboral reforzada, a la 

seguridad social y al mínimo vital. 
 

139“(…) [C]on relación a los periodos 15-05-1998 al 30-06-2009 con el empleador SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL PUTUMAYO, se requirió a la entidad encargada por medio de BZ 2021_12798401 del 28 

de octubre de 2021, dar inicio a las gestiones tendientes del traslado de sus aportes con el fin de normalizar su 

historia laboral. Por lo anterior, se sugiere validar con posterioridad(…)”. Tomado de expediente digital: 

“Respuesta2021_11479895_2021_11_11_17_42.pdf”. Pág. 1. 
140Al respecto, COLPENSIONES afirmó que: “Vale la pena aclarar que no podemos cargar únicamente los 

ciclos faltantes 199805 a 200209, puesto que la Resolución de la UGPP informa más periodos y un total a 

pagar que los incluye. Para dar solución a tal yerro de la entidad certificadora, se realizó solicitud para 

corregir la certificación en la plataforma cetil 20220000212639 sin que a la fecha la SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEL PUTUMAYO haya corregido dicha situación”. 
141Sentencia T-470 de 2019 M.P. Antonio José Lizarazo Ocampo. 
142En expediente digital: “TIEMPO DE SERVICIO GALIMDEZ   J.  BLANCA.pdf” 
143Según ese documento, entre el 27 de julio y el 25 de septiembre de 1981, así como entre el 26 de abril y el 26 

de agosto de 1982, la tutelante cotizó a pensión con su empleador Industrias Cato S.A; y, entre el 1 de diciembre 

de 1982 y el 2 de mayo de 1983, así como entre el 22 de agosto de 1983 y el 1 de septiembre de 1984, con 

Servicios y Asesorías del Valle. Historia laboral del 26 de enero de 2023 elaborada por COLPENSIONES. 
144De acuerdo con el Certificado de Tiempos Laborados (CETIL), la accionante cuenta con los siguientes 

periodos cotizados: del 15/05/1998 al 30/06/2009 y del 01/07/2009 al 14/03/2022. Lo que equivale a 1.243 

semanas cotizadas al sistema pensional. De igual forma la SED en certificado de tiempos de servicios No. 3283 

acreditó que la actora trabajo sin solución de continuidad desde su nombramiento el 15/05/1998 hasta su 

desvinculación 14/03/2022. 
145Sentencia SU-003 de 2018, M.P. Carlos Bernal Pulido. 
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54. Para la Sala, la inconsistencia en la información de la historia laboral de la 

demandante no puede significar la vulneración de sus derechos fundamentales al 

trabajo, al mínimo vital, a la seguridad social y a la estabilidad laboral reforzada. 

Al respecto, reprocha que, pese a que la SED conocía de tales irregularidades, 

decidió desvincular a la trabajadora sin desplegar las actuaciones necesarias para 

garantizar sus derechos fundamentales. En efecto, esta Corporación ha sostenido 

que, aunque las entidades están obligadas a realizar el nombramiento de quien 

hace parte de la lista de elegibles, como resultado del concurso de méritos, lo 

procedente es ofrecer a las personas en condición de prepensionadas otro cargo 

equivalente que estén disponible, mientras completa las semanas suficientes para 

acceder efectivamente a su derecho pensional o si procede el reconocimiento y 

la inserción en nómina para el pago de la pensión146. Por otro lado, la Sala 

estima que la duda del empleador sobre la densidad de las cotizaciones de sus 

trabajadores, que razonablemente se presuman próximos a pensionarse por el 

tiempo de servicio laborado en la entidad, debe ser resulta a favor de estos147. Lo 

anterior, implica activar la descrita protección hasta que la entidad tenga certeza 

de su condición cotizacional en la historia laboral expedida por la 

administradora de pensiones. 

 

55. Ahora bien, esta Corte también ha señalado que existe una tensión entre los 

derechos de las personas prepensionadas y el respeto de la carrera 

administrativa148. Así, no es posible ordenar el reintegro inmediato al cargo que 

desempeñaba la actora porque esta decisión vulneraría los derechos 

fundamentales de la señora Ingri Paola Cortes Ortiz, quien accedió a la vacante a 

través de concurso de méritos e iría en contra de la jurisprudencia de este 

Tribunal, que reconoce la carrera administrativa como el mecanismo preferente 

para el acceso y la gestión de empleos públicos. Por tal razón, la decisión que 

adopte debe tener en cuenta dicha situación. 

 

Órdenes por proferir  

 

56. En virtud de lo expuesto, la Sala revocará parcialmente la sentencia del 23 

de agosto de 2022 proferida por el Juzgado Civil del Circuito de Mocoa en 

segunda instancia, mediante la cual revocó la Sentencia del 12 de julio del 2022 

emitida por el Juzgado Segundo Civil Municipal de la misma ciudad, y declaró 

la improcedencia del amparo. En su lugar, tutelará los derechos fundamentales a 

la seguridad social, a la dignidad humana, a la estabilidad laboral reforzada, al 

 
146Sentencia T-443 de 2022, M.P. Diana Fajardo Rivera. 
147Constitución Política. “Artículo 53 El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente 

tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales: Igualdad de oportunidades 

para los trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; 

estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas laborales; 

facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y discutibles; situación más favorable al 

trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la 

realidad sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la seguridad 

social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; protección especial a la mujer, a la 

maternidad y al trabajador menor de edad. El estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste 

periódico de las pensiones legales. Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados, hacen 

parte de la legislación interna. La ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo, no pueden 

menoscabar la libertad, la dignidad humana ni los derechos de los trabajadores”. 
148Sentencia T-063 de 2022, M.P. Alberto Rojas Ríos y Sentencia T-443 de 2022, M.P. Diana Fajardo Rivera. 
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trabajo y al mínimo vital de la señora Blanca Bellanid Galíndez Joven. En 

consecuencia, ordenará a COLPENSIONES y a la SED que, dentro de las 

cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta providencia, 

adelanten de forma coordinada las gestiones a que haya lugar para validar y 

actualizar todos los aspectos concernientes con la historia laboral de la 

accionante. En este punto, la SED deberá cumplir con su obligación como 

empleador en cuanto a certificar, hacer los respectivos aportes y demás gestiones 

incluido el pago del cálculo actuarial, si hay lugar a aquel, a favor de la 

accionante en el periodo entre mayo de 1998 y septiembre de 2002. 

COLPENSIONES deberá realizar todas las gestiones a su cargo para revisar y 

actualizar completamente la historia laboral de la accionante y, en caso de que 

estén acreditados los requisitos para acceder a una pensión de vejez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes al vencimiento del término anterior, deberá brindar 

a la actora la información y asesoría necesaria para realizar los trámites con el 

fin de acceder a dicha pensión y, en caso de que la afiliada solicite el 

reconocimiento y pago de la misma, deberá adelantar de forma ágil las gestiones 

necesarias para atender su petición, sin dilaciones ni trabas administrativas. 

 

57. Asimismo, ordenará a la SED que, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes a la notificación de esta providencia, vincule a la accionante a un 

cargo vacante como el que desempeñaba o uno con funciones similares o 

equivalentes a las que desarrollaba antes de la fecha en la que fue desvinculada y 

hasta que su derecho pensional sea reconocido y esté incluida en nómina. En 

caso de no contar con vacantes disponibles, la accionante deberá ser incluida en 

la lista de servidores con estabilidad laboral a ser reintegrados en cuanto la 

entidad cuente con disponibilidad de cargos. 

 

58. Adicionalmente, oficiará a la Procuraduría General de la Nación, para que, 

dentro del ámbito de sus competencias constitucionales149, acompañe el 

cumplimiento de esta sentencia. 

 

Síntesis de la decisión 

 

59. En esta oportunidad, la Sala conoció el caso de una mujer, adulta mayor, que 

acudió a la acción de tutela con el propósito de que se garantizara su estabilidad 

laboral debido a su condición de prepensionada. Según la accionante la entidad 

accionada vulneró sus derechos fundamentales a la seguridad social, a la 

dignidad humana, a la estabilidad laboral reforzada, al trabajo y al mínimo vital 

al desvincularla del cargo que ocupó en provisionalidad, para nombrar a quien 

superó el concurso de méritos sin tener en consideración su calidad de 

prepensionada. 

 

60. Luego de establecer la procedencia de la acción de tutela únicamente para el 

reintegro y en relación con COLPENSIONES y la SED, la Sala debió resolver 

los siguientes problemas jurídicos: (i) ¿ COLPENSIONES y la SED vulneraron 

el derecho fundamental a la seguridad social al no actualizar la información 

 
149Constitución Política. Artículo 277. Numeral 1. “El Procurador General de la Nación, por sí o por medio de 

sus delegados y agentes, tendrá las siguientes funciones: // 1. Vigilar el cumplimiento de la Constitución, las 

leyes, las decisiones judiciales y los actos administrativos […]”. 
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contenida en la historia laboral y los aportes pensionales de la actora?; y, (ii) ¿La 

SED vulneró los derechos fundamentales, a la estabilidad laboral, al trabajo, a la 

seguridad social, al mínimo vital y dignidad humana de la accionante al 

desvincularla del cargo que ocupó en provisionalidad, para nombrar a quien 

superó el concurso de méritos sin considerar la condición de prepensionada que 

aquella alego? 

 

61. Para resolver las mencionadas cuestiones, reiteró las reglas jurisprudenciales 

sobre: (i) la estabilidad laboral reforzada de los servidores públicos nombrados 

en provisionalidad que ostentan la condición de prepensionados; y, (ii) los 

deberes de las administradoras de pensiones y de los empleadores en relación 

con la información consignada en la historia laboral y la garantía del derecho a 

la pensión. 

 

62. Al analizar el caso concreto, la Sala encontró que la historia laboral de la 

demandante presentaba algunas inconsistencias en relación con el número de 

semanas cotizadas a pensión. En tal sentido, evidenció que COLPENSIONES y 

la SED afectaron las garantías ius fundamentales de la actora porque 

incumplieron con su deber de validar y mantener actualizada la información 

relacionada con sus aportes al sistema pensional. Al respecto, la Sala expresó 

que la accionante no está obligada a soportar las consecuencias negativas de la 

inexactitud de la información que reposa en su historial laboral. Esta situación 

impactó en el reconocimiento de la calidad de prepensionada de la demandante, 

pues la SED se valió de dicha circunstancia para desconocer la garantía de 

estabilidad laboral reforzada por la condición de prepensionada de la actora.  

 

63. En ese sentido, la Sala decidió revocar parcialmente la decisión del Juzgado 

Civil del Circuito de Mocoa que en segunda instancia declaró la improcedencia 

de la acción. En su lugar tuteló los derechos fundamentales de la accionante y 

ordenó a COLPENSIONES y a la SED realizar las gestiones necesarias para 

validar y actualizar la historia laboral de la accionante. Lo anterior, implica para 

la SED certificar y hacer los respectivos aportes al sistema pensional incluido el 

pago del cálculo actuarial, si hay lugar a aquel, a favor de la accionante. 

Asimismo, COLPENSIONES deberá realizar todas las gestiones a su cargo para 

revisar y actualizar completamente la historia laboral de la actora. En el evento 

que encuentre acreditados los requisitos para que ella acceda a una pensión de 

vejez, deberá informarle sobre los trámites tendientes a su consecución. Y, en 

caso de que la afiliada solicite el reconocimiento y pago de la misma, deberá 

adelantar de forma ágil las gestiones para atender su petición. También, ordenó a 

la SED vincular a la accionante a un cargo vacante como el que desempeñaba o 

uno con funciones similares a las que desarrollaba antes de la fecha en la que fue 

desvinculada y hasta que le sea reconocido el derecho a la pensión y se verifique 

su inclusión en nómina. En caso de no contar con vacantes disponibles, la 

accionante deberá ser incluida en la lista de servidores con estabilidad laboral a 

ser reintegrados en cuanto la entidad cuente con vacantes. 

 

III. DECISIÓN  
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En mérito de lo expuesto, la Sala Segunda de Revisión de la Corte 

Constitucional, administrando justicia en nombre del Pueblo y por mandato de 

la Constitución Política, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- REVOCAR parcialmente la decisión del 23 de agosto de 2022 

proferida por el Juzgado Civil del Circuito de Mocoa en segunda instancia, 

mediante la cual revocó la Sentencia del 12 de julio del 2022 emitida por el 

Juzgado Segundo Civil Municipal de la misma ciudad, y declaró la 

improcedencia de la acción, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. En su lugar, TUTELAR los derechos fundamentales a la seguridad 

social, a la dignidad humana, a la estabilidad laboral reforzada, al trabajo y al 

mínimo vital de la señora Blanca Bellanid Galíndez Joven. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR a COLPENSIONES y a la Secretaría de Educación 

Departamental de Putumayo (SED) que, dentro de las cuarenta y ocho (48) 

horas siguientes a la notificación de esta providencia, adelanten de forma 

coordinada las gestiones a que haya lugar para validar y actualizar todos los 

aspectos concernientes con la historia laboral de la accionante. En este punto, la 

SED deberá cumplir con su obligación como empleador en cuanto a certificar, 

hacer los respectivos aportes y demás gestiones incluido el pago del cálculo 

actuarial, si hay lugar a aquel, a favor de la accionante en el periodo entre mayo 

de 1998 y septiembre de 2002. COLPENSIONES deberá realizar todas las 

gestiones a su cargo para revisar y actualizar completamente la historia laboral 

de la accionante y en caso de que estén acreditados los requisitos para acceder a 

una pensión de vejez, dentro de los cinco (5) días siguientes al vencimiento del 

término anterior, deberá brindar a la actora la información y asesoría necesaria 

para realizar los trámites con el fin de acceder a dicha pensión y, en caso de que 

la afiliada solicite el reconocimiento y pago de la misma, deberá adelantar de 

forma ágil las gestiones necesarias para atender su petición, sin dilaciones ni 

trabas administrativas. 

 

TERCERO.- ORDENAR a la Secretaría de Educación Departamental de 

Putumayo que, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 

notificación de esta providencia, vincule a la accionante a un cargo vacante 

como el que desempeñaba o uno con funciones similares o equivalentes a las 

que desarrollaba antes de la fecha en la que fue desvinculada y hasta que le sea 

reconocido el derecho a la pensión y se verifique su inclusión en nómina. En 

caso de no contar con vacantes disponibles, la accionante deberá ser incluida en 

la lista de servidores con estabilidad laboral a ser reintegrados en cuanto la 

entidad cuente con vacantes. 

 

CUARTO.- OFICIAR a la Procuraduría General de la Nación, para que, dentro 

del ámbito de sus competencias constitucionales, acompañe el cumplimiento de 

esta sentencia. 

 

QUINTO.- DESVINCULAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil y a la 

Gobernación de Putumayo del trámite. 
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SEXTO.- Por Secretaría General, LÍBRENSE las comunicaciones a que se 

refiere el artículo 36 del decreto 2591 de 1991. 

 

Notifíquese, comuníquese y cúmplase. 

 

 

JUAN CARLOS CORTÉS GONZÁLEZ 

Magistrado 

 

 

 

DIANA FAJARDO RIVERA 

Magistrada 

 

 

 

JORGE ENRIQUE IBÁÑEZ NAJAR  

Magistrado 

 

 

 

MARTHA VICTORIA SÁCHICA MÉNDEZ 

Secretaria General 

 

 

 

 

 



Sentencia T-055/20 

 

ACCION DE TUTELA PARA RECLAMAR ESTABILIDAD 

LABORAL REFORZADA DE PREPENSIONADO-Casos de 

personas próximas a pensionarse en contrato de obra o labor 

 

ALCANCE DE LA PROTECCION CONSTITUCIONAL AL 

PREPENSIONADO EN CONTRATOS DE OBRA O LABOR 

 

A efectos de establecer el alcance de la protección constitucional de 

prepensionados, debe recordarse que la misma no se traduce, per se, en una 

permanencia indefinida en el empleo, así como tampoco puede desprenderse 

de ella una cláusula según la cual las relaciones de trabajo son perennes. De 

ello se sigue que la estabilidad laboral para las personas que cuenten con la 

condición de prepensionados, no puede entenderse de manera absoluta dado 

que, en todo caso, será importante analizar la naturaleza del vínculo y el 

contexto de la terminación contractual. Así, en lo referido a la naturaleza 

jurídica del contrato de obra o labor, regulado en el artículo 45 del Código 

Sustantivo del Trabajo, habrá de asumirse que la relación laboral subsiste 

mientras no se haya finalizado la obra para la cual fue contratado el 

trabajador. Esto porque las personas que suscriben un negocio jurídico de 

estas características entienden, desde el momento en que este empieza a surtir 

efectos, que la duración de la labor es temporal o transitoria. De allí que deba 

existir claridad entre las partes frente a la función específica que cumplirá el 

empleado. 

 

ACCION DE TUTELA PARA REINTEGRO DE 

PREPENSIONADO EN CONTRATO DE OBRA O LABOR-

Requisitos 

 

Cuando una persona acuda a la acción de tutela con el objeto de lograr su 

reintegro a una función que prestaba en vigencia de un contrato de obra o 

labor, alegando para ello estar cerca de cumplir los requisitos exigidos por 

la ley para acceder a su pensión de vejez, corresponderá al juez 

constitucional verificar: (i) si cumple, en efecto, con la condición de 

prepensionada, y (ii) si la desvinculación acaeció por la finalización cierta y 

efectiva de la obra para la cual fue contratada, o, al contrario, esta aún se 

mantiene vigente. 

 

ACCION DE TUTELA PARA REINTEGRO DE 

PREPENSIONADO EN CONTRATO DE OBRA O LABOR-

Improcedencia por cuanto accionante no cumplía los requisitos para ser 

considerado prepensionado 

 

 



2 

 

Referencia: Expedientes T-7.068.958 y          

T-7.077.228 (Acumulados)1. 

 

Asunto: Acciones de tutela interpuestas 

por Luis Eduardo Simbaqueba Ventura y 

Francisco Orlando Rojas Contreras contra 

Aguas de Bogotá S.A. E.S.P., y otros. 

 

Magistrado Ponente: 

LUIS GUILLERMO GUERRERO PÉREZ 

 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veinte (2020). 

 

 

La Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los 

Magistrados Alejandro Linares Cantillo, Antonio José Lizarazo Ocampo y 

Luis Guillermo Guerrero Pérez, quien la preside, en ejercicio de sus 

competencias constitucionales, legales y reglamentarias, ha pronunciado la 

siguiente: 

 

SENTENCIA 

 

En el proceso de revisión de los fallos de tutela expedidos de conformidad con 

el artículo 86 de la Constitución y el Decreto 2591 de 1991 por:  

 

(i) El Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, 

el 17 de mayo de 2018, y por el Juzgado Treinta y Dos Laboral del Circuito 

del mismo distrito judicial, el 29 de junio de 2018, dentro del proceso de 

amparo iniciado por Luis Eduardo Simbaqueba Ventura contra Aguas de 

Bogotá S.A. E.S.P. (Expediente T-7.068.958). 

 

(ii) El Juzgado Doce Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, el 

14 de agosto de 2018, y por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de la 

misma ciudad, el 2 de octubre de 2018, dentro del proceso de amparo iniciado 

por Francisco Orlando Rojas Contreras contra Aguas de Bogotá S.A. E.S.P., 

y otros (Expediente T-7.077.228). 

 

I. ANTECEDENTES  

 

1. Expediente T-7.068.958 

 

1.1. Hechos 

 

1.1.1. El 16 de diciembre de 2012, el señor Luis Eduardo Simbaqueba Ventura 

fue contratado por la empresa Aguas de Bogotá S.A. E.S.P., a término fijo, 

 
1 Los expedientes T-7.068.958 y T-7.077.228 fueron seleccionados y acumulados por la Sala de Selección 

Número 11, en Auto del 26 de noviembre de 2018. 
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por cuatro meses2.  Luego de dos prórrogas, el contrato se extendió hasta el 

15 de junio de 20133. El 16 de junio de ese mismo año, las partes suscribieron 

un contrato de obra o labor que duraría hasta el 11 de febrero de 20184. El 

trabajador desempeñó el cargo de conductor de recolección del proyecto de 

aseo y devengó un sueldo básico mensual de $1.576.137 pesos m/cte. 

 

1.1.2. El 8 de febrero de 2018, la empresa accionada comunicó al actor que el 

contrato laboral finalizaría, en virtud del literal d del artículo 61 del Código 

Sustantivo del Trabajo5, porque el Convenio Interadministrativo que esa 

sociedad había suscrito con la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo 

de Bogotá –EAB E.S.P.–, con el objeto de realizar las actividades operativas 

para la prestación del servicio público de aseo en la ciudad, había fenecido6. 

Ello porque, a través de fallo judicial proferido por el Tribunal Administrativo 

de Cundimanarca, Sección Primera, Subsección A, se declaró la nulidad de la 

ampliación del objeto social de la EAB E.S.P., en lo que se refiere a la 

prestación del referido servicio7. 

 

1.1.3. El 12 de febrero de 2018, previa licitación liderada por la Unidad 

Administrativa Especial de Servicios Públicos –UAESP–, cinco nuevos 

operadores entraron en funcionamiento para la prestación del servicio al que 

con anterioridad se dedicaba Aguas de Bogotá S.A. E.S.P. Estos operadores 

fueron: Promesa de Sociedad Futura Promoambiental Distrito S.A.S. E.S.P., 

Limpieza Metropolitana S.A. E.S.P., Ciudad Limpia Bogotá S.A. E.S.P., 

Promesa de E.S.P. Futura Bogotá Limpia S.A.S., y Promesa de Sociedad 

Futura Área Limpia S.A.S. E.S.P.8 

 

1.1.4. El 23 de febrero de 2018, ante la terminación del contrato, la empresa 

accionada adelantó la liquidación del mismo y pagó al accionante la suma de 

$3.679.430 pesos m/cte.9 

 

1.2. Demanda y pretensiones 

 

 
2 Folios 51 - 52 del cuaderno de revisión del expediente (i). 
3 Folios 53 - 54 del cuaderno de revisión del expediente (i). 
4 Folio 12 del cuaderno principal del expediente (i). Según certificación suscrita por el Coordinador de 

Nómina y Vinculación Laboral de Aguas de Bogotá S.A. E.S.P. 
5 Código Sustantivo del Trabajo, Artículo 61, numeral primero, literal d: “El contrato de trabajo termina: 

(…) Por terminación de la obra o labor contratada”. 
6 Folio 21 del cuaderno principal del expediente (i). 
7 Folios 40 - 63 del cuaderno principal del expediente (i). Para comprender mejor la relación contractual de 

estas entidades, es preciso tener en cuenta que (a) mediante Acuerdo No. 012 del 5 de septiembre de 2012, 

la Junta Directiva de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá –EAB E.S.P.–, modificó el 

Acuerdo No. 11 del 13 de diciembre de 2010, en el sentido de ampliar su objeto social incluyendo la 

prestación del servicio público de aseo; (b) esa misma entidad, celebró el Contrato No. 17 de 2012 con la 

UAESP, para prestarlo; (c) al tiempo, mediante Convenio Interadministrativo No. 1-07-10200-0809-2012, le 

encargó a Aguas de Bogotá S.A. E.S.P. esa función en la ciudad; (d) el Tribunal Administrativo de 

Cundimanarca, Sección Primera, Subsección A, en fallo del 24 de agosto de 2017, declaró la nulidad de la 

ampliación del objeto que tuvo lugar a través del Acuerdo No. 012 del 5 de septiembre de 2012; (e) como la 

EAB E.S.P ya no podía dedicarse a ello, perdieron vigencia el Contrato No. 17 de 2012 y el Convenio No. 

1-07-10200-0809-2012; (f) así las cosas, la UAESP tuvo que iniciar un nuevo proceso licitatorio dirigido a 

asignar los nuevos operadores que se encargarían, a futuro, del referido asunto. 
8 Folios 203 - 205 del cuaderno principal del expediente (ii). Según copia de la Resolución No. 02 de 2018 

suscrita por la Directora General de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos –UAESP–. 
9 Folio 13 del cuaderno principal del expediente (i). 
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1.2.1. El 26 de abril de 2018, Luis Eduardo Simbaqueba Ventura interpuso 

acción de tutela contra la empresa Aguas de Bogotá S.A. E.S.P.10, al 

considerar vulnerados sus derechos fundamentales, toda vez que la sociedad 

dio por terminado su contrato laboral sin advertir que tenía la condición de 

prepensionado, pues le faltaban menos de 100 semanas para adquirir el 

derecho a la pensión de vejez –hecho que comunicó a su empleador el 24 de 

enero de 2018–11. 

 

1.2.2. Por lo anterior, con fundamento en la jurisprudencia de este Tribunal12, 

el demandante solicitó: (i) la protección de sus derechos al trabajo, a la 

seguridad social y a la estabilidad laboral reforzada; así como (ii) la 

disposición de su reubicación –hasta el momento en que le sea reconocida e 

incluida en nómina su pensión de vejez–, y (iii) el pago de los salarios y 

prestaciones dejados de percibir con ocasión de su desvinculación. 

 

1.3. Trámite procesal, contestación de la tutela e intervenciones 

 

1.3.1. El Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá, mediante proveído del 3 de mayo de 2018, admitió la tutela y 

vinculó a la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá –EAB 

E.S.P.– y a la Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones–. 

Solicitó, al tiempo, los informes respectivos sobre los hechos que motivaron 

la presentación de la acción. 

 

1.3.2. La Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá –EAB 

E.S.P.– solicitó denegar el amparo13. Para ello advirtió diversas situaciones: 

(i) que en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 1834 de 2015 y teniendo 

en cuenta que se habían presentado tutelas masivas por el mismo hecho, este 

caso debía ser remitido a la primera autoridad judicial que conoció de un 

asunto idéntico14; (ii) que el accionante nunca se vinculó laboralmente con esa 

entidad, sino con Aguas de Bogotá –su filial–; (iii) que la figura del retén 

social es aplicable a eventos de restructuración y/o liquidación, situación que 

no corresponde a su realidad; (iv) que como a través de fallo judicial ya no 

puede dedicarse al proyecto de aseo, la consecuencia lógica es que el contrato 

que el trabajador mantenía con Aguas de Bogotá S.A. E.S.P., igualmente, 

culmine; (v) que la UAESP adelantó un nuevo proceso licitatorio en el que 

fueron designadas nuevas entidades para la prestación del servicio de aseo, 

proceso en el que no tuvo participación ni injerencia; (vi) que, así mismo, aun 

cuando le ha propuesto a esos adjudicatarios contratar el personal que 

laboraba para la sociedad Aguas de Bogotá, la decisión de hacerlo es de ellos 

exclusivamente; y (vii) que la acción de tutela no es el escenario idóneo para 

resolver controversias contractuales, máxime cuando el actor no demostró la 

ocurrencia de un perjuicio irremediable. 

 
10 Folio 33 del cuaderno principal del expediente (i). 
11 Folios 1 - 10 del cuaderno principal del expediente (i). A folio 22 del mismo cuaderno se encuentra copia 

de la comunicación remitida al empleador y recibida por este. 
12 El actor citó la Sentencia T-320 de 2016. 
13 Folios 40 - 63 del cuaderno principal del expediente (i). 
14 Afirma que las tutelas (más de 50 según informa) han sido promovidas, de mala fe, por el sindicato 

Sintraseoab. 
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1.3.3. De otra parte, Aguas de Bogotá S.A. E.S.P.15, solicitó declarar la 

improcedencia de la acción o, en su defecto, negar las pretensiones del actor 

fundándose, básicamente, en que: (i) este contaba con la posibilidad de 

solicitar la suspensión del proceso licitatorio que adelantaba la UAESP en la 

jurisdicción contencioso administrativa, o, de acudir a la jurisdicción ordinaria 

para reprochar su despido; y, (ii) su desvinculación obedeció a razones legales 

porque la duración de su contrato estaba inescindiblemente ligada a la 

existencia del Convenio Interadministrativo suscrito con la Empresa de 

Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá –EAB E.S.P.–. 

 

1.4. Decisiones de instancia 

 

1.4.1. Mediante sentencia del 17 de mayo de 201816, el Juzgado Séptimo 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, amparó los derechos 

fundamentales al trabajo, al mínimo vital y a la seguridad social del            

actor. Asimismo, ordenó a la sociedad Aguas de Bogotá S.A. E.S.P., su 

reintegro laboral hasta tanto la pensión le fuese reconocida por Colpensiones. 

También ordenó el pago de los salarios y prestaciones sociales dejadas de 

percibir.  

 

Como fundamento para tomar tal determinación, adujo que el actor tenía la 

condición de prepensionado porque, al momento de su desvinculación, 

contaba con 1237 semanas y por tanto solo le restaba cotizar 63 semanas más 

para acceder al derecho. También afirmó que, aunque el contrato finalizó por 

ministerio de la ley, la accionada no ha desaparecido ni se encuentra en 

proceso de liquidación. 

 

1.4.2. El apoderado judicial de la accionada impugnó la decisión antedicha17, 

argumentando que la figura del retén social, de que trata el artículo 12 de la 

Ley 790 de 2002, solo aplica cuando una entidad se encuentre en proceso de 

restructuración, fusión o liquidación. Lo que no acontece en este caso 

concreto, en el que, por demás, el contrato finalizó por causa legal. Solicitó, 

en tal sentido, revocar el fallo atacado. 

 

1.4.3. Mediante sentencia del 29 de junio de 2018, el Juzgado Treinta y Dos 

Laboral del Circuito Bogotá D.C., decidió confirmar la decisión18, acudiendo 

a los mismos argumentos jurídicos del a-quo. 

 

2. Expediente T-7.077.228 

 

2.1. Hechos 

 

2.1.1. El 17 de diciembre de 2012, el señor Francisco Orlando Rojas Contreras 

fue contratado por la empresa Aguas de Bogotá S.A. E.S.P., a término fijo, 

 
15 Folios 73 - 82 del cuaderno principal del expediente (i). 
16 Folios 93 - 105 del cuaderno principal del expediente (i). 
17 Folios 111 - 115 del cuaderno principal del expediente (i). 
18 Folios 123 - 131 del cuaderno principal del expediente (i). 
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por cuatro meses19. Luego de dos prórrogas, el contrato se extendió hasta el 

16 de junio de 201320. El 17 de junio de ese mismo año, las partes suscribieron 

un contrato de obra o labor que duraría hasta el 11 de febrero de 201821. El 

trabajador se desempeñó como operario de recolección y/o barrido en el 

proyecto de aseo y devengó un sueldo básico mensual de $878.192 pesos 

m/cte. 

 

2.1.2. El 8 de febrero de 2018, la empresa accionada comunicó al actor que el 

contrato por obra o labor finalizaría, en idénticas circunstancias que el 

accionante del caso anteriormente expuesto, porque el Convenio 

Interadministrativo que esa sociedad había suscrito con la Empresa de 

Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá –EAB E.S.P.– había fenecido22. 

 

2.2. Demanda y pretensiones 

 

2.2.1. El 7 de mayo de 2018, Francisco Orlando Rojas Contreras interpuso 

acción de tutela contra las entidades Aguas de Bogotá S.A. E.S.P., Promesa 

de Sociedad Futura Promoambiental S.A.S., Limpieza Metropolitana S.A., 

Ciudad Limpia, Bogotá Limpia, Área Limpia S.A.S. y la Alcaldía de Bogotá 

D.C.23, al considerar vulnerados sus derechos fundamentales toda vez que 

Aguas de Bogotá S.A. E.S.P., dio por terminado su contrato laboral sin 

advertir que tenía la condición de prepensionado, pues contaba con 59 años  

de edad y había cotizado al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad un 

total de 1.169 semanas. 

 

Afirmó que el despido le produjo un perjuicio irremediable, toda vez que se 

encuentra cancelando un crédito. También señaló que convive con dos 

menores y que, aunque su compañera devenga un salario mínimo, ese monto 

no es suficiente para atender los egresos del hogar. 

 

2.2.2. Por lo anterior, el demandante solicitó la protección de sus derechos al 

trabajo, a la seguridad social y al mínimo vital, para que, como consecuencia, 

se ordene a la empresa Aguas de Bogotá S.A. E.S.P., o a cualquiera de los 

nuevos operadores que se encargan del servicio de aseo en la ciudad, su 

respectivo reintegro. 

 

2.3. Trámite procesal, contestación de la tutela e intervenciones 

 

2.3.1. El Juzgado Doce Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, 

mediante proveído del 16 de mayo de 201824, admitió la tutela y solicitó a 

las autoridades accionadas los informes respectivos sobre los hechos que 

motivaron la presentación de la acción. El 29 de mayo de 2018 esa autoridad 

judicial decidió amparar los derechos del accionante, al considerar que 

 
19 Folio 60 del cuaderno de revisión del expediente (i). 
20 Folios 61 - 62 del cuaderno de revisión del expediente (i). 
21 Folio 15 del cuaderno principal del expediente (ii). Según certificación suscrita por el Coordinador de 

Nómina y Vinculación Laboral de Aguas de Bogotá S.A. E.S.P. 
22 Folio 14 del cuaderno principal del expediente (ii). 
23 Folios 1 - 2 del cuaderno principal del expediente (ii). 
24 Folio 32 del cuaderno principal del expediente (ii). 
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cumplía con las condiciones fijadas por la jurisprudencia de esta Corporación 

para ser un prepensionado25. Tal decisión fue impugnada por el representante 

legal de Aguas de Bogotá S.A. E.S.P.26. 

 

El asunto fue repartido al Juez Veinticuatro Laboral del Circuito de Bogotá 

D.C., quien, en providencia del 25 de julio de 2018, declaró la nulidad de todo 

lo actuado porque, en su sentir, no se había notificado en debida forma a la 

Alcaldía de la ciudad y tampoco se había vinculado a la Unidad 

Administrativa Especial de Servicios Públicos –UAESP–. 

 

Así las cosas, el Juzgado Doce Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá, en Auto del 1 de agosto de 2018, procedió de conformidad con lo 

ordenado y solicitó los respectivos informes a que hubiere lugar. En síntesis, 

se aportó lo siguiente: 

 

2.3.2. La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos –UAESP– 

solicitó denegar el amparo o declararlo improcedente27. Adujo sobre el 

particular: (i) que la designación de cinco nuevos operadores del servicio de 

aseo correspondió a un proceso licitatorio que se sustentó, a su vez, en el 

artículo 4028 de la Ley 142 de 1994; (ii) que quien fungió como                   

directo empleador del accionante tuvo la posibilidad de participar en el 

aludido proceso y por decisión autónoma no lo hizo; (iii) que no oficia       

como empleador del accionante ni de ninguno de los trabajadores que 

hubiesen pertenecido a la nómina de Aguas de Bogotá S.A. E.S.P.; y (iv) que 

si el actor encuentra reparos en la forma en que fue desvinculado podrá acudir 

a la jurisdicción ordinaria laboral porque no acredita un perjuicio 

irremediable. 

 

2.3.3. De otra parte, mientras la representante judicial de la Alcaldía de 

Bogotá remitía por competencia la tutela a la EAB E.S.P.29, Promoambiental 

Distrito S.A.S. E.S.P.30, Ciudad Limpia S.A. E.S.P.31, Área Limpia 

Distrito Capital S.A.S. E.S.P.32, y Limpieza Metropolitana S.A. E.S.P.33, 

 
25 Folios 104 - 118 del cuaderno principal del expediente (ii). 
26 Folios 124 - 127 del cuaderno principal del expediente (ii). 
27 Folios 159 - 168 del cuaderno principal del expediente (ii). 
28 “Por motivos de interés social y con el propósito de que la cobertura de los servicios públicos de acueducto 

y alcantarillado, saneamiento ambiental, distribución domiciliaria de gas combustible por red y distribución 

domiciliaria de energía eléctrica, se pueda extender a las personas de menores ingresos, la entidad o 

entidades territoriales competentes, podrán establecer mediante invitación pública, áreas de servicio 

exclusivas, en las cuales podrá acordarse que ninguna otra empresa de servicios públicos pueda ofrecer los 

mismos servicios en la misma área durante un tiempo determinado. Los contratos que se suscriban deberán 

en todo caso precisar el espacio geográfico en el cual se prestará el servicio, los niveles de calidad que debe 

asegurar el contratista y las obligaciones del mismo respecto del servicio. También podrán pactarse nuevos 

aportes públicos para extender el servicio (…)”. 
29 Folio 206 del cuaderno principal del expediente (ii). 
30 Folios 75 - 78 del cuaderno principal del expediente (ii). Esta sociedad adujo que en el presente caso no se 

estaba ante la figura de la sustitución patronal de que trata el artículo 67 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Esto porque Aguas de Bogotá S.A. E.S.P. no ha surtido un proceso de escisión, fusión o transformación, al 

contrario, sigue existiendo como persona jurídica y sujeto de obligaciones.  
31 Folios 226 - 231 del cuaderno principal del expediente (ii). 
32 Folios 243 - 245 del cuaderno principal del expediente (ii). 
33 Folios 268 - 269 del cuaderno principal del expediente (ii). Esta última sociedad indicó que el actor no 

remitió a sus oficinas copia alguna de su curriculum vitae a efectos de ser tenido en cuenta para una 

vinculación laboral. 
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manifestaban su ausencia de legitimación en la causa por pasiva al no haber 

tenido vínculo contractual alguno con el actor, pues Aguas de Bogotá S.A. 

E.S.P., finalizó su contrato y, por tanto, desde su perspectiva, es la única 

sociedad llamada a responder por la presunta vulneración de sus derechos. 

 

2.3.4. Por último, Aguas de Bogotá S.A. E.S.P.34, contestó la presente acción 

adjuntando un escrito idéntico al presentado en el trámite del expediente         

T-7.068.958 (párrafo 1.3.3. supra). 

 

2.4. Decisiones de instancia 

 

2.4.1. Mediante sentencia del 14 de agosto de 201835, el Juzgado Doce 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, amparó los derechos 

fundamentales al trabajo, al mínimo vital y a la seguridad social del 

accionante. En consecuencia, ordenó a la sociedad Aguas de Bogotá S.A. 

E.S.P., su reintegro laboral hasta que se acredite su inclusión en nómina de 

pensionados. También ordenó el pago de los salarios y prestaciones sociales 

dejadas de percibir.  

 

La autoridad judicial en mención consideró que, en efecto, el accionante tenía 

derecho a la estabilidad laboral reforzada para prepensionados, lo cual se 

derivaba de que para el momento en que fue desvinculado del cargo de 

operario contaba con a) 59 años, 4 meses y 24 días de edad, y b) 1.169 

semanas cotizadas a Colfondos. Asimismo, afirmó que la finalización del 

proyecto de aseo no era razón suficiente para dar por terminado el vínculo 

laboral, máxime cuando la entidad accionada no había sido liquidada. 

 

2.4.2. El apoderado judicial de la accionada impugnó la decisión antedicha36. 

Resumió su posición en tres argumentos: (i) que la figura del retén social, 

dispuesta por el legislador en el artículo 12 de la Ley 790 de 2002, solo aplica 

cuando una entidad se encuentre en proceso de restructuración, fusión o 

liquidación, lo que no acontece en este evento; (ii) que la terminación del 

contrato se dio en aplicación del literal d del artículo 61 del Código Sustantivo 

del Trabajo; y (iii) que el actor, en este caso, no cuenta con la calidad de 

prepensionado por encontrarse afiliado al RAIS. Citando la Sentencia SU-003 

de 2018, adujo que si bien le faltan menos de tres años para cumplir la edad 

que le permitirá acceder a la garantía de pensión mínima en ese Régimen (62 

años), lo cierto es que ya cuenta con las semanas para tal fin (1.150 según el 

artículo 65 de la Ley 100 de 1993). Así las cosas, como el despido no le frustra 

su expectativa prestacional, solicitó revocar el fallo atacado. 

 

2.4.3. Mediante sentencia del 2 de octubre de 2018, el Juzgado Segundo 

Laboral del Circuito de Bogotá, decidió revocar la decisión37. Como 

fundamento argumentó que la situación a la que se vio expuesto el actor con 

el despido no le supuso un perjuicio irremediable de carácter inminente y 

 
34 Folios 250 - 258 del cuaderno principal del expediente (ii). 
35 Folios 270 - 277 del cuaderno principal del expediente (ii). 
36 Folios 293 - 298 del cuaderno principal del expediente (ii). 
37 Folios 305 - 312 del cuaderno principal del expediente (ii). 
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grave, que haga necesaria la adopción de medidas urgentes para conjurarlo. 

Así, estimó que en tanto el tutelante puede acudir a la jurisdicción ordinaria 

para elevar sus pretensiones, el recurso de amparo deviene improcedente. 

 

3. Actuaciones en sede de revisión 

 

3.1. En virtud de los hechos expuestos y con el objeto de adquirir más 

elementos de juicio que permitieran definir el asunto, el magistrado 

sustanciador consideró relevante requerir a la empresa Aguas de Bogotá S.A. 

E.S.P., para que aportara, en detalle, información relacionada con sus 

funciones actuales y el objeto que la llevó a contratar a los accionantes. 

Asimismo, se solicitó a Luis Eduardo Simbaqueba Ventura y a Francisco 

Orlando Rojas Contreras informar a la Sala sobre sus condiciones económicas 

y el estado actual de sus cotizaciones pensionales. 

 

3.1.1. Información allegada por Aguas de Bogotá S.A. E.S.P.38 

 

Mediante comunicación remitida a la Secretaría General de esta Corporación 

el 29 de marzo de 2019, Dagoberto Estupiñán Rueda, en su calidad de 

representante legal, manifestó que esa sociedad continúa desarrollando su 

objeto social a partir de contratos de servicios que ha suscrito con diferentes 

entidades para (i) el embellecimiento, mantenimiento, cuidado y bordeo de 

los espejos de agua de la ciudad y (ii) la capacitación de los habitantes         

sobre el manejo de residuos y escombros, así como sobre la importancia de 

no arrojar basuras a los cuerpos de agua. Adujo que los proyectos vigentes a 

la fecha son: Canales – Sumideros, Humedales, PTAR – Biosólidos, Vallados, 

Senderos, Peñaliza, Arboretto y Alcaldías Locales. Si bien no explica en qué 

consiste cada uno de ellos, aduce que su objeto es distinto al de barrido, 

limpieza, recolección de basura y disposición final en relleno sanitario.  

 

Adicionalmente, aportó: (i) acta de visita administrativa a las instalaciones de 

la entidad, realizada por la Personería Delegada para el Hábitat y los Servicios 

Públicos, donde se informa que Aguas de Bogotá S.A. E.S.P., ha suscrito diez 

convenios interadministrativos con Alcaldías Locales de la ciudad. 

Representantes de la entidad informaron a la Personera que el objeto de esos 

convenios era el de mitigar o erradicar puntos críticos, para lo cual se realizan 

actividades de cerramientos a través de la instalación de jardines, shuts, 

piedras puntudas y materas. (ii) Certificado de existencia y representación 

legal emitido por la Cámara de Comercio de Bogotá el 18 de marzo de 201939. 

(iii) Copia de los contratos de obra suscritos con los accionantes; se resalta 

que la causal segunda de ambos acuerdos legales establecía que su término de 

duración estaba condicionado “(…) a la existencia del Contrato 

Interadministrativo No. 1-07-10200-08009-2012 de 2012, celebrado [con] la 

Empresa de Acueducto y Alcantarillado S.A. E.S.P.”40. Y (iv) Copia en medio 

digital del Contrato Administrativo referido y sus modificaciones, en cuyo 

 
38 Folios 34 - 69 del cuaderno de revisión del expediente (i). 
39 Folios 40 - 50 del cuaderno de revisión del expediente (i). 
40 Folios 55 y 63 del cuaderno de revisión del expediente (i). 
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contenido –cláusula quinta– se decantaron las funciones que correspondían a 

la sociedad Aguas de Bogotá S.A. E.S.P.41. 

 

3.1.2. Información allegada por Francisco Orlando Rojas Contreras 

(expediente T-7.077.228) 42 

 

Mediante comunicación remitida a la Secretaría General de esta Corporación 

el 4 de abril de 2019, el actor informó que en su núcleo familiar se encuentran 

su compañera permanente y dos niños de 13 y 11 años; que no cuenta con 

ingresos permanentes; que sus gastos mensuales ascienden aproximadamente 

a la suma de $1.100.00043; y que su pareja devenga un salario mínimo mensual 

legal vigente. 

 

Como soportes probatorios, anexó copia de los servicios públicos de su 

hogar44, un reporte emitido por la Administradora de Fondos de Pensiones 

Colfondos en el que se acredita que en su cuenta individual tiene 

$41.268.58845, los documentos de identidad de los menores46, un certificado 

de estudio de los mismos47, un certificado laboral de su compañera 

permanente48 y un comprobante suscrito por Bancolombia S.A., que da cuenta 

de la existencia de un crédito hipotecario tomado por el accionante y su 

compañera. 

 

3.1.3. A través de oficio remitido el 24 de abril de 2019 al despacho del 

magistrado sustanciador, el citador de la Secretaría General de esta 

Corporación manifestó que los comunicados dirigidos a Luis Eduardo 

 
41 Tales funciones, entre otras, fueron las siguientes (teniendo en cuenta las modificaciones que introdujese 

la cláusula cuarta del Otrosí No. 4): “1. Recolectar, transportar y descargar en el sitio de tratamiento o de 

disposición final los residuos generados por usuarios residenciales y pequeños productores. 2. Recolectar, 

transportar y descargar en el sitio de tratamiento o de disposición final los residuos ordinarios generados 

por grandes generadores. 3. Barrer y limpiar integralmente las vías, áreas y elementos que componen el 

amoblamiento urbano público, incluyendo la recolección y el transporte, hasta el sitio de disposición final, 

de los residuos generados por estas actividades. Se entiende que lo relativo a los escombros y desechos de 

construcción, se dará el tratamiento establecido en la Resolución 365 de 2013. 4. Corte de césped, en las 

vías y áreas públicas incluyendo la recolección y el transporte al sitio de disposición final de los residuos 

generados por esta actividad, en las zonas definidas por la UAESP, en los términos y condiciones 

establecidos en la cláusula segunda parágrafo cuarto de este documento y en la Resolución UAESP 365 de 

2013. 5. Participar en las acciones de reciclaje que organice el Distrito de Bogotá en el marco del Programa 

de Basura Cero, de acuerdo con la disponibilidad de infraestructura y recursos por parte de AGUAS DE 

BOGOTÁ. (…) 7. Asignar para la ejecución del contrato tanto el personal que se requiera para mantener el 

“área limpia” capacitado en cuanto a técnicas necesarias para el cabal desempeño de las obligaciones 

derivadas de las actividades bajo su responsabilidad”. 
42 Folios 71 - 110 del cuaderno de revisión del expediente (i). 
43 Los discriminó así: “(a) $53.500 por concepto del servicio público de agua (mensual, no bimensual); (b) 

$21.240 por concepto del servicio público de gas; (c) $42.000 por concepto del servicio público de luz; (d) 

$37.600 por concepto del servicio público de teléfono; (e) $32.000 por concepto del servicio público de 

televisión; (f) $240.000 por concepto de la cuota del crédito hipotecario para la adquisición de vivienda 

donde habitamos; (g) $39.000 para el pago de la cuota de administración de la propiedad horizontal donde 

residimos; (h) $8.750 por concepto de impuesto predial (se tomó la suma global de $98.100 y se dividió entre 

los 12 meses del año; (i) aproximadamente $500.000 en mercado para las personas que componen mi núcleo 

familiar; y (j) otros gastos varios de más o menos $120.000 (transporte, útiles, medicamentos)”. 
44 Folios 75 - 81 del cuaderno de revisión del expediente (i). 
45 Folios 82 - 88 del cuaderno de revisión del expediente (i). 
46 Folios 93 - 94 del cuaderno de revisión del expediente (i). 
47 Folios 91 - 92 del cuaderno de revisión del expediente (i). 
48 Folio 95 del cuaderno de revisión del expediente (i). 
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Simbaqueba Ventura no fueron entregados debido a la inexistencia de la 

dirección aportada49. 

 

3.2. Traslado de las pruebas 

 

La Secretaría General de esta Corporación puso a disposición de las partes y 

terceros vinculados a la presente causa las pruebas recaudadas. Solo el 

apoderado judicial de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 

Bogotá –EAB E.S.P.– se pronunció al respecto50. 

 

En lo relacionado con la manera en que finalizó el vínculo contractual con 

ambos actores, reiteró los argumentos que expuso en su contestación al 

trámite de tutela T-7.068.958 (párrafo 1.3.2 supra). Adicionalmente,       

afirmó que, respecto al caso del señor Rojas Contreras, su calidad de 

prepensionado no se acreditó pues se encuentra cotizando al RAIS y ya 

completó las 1.150 semanas exigidas para acceder a la pensión mínima en los       

términos del artículo 65 de la Ley 100 de 1993. Llegó a esta conclusión 

porque, a partir de lo dispuesto por esta Corte en la reciente Sentencia           

SU-003 de 2018, al actor solo le resta cumplir 62 años de edad para acceder 

al beneficio, de manera que el empleador no ha frustrado su expectativa 

pensional. 

 

II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 

 

1. Competencia 

 

Esta Sala es competente para revisar las decisiones proferidas dentro de los 

expedientes de la referencia, con fundamento en los artículos 86 y 241 –

numeral noveno– de la Constitución Política.  

 

2. Procedencia de las acciones de tutela 

 

Previo al estudio de fondo de los casos planteados en los escritos de amparo, 

debe verificarse el cumplimiento de los requisitos generales de procedencia 

de las acciones de tutela contemplados en el artículo 86 de la Carta Política y 

en el Decreto 2591 de 1991. 

 

2.1. Legitimación en la causa por activa 

 

Se acreditó en ambos casos, pues, conforme al artículo primero del Decreto 

2591 de 199151, los ciudadanos Luis Eduardo Simbaqueba Ventura y 

 
49 Folio 145 del cuaderno de revisión del expediente (i). 
50 Folios 121 - 127 del cuaderno de revisión del expediente (i). 
51 “Artículo 1º. Objeto. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento 

y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la 

protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten 

vulnerados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares en los casos que 

señale este Decreto. Todos los días y horas son hábiles para interponer la acción de tutela. // La acción de 

tutela procederá aún bajo los estados de excepción. Cuando la medida excepcional se refiere a derechos, la 

tutela se podrá ejercer por lo menos para defender su contenido esencial, sin perjuicio de las limitaciones 
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Francisco Orlando Rojas Contreras instauraron de manera personal e 

independiente las acciones de tutela, en su calidad de titulares de los derechos 

fundamentales presuntamente afectados. 

 

2.2. Legitimación en la causa por pasiva 

 

El artículo quinto del Decreto 2591 de 1991 dispone que la acción de tutela 

“(…) procede contra toda acción u omisión de las autoridades públicas (…)” 

cuando quiera que con ello se cause la vulneración o amenaza de           

derechos fundamentales. Para determinar el alcance de este supuesto, ha 

señalado esta Corporación que es preciso indagar si la autoridad pública 

accionada goza de la aptitud legal necesaria que la lleve a responder 

jurídicamente por la vulneración que se le endilga –en el evento de 

comprobarse–. 

 

Así, la empresa Aguas de Bogotá S.A. E.S.P. –Empresa de Servicios Públicos 

Mixta, perteneciente a la Rama Ejecutiva del Nivel Distrital– es la única 

legitimada en la causa por pasiva para responder por la eventual vulneración 

de los derechos fundamentales invocados por los señores Simbaqueba 

Ventura y Rojas Contreras. Esto por cuanto los documentos que obran en el 

plenario la sitúan como empleadora directa de los mismos, en cuya calidad 

dispuso la culminación de sus contratos sin atender, aparentemente, su 

condición de prepensionados.  

 

Ahora bien, la Sala estima que la participación e intervención en la presente 

causa de entidades como la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y           

Aseo de Bogotá –EAB E.S.P.–, la Unidad Administrativa Especial                     

de Servicios Públicos –UAESP–, la Alcaldía de Bogotá, así como                       

de las sociedades  Ciudad Limpia S.A. E.S.P., Área Limpia Distrito         

Capital S.A.S. E.S.P., y Limpieza Metropolitana S.A. E.S.P., es         

importante porque pueden suministrar al proceso –en calidad de             

terceros– información relevante que conduzca a una solución razonable         

del mismo.  

 

2.3. Inmediatez 

 

La acción de tutela, siguiendo lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución 

Política, ha sido prevista como un medio para lograr la “protección 

inmediata” de los derechos fundamentales que se estimen vulnerados o 

amenazados –vía acción u omisión– por cualquier autoridad pública o 

particular en los términos del artículo 42 del Decreto 2591 de                         

1991. Precisamente porque esa protección debe procurarse de manera 

inmediata, corresponderá al accionante interponerla dentro de un plazo 

razonable contado a partir del momento en que la conculcación o amenaza 

acontece52. 

 

 
que la Constitución autorice y de lo que establezca la correspondiente ley estatutaria de los estados de 

excepción”. (Subrayado fuera del texto original). 
52 Cfr. Sentencia T-212 de 2014. 
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En esta oportunidad, este Tribunal advierte que, en ambos casos, se cumple 

con el requisito de inmediatez porque entre la fecha de la terminación de los 

contratos laborales de los accionantes53 y el momento en el cual se 

interpusieron las acciones de tutela54 no trascurrieron más de tres meses, plazo 

que la Sala considera prudencial y razonable. 

 

2.4. Subsidiariedad 

 

Este Tribunal, de manera reiterada y uniforme, ha señalado que el recurso de 

amparo, como un mecanismo sumario instituido con el fin de lograr la 

protección de derechos fundamentales, no puede ser usado para sustituir los 

demás procedimientos judiciales existentes en el ordenamiento jurídico –

excepto si estos carecen de idoneidad o eficacia, o si se está en presencia de 

un perjuicio irremediable–55. Reconocer el carácter residual de la acción 

permite la preservación de las competencias legales atribuidas a las distintas 

jurisdicciones56. 

 

Así, en principio, la Corporación ha estimado que la acción de tutela no 

procede cuando con su interposición se pretenda el reintegro laboral del 

actor57 pues para ello el legislador previó mecanismos específicos dirigidos a 

que el juez ordinario laboral o de lo contencioso administrativo conociera de 

tales asuntos58. Sin embargo, para el caso de quien alega tener la calidad de 

prepensionado, la Corte también ha sostenido que, de forma excepcional, la 

acción será procedente si logra demostrarse que con la desvinculación se pone 

en riesgo su mínimo vital por las dificultades que le acarrearía obtener su 

sustento y el de su familia59. Esta circunstancia, acompañada de otras como la 

edad del tutelante, las condiciones particulares de su núcleo familiar, su 

salud60 e, incluso, el tiempo que tardaría el medio de defensa judicial del que 

dispone en resolver sus pretensiones, permitirán evaluar su eficacia61.   

 

La Sala estima que, en principio, correspondería a los accionantes acudir a la 

jurisdicción ordinaria laboral para que en ese escenario se analice la validez 

de la terminación de los contratos de obra o labor que habían suscrito con el 

accionado. Esto por mandato expreso del artículo segundo –numeral primero– 

 
53 11 de febrero de 2018. Los dos accionantes fueron desvinculados en esa fecha. 
54 El señor Luis Eduardo Simbaqueba Ventura interpuso la acción el 26 de abril de 2018. Por su parte, en un 

lapso casi idéntico, el señor Francisco Orlando Rojas Contreras hizo lo propio el siete de mayo del mismo 

año. 
55 Cfr. Sentencia T- 453 de 2009. 
56 Cfr. Sentencias T-129 de 2009, T-335 de 2009, SU-339 de 2011 y T-664 de 2012. 
57 Cfr. Sentencias T-198 de 2006 y T-1038 de 2007. 
58 Cfr. Sentencia T-351 de 2015. 
59 Cfr. Sentencias T-357 de 2016 y T-638 de 2016. 
60 Cfr. Sentencias T-456 de 1994, T-076 de 1996, T-160 de 1997, T-546 de 2001, T-594 de 2002, T-522 de 

2010, T-595 de 2011 y T-269 de 2017, entre otras. 
61 Cfr. Sentencia SU-003 de 2018. En esa providencia esta Corte encontró que la acción de tutela de una 

persona que alegaba ser prepensionada, devenía procedente porque fundaba su pretensión de reintegro en que 

cumpliría 62 años en menos de los tres años siguientes contados a partir de su desvinculación. Así, la Corte 

entendió que el acudir a la jurisdicción contencioso administrativa implicaba, en ese caso concreto, una 

demora tal que el fallo se proferiría con posterioridad al cumplimiento de la edad relacionada. En tal sentido, 

ese proceso resultaba ineficaz a la luz de la pretensión concreta que, entre otras cosas, requería una resolución 

perentoria.  



14 

 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social62 y porque la 

vinculación laboral de los trabajadores se dio con una empresa de servicios 

públicos mixta que, por disposición de los artículos 461 –inciso segundo– del 

Código de Comercio63 y 32 de la Ley 142 de 199464, se encuentra sujeta a un 

régimen de derecho privado65.  

 

Este proceso ordinario, por revestir de un mayor grado de complejidad en el 

desarrollo de sus etapas, dada la naturaleza de los asuntos que debe resolver, 

toma un tiempo mayor al que se destina en la resolución de una tutela. No 

obstante, ello no lo hace ineficaz per se66, pues habrá ocasiones en que, para 

el demandante, por las condiciones en que se encuentra, sea soportable esa 

espera. Debe tenerse en cuenta que el tiempo de duración de aquellos procesos 

en todo el territorio nacional, según estudio realizado por el Consejo Superior 

de la Judicatura67, es, en promedio, de 366 días corrientes en la primera 

instancia68 y de 168 en la segunda69.  

 

La Sala estima que, en los casos sometidos a estudio, el medio ordinario 

carece de eficacia por las condiciones particulares en que se encuentra cada 

accionante. En primer lugar, siguiendo un razonamiento similar al efectuado 

en la Sentencia SU-003 de 2018, se advierte que para el señor Simbaqueba 

Ventura, la existencia formal del proceso ordinario laboral no garantiza de 

manera eficaz el amparo de sus prerrogativas constitucionales. En efecto, al 

momento de la desvinculación, al referido señor le faltaban 63 semanas para 

acreditar las 1.300 exigidas en el Régimen de Prima Media, de manera que 

revisando los tiempos que en promedio tarda el proceso ordinario laboral en 

emitir los fallos de primera y segunda instancia (suponiendo que esta tenga 

lugar), se encontraría que el asunto, presumiblemente, sería resuelto en cerca 

de 76 semanas (más o menos). Así, para la Corte, la decisión del juez en tal 

escenario no tendría más que una finalidad resarcitoria, pues la frustración de 

la expectativa pensional del trabajador, para la fecha en que se resuelva el 

litigio, ya habría acontecido. 

 
62 “La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades laboral y de seguridad social conoce de: 1. Los 

conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de trabajo”. 
63 “Las sociedades de economía mixta se sujetan a las reglas del derecho privado y a la jurisdicción 

ordinaria, salvo disposición legal en contrario”. 
64 “Salvo en cuanto la Constitución Política o esta Ley dispongan expresamente lo contrario, la constitución, 

y los actos de todas las empresas de servicios públicos, así como los requeridos para la administración y el 

ejercicio de los derechos de todas las personas que sean socias de ellas, en lo no dispuesto en esta Ley, se 

regirán exclusivamente por las reglas del derecho privado. // La regla precedente se aplicará, inclusive, a 

las sociedades en las que las entidades públicas sean parte, sin atender al porcentaje que sus aportes 

representen dentro del capital social, ni a la naturaleza del acto o del derecho que se ejerce. // Se entiende 

que la autorización para que una entidad pública haga parte de una empresa de servicios públicos 

organizada como sociedad por acciones, faculta a su representante legal, de acuerdo con los estatutos de la 

entidad, para realizar respecto de la sociedad, las acciones y los derechos inherentes a ellas todos los actos 

que la ley y los estatutos permiten a los socios particulares”. 
65 Cfr. Sentencia C-736 de 2007. La vinculación de los trabajadores a este tipo de sociedades no se da “(…) 

mediante situación legal y reglamentaria, sino mediante contrato de trabajo, al contrario de lo que sucede 

con los empleados públicos”. 
66 Cfr. Sentencias T-576 de 2016 y T-494 de 2013. 
67 Cfr. Consejo Superior de la Judicatura. Resultados del Estudio de Tiempos Procesales. Bogotá, 2016. P. 

134 – 155. Este análisis comprendió hasta 2.143 procesos que resolvieron los Juzgados Laborales de las 

regiones Andina, Norte, Oriente, Pacífica y Bogotá. 
68 Ibíd., p. 136. 
69 Ibíd., p. 148. 
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En segundo lugar, se observa que en el caso del señor Rojas Contreras el 

asunto merece una resolución perentoria teniendo en cuenta que es el 

responsable, en una importante medida, del sostenimiento de su familia y que, 

con su desvinculación, contrario a lo sostenido por el ad quem, sí se afectó su 

mínimo vital. Sobre el particular, esta Sala advierte que el accionante aportó 

al proceso la documentación suficiente para demostrar que aun cuando su 

compañera devenga un salario mínimo legal mensual vigente, ello no le 

permite cubrir la totalidad de los egresos con que cuenta el hogar –en el que 

se encuentran dos menores– teniendo en cuenta, entre otros, los servicios 

públicos, la cuota mensual del crédito hipotecario adquirido con Bancolombia 

S.A., la cuota de administración del lugar donde residen y la adquisición de 

alimentos. Adicionalmente, debe advertirse que, aunque el actor no hace parte 

de la tercera edad, tiene 61 años de edad y por tanto es razonable pensar que 

se encuentra en dificultades para incluirse nuevamente en el mercado laboral. 

De allí que conminarlo a que acuda al proceso ordinario podría ser, en su caso, 

desproporcionado. 

 

3. Problema jurídico y esquema de resolución  

 

Corresponde a la Sala decidir sobre las acciones de tutela presentadas por Luis 

Eduardo Simbaqueba Ventura y Francisco Orlando Rojas Contreras contra 

Aguas de Bogotá S.A. E.S.P. Con ese fin, esta Corporación deberá definir si 

la sociedad de economía mixta accionada vulneró los derechos a la estabilidad 

laboral reforzada, al trabajo y a la seguridad social de los accionantes –quienes 

alegan contar con la condición de prepensionados–, al dar por finalizados sus 

respectivos contratos de obra o labor con fundamento en que el proyecto de 

aseo al que estaban vinculados terminó. 

 

Para resolver tal interrogante, la Corte abordará el alcance de la estabilidad 

laboral reforzada de las personas que, vinculadas a través de un contrato de 

obra o labor, ocupan empleos transitorios y se encuentran próximas a cumplir 

los requisitos para obtener la pensión de vejez. Posteriormente se analizará el 

caso concreto. 

 

4. Alcance de la protección constitucional al prepensionado en los 

contratos de obra o labor 

 

4.1. La garantía de la estabilidad laboral reforzada implica para el trabajador, 

en ciertas circunstancias, el poder continuar desempeñando sus funciones 

siempre que la causa que motivó la suscripción del contrato con el empleador 

se mantenga vigente y no existan razones que deriven en la inviabilidad de su 

continuación. Esta figura, definida en la forma que antecede, ha sido aplicada 

en favor del empleado para proteger otros derechos fundamentales de los que 

es titular. 

 

4.2. Así, acudiendo a tal garantía (i) se ha propugnado por la defensa del 

derecho de asociación y por tanto el legislador ha reconocido el fuero sindical 
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del que gozan ciertos trabajadores sindicalizados70, especialmente en 

contextos en los cuales con el despido se busca minar la posibilidad de que, 

tanto el sindicato como sus miembros, ejerzan sus derechos71; (ii) se ha 

buscado salvaguardar el principio de la igualdad material, en el sentido de 

impedir, vía legal72 y jurisprudencial73, que por la exclusiva razón de la 

discapacidad de una persona, esta sea discriminada y desvinculada de un 

empleo; (iii) se ha protegido, especialmente, a la mujer embarazada y a la 

madre cabeza de familia como resultado del mandato contenido en el artículo 

43 Superior74; y (iv) se ha establecido, prima facie, la imposibilidad de 

finalizar el contrato de quien está ad portas de cumplir los requisitos exigidos 

por ley para pensionarse75. 

 

4.3. La protección para los grupos antedichos nace a partir de fundamentos 

constitucionales distintos y, al tiempo, su efectividad depende de que se 

acrediten requisitos disímiles. Por lo que interesa a este asunto, la Sala 

profundizará en lo que tiene que ver con el último grupo cuyo amparo tuvo su 

origen a partir de un desarrollo legal. En efecto, la Ley 790 de 2002 –artículo 

12–, previó, con ocasión del Programa de Renovación de la Administración 

Pública a partir del cual algunas entidades de la Rama Ejecutiva serían 

 
70 Código Sustantivo del Trabajo, artículo 406: “Están amparados por el fuero sindical: a) Los fundadores 

de un sindicato, desde el día de su constitución hasta dos (2) meses después de la inscripción en el registro 

sindical, sin exceder de seis (6) meses; // b) Los trabajadores que, con anterioridad a la inscripción en el 

registro sindical, ingresen al sindicato, para quienes el amparo rige por el mismo tiempo que para los 

fundadores; // c) Los miembros de la junta directiva y subdirectivas de todo sindicato, federación o 

confederación de sindicatos, sin pasar de cinco (5) principales y cinco (5) suplentes, y los miembros de los 

comités seccionales, sin pasar de un (1) principal y un (1) suplente. Este amparo se hará efectivo por el 

tiempo que dure el mandato y seis (6) meses más; d) Dos (2) de los miembros de la comisión estatutaria de 

reclamos, que designen los sindicatos, las federaciones o confederaciones sindicales, por el mismo período 

de la junta directiva y por seis (6) meses más, sin que pueda existir en una empresa más de una (1) comisión 

estatutaria de reclamos. (…)”.  
71 Cfr., Sentencia SU-1067 del 2000, entre otras. 
72 Ley 361 de 1997, artículo 26: “No discriminación a persona en situación de discapacidad. En ningún caso 

la discapacidad de una persona, podrá ser motivo para obstaculizar una vinculación laboral, a menos que 

dicha discapacidad sea claramente demostrada como incompatible e insuperable en el cargo que se va a 

desempeñar. Así mismo, ninguna persona en situación de discapacidad podrá ser despedida o su contrato 

terminado por razón de su discapacidad, salvo que medie autorización de la oficina de Trabajo. // No 

obstante, quienes fueren despedidos o su contrato terminado por razón de su discapacidad, sin el 

cumplimiento del requisito previsto en el inciso anterior, tendrán derecho a una indemnización equivalente 

a ciento ochenta días del salario, sin perjuicio de las demás prestaciones e indemnizaciones a que hubiere 

lugar de acuerdo con el Código Sustantivo del Trabajo y demás normas que lo modifiquen, adicionen, 

complementen o aclaren”. 
73 Constitución Política de Colombia, Artículo 47. Cfr., Sentencia SU-049 de 2017, entre otras. 
74 Constitución Política, artículo 43: “La mujer y el hombre tienen iguales derechos y oportunidades. La 

mujer no podrá ser sometida a ninguna clase de discriminación. Durante el embarazo y después del parto 

gozará de especial asistencia y protección del Estado, y recibirá de éste subsidio alimentario si entonces 

estuviere desempleada o desamparada. // El Estado apoyará de manera especial a la mujer cabeza de 

familia”. 
75 Cfr., Sentencias C-044 de 2004, T-768 de 2005, T-587 de 2008, C-795 de 2009 y T-729 de 2010, entre 

otras. Verifíquese la Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las 

Personas Mayores –Artículo quinto–: “Queda prohibida por la presente Convención la discriminación por 

edad en la vejez. // Los Estados Parte desarrollarán enfoques específicos en sus políticas, planes y 

legislaciones sobre envejecimiento y vejez, en relación con la persona mayor en condición de vulnerabilidad 

y aquellas que son víctimas de discriminación múltiple, incluidas las mujeres, las personas con discapacidad, 

las personas de diversas orientaciones sexuales e identidades de género, las personas migrantes, las 

personas en situación de pobreza o marginación social, los afrodescendientes y las personas pertenecientes 

a pueblos indígenas, las personas sin hogar, las personas privadas de libertad, las personas pertenecientes 

a pueblos tradicionales, las personas pertenecientes a grupos étnicos, raciales, nacionales, lingüísticos, 

religiosos y rurales, entre otros”. 
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restructuradas o liquidadas76, un mecanismo de salvaguardia especial, 

denominado retén social. Esa protección consistía, fundamentalmente, en que 

las personas que tenían la expectativa de cumplir con los requisitos 

establecidos en la ley –edad y semanas cotizadas– para pensionarse en el lapso 

de los tres años siguientes a la promulgación de la norma77 debían ser 

mantenidas, durante el mayor tiempo posible, en sus cargos. El propósito era 

atender la necesidad que existía de hacer eficiente el ejercicio de la 

administración pública, a través de su reducción y fortalecimiento78, sin que 

por ello se llegara al extremo de sacrificar los derechos al trabajo, a la 

seguridad social y al mínimo vital de quienes, encontrándose en condición de 

vulnerabilidad, estuviesen prestando sus funciones en las entidades cuya 

estructura sufriría modificaciones79. 

 

4.4. No obstante, a pesar de que la protección legal nació para los trabajadores 

que se encontraban en la situación descrita en el párrafo precedente, esta 

Corporación ha estimado que la garantía de la estabilidad laboral reforzada 

para los prepensionados puede aplicarse en otro tipo de contextos u 

escenarios, como serían aquellos en que se haya desvinculado a un servidor 

público por razones distintas a la prevista en el artículo 12 de la Ley 790 de 

200280, o cuando lo propio haya sucedido con un trabajador vinculado a una 

entidad de orden privado81. 

 

4.5. Por esta razón, conforme a la regla prevista en el artículo 12 de la Ley 

790 de 2002, esta Corporación concluyó, en sus tempranos pronunciamientos, 

que para determinar si un trabajador tenía la calidad de prepensionado, había 

que verificar si en los tres años siguientes a la fecha de su desvinculación, 

lograría adquirir la edad y el mínimo requerido de semanas para acceder al 

derecho si estaba afiliado al RPM, u, obtendría el capital necesario                 

 
76 Con ese Programa se buscaba “(…) renovar y modernizar la estructura de la rama ejecutiva del orden 

nacional, con la finalidad de garantizar, dentro de un marco de sostenibilidad financiera de la Nación, un 

adecuado cumplimiento de los Fines del Estado con celeridad e inmediación en la atención de las 

necesidades de los ciudadanos, conforme a los principios establecidos en el artículo 209 de la C.N. y 

desarrollados en la Ley 489 de 1998”. (Artículo 1°). 
77 No obstante, la norma plantea el conteo de los tres años a partir de la fecha de su promulgación, esta Corte 

ha entendido que aquel debe principiar en el momento en que se concreta la necesidad de suprimir el cargo 

público. Lo anterior quiere decir que, si una persona es desvinculada del servicio, debe verificarse si a partir 

de ese momento es viable concluir que le hacen falta 3 años o menos para acceder a la pensión. Esta 

interpretación ha sido asumida por la Corte, entre otras, en la Sentencia SU-897 de 2012. 
78 Proyecto de Ley Número 100 de 2002 Senado. Gaceta No. 430 de 2002. En la exposición de motivos de 

la mentada Ley, se manifestó que la necesaria reducción de la administración pública obedecía a que era 

“(…) urgente devolver al Estado a una senda de estabilidad macroeconómica y de inversión productiva, de 

manera que el sector público, más que una pesada y amenazante carga para el país, recobre su papel 

fundamental de contribuir al desarrollo nacional, dentro de claros principios de austeridad y productividad 

de los recursos públicos”.  
79 Cfr., Sentencia T-269 de 2017. 
80 Cfr., Sentencias T-186 de 2013 y T-326 de 2014, entre otras. 
81 Cfr., Sentencia T-357 2016. En aquella oportunidad esta Corte manifestó que “(…) la condición de 

prepensionado, como sujeto de especial protección, no necesita que la persona que alega pertenecer a dicho 

grupo poblacional se encuentre en el supuesto de hecho propio de la liquidación de una entidad estatal y 

cobija incluso a los trabajadores del sector privado que se encuentren próximos a cumplir los requisitos 

para acceder a una pensión por lo que puede decirse que tiene la condición de prepensionable toda persona 

con contrato de trabajo que le falten tres (3) o menos años para reunir los requisitos de edad y tiempo de 

servicio o semanas de cotización para obtener el disfrute de la pensión de jubilación o vejez”. 
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para hacerse al beneficio pensional si se encontraba en el RAIS82. En caso de 

que ello se configurara y, por supuesto, luego de valorar las condiciones en 

que se produce esa desvinculación, el juez constitucional debía ordenar el 

respectivo reintegro que, en cualquier caso, no podía extenderse más allá de 

la fecha de inclusión en nómina de la pensión de vejez debidamente 

reconocida83. 

 

4.6. Sin embargo, el alcance de esta regla fue delimitado –para quienes se 

encuentran afiliados al RPM– por la Sala Plena de esta Corporación en              

la Sentencia SU-003 de 2018. En esa providencia, este Tribunal se          

propuso resolver dos problemas jurídicos. En uno de ellos, buscaba definir     

si: “(…) cuando el único requisito faltante para acceder a la pensión de     

vejez es el de edad, dado que se acredita el cumplimiento del número mínimo 

de semanas de cotización, puede considerarse que la persona en esta 

situación es beneficiaria del fuero de estabilidad laboral reforzada de 

prepensionable”.  

 

Al abordar de manera directa la cuestión planteada, la Sala Plena consideró 

que, en tales eventos, la persona no podrá ser beneficiaria del fuero 

mencionado dado que (i) el requisito de la edad podrá cumplirlo de manera 

posterior, con o sin vinculación laboral vigente y, en consecuencia, (ii) el 

empleador, con el despido, no está frustrando el acceso a la prestación de vejez 

(párrafo 59). Esta interpretación se fundó en que “la “prepensión” protege la 

expectativa del trabajador de obtener su pensión de vejez, ante su posible 

frustración como consecuencia de una pérdida intempestiva del empleo. Por 

tanto, ampara la estabilidad en el cargo y la continuidad en la cotización 

efectiva al Sistema General de Seguridad Social en Pensiones (…)” (párrafo 

62). 

 

Habida cuenta de esta última consideración, estas serían las situaciones que 

podrían presentarse con quien asegure ser un prepensionado en el Régimen de 

Prima Media con Prestación Definida: 

 

Contexto de la persona84 Condición de prepensionado 

a) Está a tres años o menos de cumplir 

edad y semanas cotizadas. 

Sí 

b) Está a tres años o menos de cumplir la 

edad, pero ya cuenta con las semanas 

mínimas requeridas. 

No 

c) Está a tres años o menos de completar 

las semanas, pero ya cuenta con la edad. 

Sí 

 
82 Aun cuando esta regla ha sido enunciada por esta Corporación, como ocurrió en la reciente Sentencia SU-

003 de 2018, lo cierto es que la Corte no ha ordenado nunca el reintegro de un trabajador afiliado al RAIS. 

Esto porque nunca se ha logrado demostrar que la persona se encuentre a tres años o menos de pensionarse 

dado que las reglas de ese Régimen son disímiles. 
83 Cfr., Sentencia T-357 de 2016. 
84 Contando a partir del momento en que se produce la desvinculación. 
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d) Está a tres años o menos de cumplir la 

edad, pero a más de tres años de cumplir 

las semanas. 

No 

 

Así se observa que, de conformidad con la postura unificada de la Corte, solo 

en los supuestos a y c podrá asumirse que la persona cuenta con la condición 

de prepensionada, pues allí el empleador estaría frustrándole, abiertamente, su 

derecho a acceder a la pensión de vejez al impedir, con el despido, que 

continúe efectuando las cotizaciones mínimas requeridas para tal fin.  

 

4.7. Ahora bien, como ya se manifestó, la Corte ha contemplado la posibilidad 

de que quien cotice al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad pueda 

ser considerado un prepensionado. Pero dado que los requisitos para acceder 

a la prestación de vejez en ese sistema son sustancialmente distintos, la 

valoración que haga el juez constitucional respecto a la aplicación de la 

estabilidad laboral reforzada para ese tipo de afiliados debe tener en cuenta 

ese presupuesto85. De manera que podrá gozar de la calidad referida quien se 

encuentre a tres años o menos de alcanzar el monto mínimo previsto para 

acreditar el derecho o, acudiendo a la analogía con lo dispuesto para los 

afiliados al Régimen de Prima Media, quien esté a tres años o menos de 

completar las semanas que le permitan ser beneficiario de la garantía de la 

pensión mínima86. 

 

Así, si encontrándose en alguna de las circunstancias anteriores un empleado 

es despedido, mutatis mutandis podría afirmarse que el empleador frustró su 

expectativa pensional y por tanto procede el amparo, fundamentalmente, de 

su derecho a la seguridad social. 

 

4.8. No obstante, a efectos de establecer el alcance de la protección 

constitucional antedicha, debe recordarse que la misma no se traduce, per se, 

en una permanencia indefinida en el empleo, así como tampoco puede 

desprenderse de ella una cláusula según la cual las relaciones de trabajo son 

perennes. De ello se sigue que la estabilidad laboral para las personas que 

cuenten con la condición de prepensionados, no puede entenderse de manera 

 
85 El Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad –RAIS– encuentra sustanciales diferencias con el 

Régimen de Prima Media con Prestación Definida –RPM– en lo que tiene que ver, principalmente, con la 

destinación de los aportes, los requisitos para acceder a la pensión y el monto de la misma. Mientras en el 

RPM las cotizaciones de sus afiliados son dirigidas a un fondo común de naturaleza pública, administrado 

en la actualidad por Colpensiones, y los requisitos para el reconocimiento de la pensión de vejez, así como 

para calcular su cuantía, están definidos en la ley; en el RAIS los aportes de la persona constituyen una cuenta 

individual de ahorro, administrada por una entidad de orden privado, y el reconocimiento y monto de la 

misma prestación depende del capital acumulado (que deberá, como mínimo, permitir el acceso a una pensión 

superior al 110% del salario mínimo vigente a la fecha de expedición de la Ley 100 de 1993). 
86 Ley 100 de 1993, artículo 65. “Los afiliados que a los sesenta y dos (62) años de edad si son hombres y 

cincuenta y siete (57) si son mujeres, no hayan alcanzado a generar la pensión mínima de que trata el 

artículo 35 de la presente Ley, y hubiesen cotizado por lo menos mil ciento cincuenta semanas (1.150), 

tendrán derecho a que el Gobierno Nacional, en desarrollo del principio de solidaridad, les complete la 

parte que haga falta para obtener dicha pensión. // Parágrafo: Para efectos del cómputo de las semanas a 

que se refiere el presente artículo se tendrá en cuenta lo previsto en los parágrafos del artículo 33 de la 

presente Ley”. 
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absoluta dado que, en todo caso, será importante analizar la naturaleza del 

vínculo y el contexto de la terminación contractual87. 

 

4.9. Así, en lo referido a la naturaleza jurídica del contrato de obra o labor, 

regulado en el artículo 45 del Código Sustantivo del Trabajo88, habrá de 

asumirse que la relación laboral subsiste mientras no se haya finalizado la obra 

para la cual fue contratado el trabajador89. Esto porque las personas que 

suscriben un negocio jurídico de estas características entienden, desde el 

momento en que este empieza a surtir efectos, que la duración de la labor es 

temporal o transitoria. De allí que deba existir claridad entre las partes frente 

a la función específica que cumplirá el empleado.  

 

4.10. La suscripción de un contrato de obra presupone la confluencia de dos 

voluntades que, manifestándose de manera libre y espontánea, es fuente de 

derechos y obligaciones. El pacto en este escenario, para que sea 

manifestación de la autonomía, debe ejercerse sin interferencia ni restricción 

en el querer de las partes, y sin que las cláusulas de lo acordado desconozcan 

la Constitución Política o la ley90. Esto significa que ninguno de los firmantes 

puede pactar condiciones que deriven en la trasgresión de sus derechos 

fundamentales.  

 

4.11. Así, habiéndose suscrito un contrato de obra con el pleno ejercicio de la 

autonomía, a las partes les corresponderá cumplir con las obligaciones 

adquiridas hasta tanto subsista la labor que le fue encomendada al empleado, 

quien aceptó prestar sus servicios en esas condiciones. Tales obligaciones 

corresponden, principalmente, al desarrollo de la función y a la retribución 

acordadas.  

 

4.12. Ahora bien, si se asume, bajo este presupuesto, que el requisito sine qua 

non para la finalización del contrato es, precisamente, la culminación de la 

obra, esta deberá acontecer de manera cierta. Con lo dicho se pretende evitar 

aquellas prácticas en las que un empleador, para proceder con la 

desvinculación de un trabajador, esgrime como razón el fin de la obra, 

 
87 Cfr., Sentencias T-269 de 2017 y C-588 de 1995. En la segunda Sentencia, se advirtió que: ““Las 

relaciones laborales no son perennes o indefinidas, pues tanto el empleador como el trabajador, en las 

condiciones previstas en la ley y en el contrato tienen libertad para ponerles fin. La estabilidad, por lo tanto, 

no se refiere a la duración infinita del contrato de trabajo, de modo que aquélla se torne en absoluta, sino 

que, como lo ha entendido la doctrina y la jurisprudencia, ella sugiere la idea de continuidad, a lo que dura 

o se mantiene en el tiempo.” 
88 Código Sustantivo del Trabajo, artículo 45: “El contrato de trabajo puede celebrarse por tiempo 

determinado, por el tiempo que dure la realización de una obra o labor determinada, por tiempo indefinido 

o para ejecutar un trabajo ocasional, accidental o transitorio”. 
89 Cfr., Sentencias T-1046 de 2008 y T-669 de 2009, entre otras. 
90 Cfr., Sentencia C-016 de 1998. “la restricción de la autonomía de las partes para establecer las 

condiciones que regirán su relación laboral, no implica que ésta se anule por completo, pues en ejercicio de 

la misma y de la libertad contractual de las cuales son titulares, pueden alcanzar un acuerdo de voluntades 

que rija una específica situación laboral, y optar para el efecto por una de las alternativas que prevé la ley, 

siempre y cuando tal acuerdo se establezca acogiendo y respetando, primero los postulados básicos del 

paradigma de organización jurídico-política por la que optó el Constituyente, el del Estado social de 

derecho, y segundo, la normativa jurídica de orden público que rige ese tipo de relaciones, la cual como se 

anotó antes prevalece y se superpone a sus voluntades”. 
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empero, la función continúa, caso en el cual es posible asumir que el 

rompimiento del vínculo adviene contrario a derecho91.  

 

4.13. Para evitar estas situaciones, estima la Corte, a manera de conclusión, 

que cuando una persona acuda a la acción de tutela con el objeto de lograr su 

reintegro a una función que prestaba en vigencia de un contrato de obra o 

labor, alegando para ello estar cerca de cumplir los requisitos exigidos por la 

ley para acceder a su pensión de vejez, corresponderá al juez constitucional 

verificar: (i) si cumple, en efecto, con la condición de prepensionada, y (ii) si 

la desvinculación acaeció por la finalización cierta y efectiva de la obra para 

la cual fue contratada, o, al contrario, esta aún se mantiene vigente. 

 

5. Casos concretos  

 

5.1. Descendiendo a los asuntos sometidos a estudio, corresponde a la Sala 

verificar si deben ser amparados los derechos al trabajo, al mínimo vital y a la 

seguridad social de los accionantes. Para esto habrá que estudiar si, en cada 

caso, cumplen con la condición de prepensionados y si su desvinculación 

obedeció a la finalización cierta de la obra o labor. 

 

5.2. En el caso del señor Luis Eduardo Simbaqueba Ventura (expediente T-

7.068.958), se encuentra que, aunque por edad y número de semanas 

cotizadas, para el momento de la terminación del contrato que había suscrito 

con la empresa accionada, se ubicaría en el supuesto a del cuadro consignado 

en el capítulo cuarto de esta providencia, no es posible reconocerle la garantía 

de la estabilidad laboral reforzada, en razón de la naturaleza de su vinculación 

laboral y de las circunstancias en las que la misma se dio por terminada. 

 

Así, con 60 años92 y 1.237 semanas cotizadas al Régimen de Prima Media con 

Prestación Definida93 para el momento de la terminación del vínculo laboral, 

el accionante alentaba una pretensión de estabilidad laboral reforzada por 

cuanto, en su criterio, la culminación de la relación contractual significaba, no 

solo la afectación directa de su derecho al mínimo vital, sino una frustración 

cierta de su expectativa pensional toda vez que, previsiblemente, en su 

condición de desempleado, no lograría completar las 63 semanas que le hacían 

falta para acreditar los requisitos exigidos por el artículo noveno de la Ley 797 

de 2003. Sin embargo, tal condición no es en sí misma suficiente para ordenar 

el reintegro pretendido, si antes no se efectúa una debida valoración de la 

naturaleza del contrato que mantenía y de la causa y contexto en que fue 

desvinculado, a efectos de determinar si el actuar del empleador fue contrario 

a derecho, o si, en cualquier caso, hay lugar a aplicar la jurisprudencia sobre 

estabilidad laboral reforzada de quienes se encuentran próximos a cumplir las 

condiciones para la pensión.  

 

 
91 Cfr., Sentencia T-221 de 2007, T-1046 de 2008, T-669 de 2009 y T-513 de 2015. 
92 Folio 11 del cuaderno principal del expediente (i). El accionante nació el seis de octubre de 1957 de acuerdo 

con su cédula de ciudadanía. 
93 Folios 14 - 20 del cuaderno principal del expediente (i). Copia del reporte de semanas cotizadas a 

Colpensiones. El mismo está actualizado al 9 de marzo de 2018. 
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5.3. Lo primero que se advierte es que la terminación del vínculo laboral 

respondió, como lo adujo Aguas de Bogotá S.A. E.S.P., a la causal objetiva 

prevista en el literal d del artículo 61 del Código Sustantivo del Trabajo. Esto 

se evidencia al verificar que el contrato del señor Simbaqueba Ventura, 

suscrito el día 1694 de junio de 2013, contenía, en la cláusula segunda, una 

disposición del siguiente tenor: “el término de duración del Contrato será el 

requerido para la ejecución de la obra o labor contratada. Está condicionado 

a la existencia del Contrato Interadministrativo No. 1-07-10200-08009-2012, 

celebrado entre LA EMPRESA y la Empresa de Acueducto y Alcantarillado 

S.A. E.S.P., conforme lo previenen las causales de terminación del citado 

contrato”. 

 

Debe recordarse que el Contrato Interadministrativo del que trata la cláusula 

aludida finalizó porque el objeto social de la Empresa de Acueducto, 

Alcantarillado y Aseo de Bogotá –EAB E.S.P.– se redujo con ocasión de un 

fallo proferido por el Tribunal Administrativo de Cundimanarca, Sección 

Primera, Subsección A. A partir de ese momento la empresa Aguas de Bogotá 

S.A. E.S.P., estaba impedida para continuar con la prestación del servicio de 

aseo en la capital95.  

 

5.4. Así las cosas, la Corte encuentra: (i) que en tanto la naturaleza jurídica 

del contrato de obra dicta que este habrá de finalizar cuando culmine la labor 

para la cual fue contratada la persona, quien se someta a sus reglas no debe 

prima facie generar expectativas frente a la posibilidad de que la función, 

temporal por antonomasia –como se advirtió– cambie su naturaleza y devenga 

permanente; (ii) que el señor Simbaqueba Ventura aceptó, en uso de su 

libertad, que la continuidad de su contrato dependiera de la subsistencia de la 

obra, aun a pesar de que para cuando lo suscribió contaba con 55 años y por 

tanto estaba en la capacidad de prever que en poco tiempo adquiriría la calidad 

de prepensionado; y (iii) que es un hecho cierto y objetivo que la empresa 

accionada no puede dedicarse en la actualidad a la prestación del proyecto de 

aseo al que estaba vinculado el accionante. 

 

5.5. Ligado al último punto, advierte la Corte que, respecto a la específica 

pretensión esgrimida por el accionante de ser reubicado en cualquiera de las 

plazas de la entidad accionada, en este caso no cabe acceder a ello porque:  

 
94 Folio 55 del cuaderno de revisión del expediente (i). 
95 Folios 173 - 202 del cuaderno principal del expediente (ii). En fallo del 24 de agosto de 2017, adicionado 

por la misma autoridad judicial en providencia del 26 de octubre de 2017, se dispuso lo siguiente: 

“SEGUNDO.- DECLÁRESE la nulidad parcial del Acuerdo No. 12 del 5 de septiembre de 2012 “por el cual 

se modifica parcialmente el Acuerdo No. 11 del 13 de septiembre de 2010”, proferido por la Junta Directiva 

de la EAAB S.A. E.S.P., en cuanto hace a la ampliación del objeto social de la empresa a la prestación del 

servicio público de aseo y a las demás normas relacionadas  con dicho servicio. // La decisión de nulidad 

parcial surtirá efectos seis (6) meses después de la ejecutoria de la presente sentencia”. Debe recordarse en 

este punto que, en tanto la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá –EAB E.S.P.– había 

ampliado su objeto social, incluyendo en él la prestación del servicio de aseo, suscribió el Contrato 

Interadministrativo No. 1-07-10200-08009-2012 con la empresa Aguas de Bogotá S.A. E.S.P. (accionada en 

esta causa) para todo lo relacionado con la recolección de basuras en la capital. Así, con la eliminación del 

servicio de aseo del objeto social de la EAAB S.A. E.S.P., por descontado operó la pérdida de vigencia del 

contrato interadministrativo referido, de manera que la consecuencia inmediata fue que Aguas de Bogotá 

S.A. E.S.P. perdió la competencia para ejercer esas funciones que, en todo caso, previo proceso licitatorio, 

fueron asignadas a cinco nuevos operadores. 
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(i) Como se advirtió, el trabajador prestaba sus funciones en una unidad de 

servicio que dejó de existir como consecuencia de una orden judicial, de 

manera que no es pertinente predicar que la obra o labor, o el requerimiento 

de los servicios, continúa. Este caso es distinto al de aquellos donde los 

empleadores, no obstante afirmar que la obra o labor culminó, contratan en 

esa misma actividad a otra persona96, al contrario, lo que ciertamente ha sido 

demostrado por la accionada es que no subsiste la materia del trabajo que 

ejercía el tutelante97. La empresa no puede dedicarse actualmente en la capital 

de la República al servicio de aseo, de manera que el contrato de obra o labor 

que había sido suscrito con el accionante –y que dependía íntimamente del 

finiquitado contrato que la accionada mantenía con la Empresa de Acueducto, 

Alcantarillado y Aseo de Bogotá–, perdió vigencia98. En tal sentido, no puede 

predicarse que hubo ilicitud alguna en la decisión de dar por terminado el 

vínculo, pues este acto jurídico cumplió con los requisitos para el efecto 

establecidos en el Código Sustantivo del Trabajo. 

 

(ii) De otra parte, si bien la jurisprudencia constitucional ha garantizado, en 

algunas oportunidades, la estabilidad laboral reforzada y ha dispuesto la 

reubicación de un empleado cuando tal decisión supone materializar el 

principio de solidaridad previsto en el artículo 95 Superior, para ello ha 

estudiado, en concreto, las circunstancias en que se encuentran los 

empleadores y la eventual capacidad que tengan para contratar nuevamente. 

Se ha advertido, a manera de subregla, que “(…) si la reubicación desborda 

la capacidad del empleador, o si impide o dificulta excesivamente el 

desarrollo de su actividad o la prestación del servicio a su cargo, el derecho 

a ser reubicado debe ceder (…). Sin embargo, [la persona jurídica 

contratante] tiene la obligación de poner tal hecho en conocimiento del 

 
96 Cfr., Sentencia T-513 de 2015. En este asunto, aun cuando el accionante no alegaba contar con la condición 

de prepensionado, pues, se trataba de una persona en condición de discapacidad que había sido desvinculada 

de su empleo sobre la base de la finalización de la obra o labor, la Corte advirtió que tal obra continuaba y 

por tanto no procedía la desvinculación en los términos que había ocurrido. (Fundamento Jurídico 6.3). Sobre 

el particular, revísese, además, la Sentencia T-503 de 2015 y los fundamentos que sirvieron de base para 

amparar los derechos del accionante. Uno de ellos fue el hecho de que subsistían “(…) la materia de trabajo 

y las causas que lo originaron en razón del objeto social de la empresa usuaria”. 
97 Cfr., Sentencia T-357 de 2016. En esa providencia se citó una regla de la Corte, expuesta en anteriores 

pronunciamientos (en particular en la Sentencia C-016 de 1998), según la cual en aquellos contratos con 

términos distintos al indefinido “el simple deseo de no prorrogarlos al vencimiento del plazo no justifica la 

terminación de los mismos, cuando aquellos tienen por objeto el desempeño de labores de carácter 

permanente y el empleado ha cumplido a cabalidad con sus funciones” y agregó, que “siempre que subsista 

la materia del trabajo y el empleado haya cumplido satisfactoriamente sus funciones, el contrato debe ser 

renovado, pues el solo vencimiento del plazo no es suficiente para legitimar la decisión del patrono de no 

renovarlo”. (Negrilla fuera de texto). 
98 Cfr., Sentencias T-1210 de 2005, T-069 de 2007 y T-082 de 2012. En este último fallo, en uno de los dos 

casos que revisó, si bien la Corte tomó medidas en favor de una mujer embarazada que fue desvinculada en 

el marco de un contrato de obra o labor que había suscrito con el demandado, no ordenó la reubicación de 

esta toda vez que ese referido negocio jurídico había dependido de un contrato de interventoría previo que el 

accionado había pactado con un tercero y que había perdido vigencia. La Corte en esa oportunidad resaltó 

que el reintegro o la reubicación de una persona no procedían, entre otros escenarios, “cuando la existencia 

de la relación laboral entre la mujer gestante y el empleador, dependía íntimamente de la subsistencia de un 

contrato previo celebrado por el empleador”. Este precedente podría invocarse en esta oportunidad, aun 

cuando el tutelante alegue contar con la condición de prepensionado.  
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trabajador, dándole además la oportunidad de proponer soluciones 

razonables a la situación” 99. 

 

Sobre esa base, esta Sala advierte que Aguas de Bogotá S.A. E.S.P., es una 

Empresa de Servicios Públicos Mixta, perteneciente a la Rama Ejecutiva del 

orden distrital100, cuyo régimen jurídico se encuentra reglado en la Ley 142 de 

1994. El capital público aportado para su correcto funcionamiento asciende al 

99%101. Si bien, precisamente por su calidad, puede nombrar empleados de 

conformidad con las reglas del Código Sustantivo del Trabajo, debe planificar 

tal contratación previa revisión de la disponibilidad presupuestal que le 

permita cubrir el pago de salarios y prestaciones sociales. Estos últimos pagos 

constituyen los llamados gastos de administración, que, en todo caso, son 

objeto de una planificación específica atendiendo las posibilidades 

económicas de la entidad.  

 

Actualmente, podría sostenerse que el haber dejado de atender el proyecto de 

aseo en Bogotá, supuso una modificación drástica en la prestación de sus 

servicios a partir de lo cual su planificación presupuestal, dirigida a conformar 

su planta de personal, está llamada a variar. Esto si se advierte, como en efecto 

ha sido de conocimiento público, que de los 3.700 trabajadores con que 

contaba en vigencia del proyecto aludido, la entidad pasó a tener solo 650102. 

Por supuesto, ante este panorama, la reubicación ordenada vía judicial, en este 

caso concreto, significaría, en mayor o menor grado, un traumatismo para el 

accionado. Como soporte de esta tesis, se encuentran algunas denuncias 

presentadas ante el Concejo de Bogotá, según las cuales, algunos trabajadores, 

cuya reubicación en la entidad fue ordenada previa instauración de un proceso 

de tutela, se encontraban sin función alguna precisamente por la ausencia de 

vacantes donde pudieran prestar sus servicios103.  

 

Esta dificultad práctica para permitir a los trabajadores continuar vinculados 

laboralmente, pretendió superarse por las entidades involucradas a través de 

la concertación. En efecto, como fue señalado por la Empresa de Acueducto, 

Alcantarillado y Aseo de Bogotá –EAB E.S.P.– en su intervención ante esta 

Corte104, a través de reuniones efectuadas con las entidades Promesa de 

Sociedad Futura Promoambiental Distrito S.A.S. E.S.P., Limpieza 

Metropolitana S.A. E.S.P., Ciudad Limpia Bogotá S.A. E.S.P., Promesa de 

 
99 Cfr. Sentencias T-1040 de 2001, T-256 de 2003, T-1183 de 2004, T-434 de 2008, T-1207 de 2008, T-003 

de 2010, T-269 de 2010, T-057 de 2016, T-632 de 2016 y T-703 de 2016. Así ha ocurrido, por ejemplo, en 

casos donde se compromete el derecho al mínimo vital de trabajadores cuya salud se encuentra diezmada. 

Cuando ello ha acontecido, la Corte ha sentenciado que un mecanismo efectivo para evaluar la razonabilidad 

de la reubicación, es analizar “(…) 1) el tipo de función que desempeña el trabajador, 2) la naturaleza 

jurídica y 3) la capacidad del empleador”. 
100 Cfr., Sentencia C-736 de 2007. 
101 Estados Financieros 2018-2017. Recuperado de: http://www.aguasdebogota.co/wp-

content/uploads/2019/04/Estados-Financieros-2018-2017-Aprobados.pdf 
102 El Espectador (24 de junio de 2018). El proyecto de Aguas de Bogotá para seguir viviendo. Recuperado 

de https://www.elespectador.com/noticias/bogota/el-proyecto-de-aguas-de-bogota-para-seguir-viviendo-

articulo-796341 
103 El Espectador (14 de junio de 2018). Empleados reintegrados a Aguas de Bogotá dicen que los tienen en 

una bodega y sin funciones. Recuperado de https://www.elespectador.com/noticias/bogota/empleados-

reintegrados-aguas-de-bogota-dicen-que-los-tienen-en-una-bodega-y-sin-funciones-articulo-794392 
104 Párrafo I, 1.3.2. 
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E.S.P. Futura Bogotá Limpia S.A.S., y Promesa de Sociedad Futura Área 

Limpia S.A.S. E.S.P., se buscó que los trabajadores que habían estado 

vinculados al proyecto de aseo con Aguas de Bogotá S.A. E.S.P., pudieran 

suscribir un contrato de trabajo con estos nuevos operadores. Tal búsqueda 

pretendía lograr una protección específica en favor de aquellas personas que, 

de otra manera y ante la ausencia de plazas al interior de la sociedad 

accionada, quedarían sin empleo. No obstante, aunque se logró la contratación 

de una parte importante del personal, otro grupo de trabajadores quedó 

desempleado. 

 

Con todo, la Sala comprende que la nueva búsqueda de vacantes en otras 

entidades hacía parte de las medidas razonables por las que el demandado 

debía propender. Sin embargo, el que deba emprender tal gestión no significa, 

correlativamente, que esté obligado a ejecutar acciones que desborden su 

capacidad105. 

 

5.6. Por lo anterior, y teniendo en cuenta las consideraciones expuestas en la 

parte dogmática de esta providencia, la Sala concluye que no es viable 

garantizar la estabilidad laboral reforzada del accionante precisamente porque 

aquella no responde a un carácter absoluto. Así, no puede ordenarse, con base 

en su calidad de prepensionado, ni el reintegro ni la reubicación.  

 

5.7. En consecuencia, la Corte revocará los fallos proferidos por el Juzgado 

Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, el 17 de mayo 

de 2018, y por el Juzgado Treinta y Dos Laboral del Circuito de la misma 

ciudad, el 29 de junio de 2018, en el sentido de negar el amparo deprecado106.  

 

5.8. Corresponde ahora a esta Sala definir si el señor Francisco Orlando Rojas 

Contreras (expediente T-7.077.228), a la luz de la jurisprudencia 

constitucional, cuenta o no con la calidad de prepensionado. 

 

5.9. Debe recordarse en este punto que el aludido ciudadano está afiliado al 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad –RAIS–. Así, al evaluar si una 

 
105 En la Sentencia T-478 de 2019, la Corte se pronunció sobre un caso de similares características. En 

concreto, se revisó una acción de tutela instaurada por una persona que padecía una enfermedad catastrófica 

y que, no obstante ello, su contrato de obra fue finalizado en idénticas circunstancias a las que son estudiadas 

en esta oportunidad, esto es: porque la empresa accionada ya no se encontraba a cargo del servicio de aseo, 

del que hacía parte el tutelante, en la ciudad capital. En esa oportunidad la Corte decidió amparar el derecho 

y ordenar a la empresa Aguas de Bogotá S.A. E.S.P. el reintegro de la persona, en consideración al amplio 

desarrollo jurisprudencial que protege a los trabajadores que han sido afectados por limitación física alguna, 

con el objeto de que estos no sean discriminados. Esto ocurrió sobre la base de haberse demostrado tres 

situaciones: (i) que el tutelante, en efecto, sufría una condición médica al momento en que se produce la 

desvinculación, (ii) que el empleador conocía tal enfermedad, y (iii) que a pesar de lo antedicho, no solicitó 

el permiso correspondiente al Ministerio del Trabajo al momento de poner fin a la relación laboral (esto 

último porque, como lo ha reconocido la Corte, la finalización de la obra o labor no exonera de tal obligación). 

Sobre el particular, la Sala estima que no se está desconociendo ese pronunciamiento al negar, con 

fundamento en lo expuesto en los párrafos dedicados al estudio del caso del señor Simbaqueba Ventura, la 

garantía de la estabilidad laboral reforzada de este último. Esto porque las reglas jurisprudenciales aplicadas 

en el caso estudiado por la Sentencia T-478 de 2019, en particular, aquella que indica la imposibilidad de 

desvincular a una persona sin contar con el permiso de la autoridad de trabajo, ha sido definida para las 

personas con afecciones en su salud (no para quien alegue la calidad de prepensionado) en virtud de lo 

dispuesto por la jurisprudencia y por el artículo 26 de la Ley 361 de 1997. 
106 Párrafo I, 1.4. 
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persona que pertenece al RAIS es prepensionada, habría que tener presente si, 

de conformidad con la información aportada por la AFP que corresponda, es 

previsible que esta logre acceder al derecho pensional en los tres años 

siguientes a la desvinculación, teniendo en cuenta la periodicidad con que 

realice las cotizaciones obligatorias y voluntarias, en caso de que existan estas 

últimas (párrafo 4.7 supra). 

 

Con el fin de acceder a esa información, el Magistrado Sustanciador solicitó 

al actor un “(…) certificado emitido por Colfondos en el que a) se relacione 

el monto total que compone su cuenta individual, b) se especifique si con ello 

es suficiente para acceder a la pensión de vejez, y c) en caso de que la 

respuesta al literal anterior sea negativa, se estime el tiempo que tomaría al 

accionante hacerse beneficiario de la prestación”107. En respuesta, el 

tutelante aportó un reporte del estado de su cuenta en el que se indica que esta 

asciende, en la actualidad, a $41.268.588108. Monto que, por las reglas de la 

experiencia, podría entenderse insuficiente para pensionarse con base en lo 

previsto por el artículo 64 de la Ley 100 de 1993 en un lapso inferior a tres 

años. 

 

5.10. Sin embargo, ha de recordarse que estos afiliados, cuando no logran 

reunir el capital pensional, cuentan con la posibilidad de disfrutar de la 

garantía de pensión mínima, siempre que, (i) en el caso de los hombres, 

cumplan 62 años y coticen un mínimo de 1.150 semanas y (ii) se demuestre 

que las pensiones, rentas y remuneraciones que perciba el eventual 

peticionario, no sean superiores a la suma que recibiría por concepto de la 

referida garantía, cuyo monto equivaldrá al salario mínimo legal mensual 

vigente109.  

 

En el caso concreto, se advierte que el accionante, si bien no cumple con el 

monto mínimo en su cuenta para pensionarse de conformidad con el artículo 

64 de la Ley 100 de 1993, ya superó las semanas exigidas que le permitirán 

beneficiarse de la garantía de pensión mínima, pues, en el último reporte 

allegado, Colfondos certificó que cuenta con 1.264 para tal efecto110. Así las 

cosas, el actor se encuentra a la espera de cumplir los 62 años el 17 de 

septiembre de 2020111. Esta circunstancia, si bien tiene ocurrencia en el marco 

del RAIS, es similar a la que se estudió en el caso que fue resuelto por la Sala 

Plena en la Sentencia SU-003 de 2018 respecto de un afiliado al RPM. La 

Corte en tal ocasión afirmó que quien ya acredita las semanas requeridas para 

pensionarse en el RPM, faltándole el cumplimiento de la edad, no cuenta con 

el fuero de prepensionado. En ese mismo sentido, podrá concluirse que, de 

acuerdo con lo señalado en el fundamento jurídico 4.4 supra, el derecho 

 
107 Auto de pruebas, artículo segundo. 
108 Párrafo I, 3.1.2. 
109 Ley 100 de 1993, artículo 84. “Cuando la suma de las pensiones, rentas y remuneraciones que recibe el 

afiliado o los beneficiarios, según el caso, sea superior a lo que le correspondería como pensión mínima, no 

habrá lugar a la garantía estatal de pensión mínima”. 
110 Si bien en el primer reporte se señalaba un total de 1.169 semanas, en el nuevo certificado, aportado en 

sede de revisión, se observan periodos laborados, previos a 1987, que no habían sido tenidos en cuenta. Lo 

que permite pensar que mientras se surtía el trámite de tutela operó una corrección de tal información. 
111 Folio 88 del cuaderno de revisión del expediente (i). El accionante nació el 17 de septiembre de 1958 de 

acuerdo con su cédula de ciudadanía. 
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pensional del señor Rojas Contreras no se frustra, en tanto ya cuenta con las 

cotizaciones mínimas exigidas para acceder a la garantía de la pensión mínima 

en el RAIS.  

 

5.11. Así las cosas, en esta ocasión, la Corte modificará el fallo proferido por 

el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bogotá, el 2 de octubre de 2018, 

que revocó la sentencia dictada el 14 de agosto de 2018 por el Juzgado Doce 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de la misma ciudad112, en el sentido 

de negar el amparo, y no declarar su improcedencia, por las razones expuestas 

en esta providencia. 

 

III. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de Revisión de la Corte 

Constitucional, administrando justicia en nombre del pueblo, y por mandato 

de la Constitución Política, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO.- REVOCAR los fallos proferidos por el Juzgado Séptimo 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, el 17 de mayo de 2018, 

y por el Juzgado Treinta y Dos Laboral del Circuito del mismo distrito 

judicial, el 29 de junio de 2018, dentro del proceso iniciado por Luis Eduardo 

Simbaqueba Ventura contra Aguas de Bogotá S.A. E.S.P. (Expediente             

T-7.068.958), en el sentido de NEGAR el amparo deprecado, por las razones 

expuestas en esta providencia. 

 

SEGUNDO.- MODIFICAR el fallo proferido por el Juzgado Segundo 

Laboral del Circuito de Bogotá, el 2 de octubre de 2018, que revocó la 

sentencia dictada el 14 de agosto de 2018 por el Juzgado Doce Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de la misma ciudad, dentro del proceso iniciado 

por Francisco Orlando Rojas Contreras contra Aguas de Bogotá S.A. E.S.P., 

y otros (Expediente T-7.077.228), en el sentido de NEGAR el amparo, y no 

declarar su improcedencia, por las razones expuestas en esta providencia. 

 

TERCERO.- Por Secretaría General, LÍBRENSE las comunicaciones a que 

se refiere el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

 

Cópiese, notifíquese, comuníquese y cúmplase. 

 

 

 

LUIS GUILLERMO GUERRERO PÉREZ 

Magistrado  

 

 
112 Capítulo I, 2.4. 
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ALEJANDRO LINARES CANTILLO 

Magistrado 

Con aclaración de voto 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ LIZARAZO OCAMPO 

Magistrado 

 

 

 

MARTHA VICTORIA SÁCHICA MÉNDEZ 

Secretaria General 

 

 

 

 

 

 


















































